
RR\1255041ES.docx PE703.002v02-00

ES Unida en la diversidad ES

Parlamento Europeo
2019-2024

Documento de sesión

A9-0135/2022

28.4.2022

***I
INFORME
sobre la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior
(COM(2021)0223 – C9-0167/2021 – 2021/0114(COD))

Comisión de Comercio Internacional

Ponente: Christophe Hansen

Ponentes de opinión (*):
Stéphanie Yon-Courtin, Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios
Christian Doleschal, Comisión de Mercado Interior y Protección del 
Consumidor

(*) Comisiones asociadas – artículo 57 del Reglamento interno



PE703.002v02-00 2/159 RR\1255041ES.docx

ES

PR_COD_1amCom

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior
(COM(2021)0223 – C9-0167/2021 – 2021/0114(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2021)0223),

– Visto el artículo 294, apartado 2, y los artículos 207 y 114 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 
presentado su propuesta (C9-0167/2021),

– Visto el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 20 de octubre de 20211,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Vistas las opiniones de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, la Comisión 
de Mercado Interior y Protección del Consumidor y la Comisión de Asuntos Jurídicos;

– Visto el informe de la Comisión de Comercio Internacional (A9-0135/2022),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Paralelamente, las empresas pueden 
recibir subvenciones de terceros países, 
que suministran fondos públicos que a 
continuación se utilizan, por ejemplo, para 
financiar actividades económicas en el 
mercado interior en cualquier sector de la 

(2) Paralelamente, las empresas pueden 
recibir subvenciones de terceros países, 
que a continuación se utilizan, por ejemplo, 
para financiar actividades económicas en el 
mercado interior en cualquier sector de la 
economía, como la participación en 

1 DO C […], […], p. […].
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economía, como la participación en 
licitaciones públicas, o la adquisición de 
empresas, incluidas aquellas con activos 
estratégicos tales como infraestructuras 
críticas y tecnologías innovadoras. En la 
actualidad, esas subvenciones no están 
sujetas a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión.

licitaciones públicas, o la adquisición de 
empresas, incluidas aquellas con activos 
estratégicos tales como infraestructuras 
críticas y tecnologías innovadoras. En la 
actualidad, esas subvenciones no están 
sujetas a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión. Las empresas estatales 
reciben una consideración similar.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) Aunque el presente Reglamento 
debe cubrir todos los sectores económicos, 
la Comisión debe prestar especial 
atención a los sectores de interés 
estratégico para la Unión y las 
infraestructuras críticas, como los 
mencionados en el artículo 4, apartado 1, 
letra a) del Reglamento (UE) 2019/452 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) El presente Reglamento debe ser 
coherente y coordinarse con los 
instrumentos existentes, como el 
Reglamento (CE) n.º 139/20041bis del 
Consejo, la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo1ter, el 
Reglamento (UE) 2019/452 del 
Parlamento Europeo y del Consejo1quater o 
el Reglamento (UE) 2022/... del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo1quinquies. En su aplicación de los 
diferentes instrumentos, la Comisión debe 
prestar atención para garantizar una 
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puesta en común eficaz de la información 
necesaria para salvaguardar un enfoque 
exhaustivo.
__________________
1bis Reglamento (CE) n.º 139/2004 del 
Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el 
control de las concentraciones entre 
empresas («Reglamento comunitario de 
concentraciones») (DO L 24 de 29.1.2004, 
p. 1).
1ter Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, sobre contratación pública y por 
la que se deroga la Directiva 2004/18/CE 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 65).
1quater Reglamento (UE) 2019/452 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de marzo de 2019, para el control de las 
inversiones extranjeras directas en la 
Unión (DO L 79I de 21.3.2019, p. 1).
1quinquies Reglamento (UE) 2022/... del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
el acceso de los operadores económicos, 
productos y servicios de terceros países al 
mercado de la Unión en el ámbito de la 
contratación pública, así como sobre los 
procedimientos de apoyo a las 
negociaciones para el acceso de los 
operadores económicos, productos y 
servicios de la Unión a los mercados de 
contratación pública de terceros países 
(Instrumento de Contratación Pública 
Internacional - ICPI) (DO L ...).

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Deben establecerse normas y 
procedimientos para la investigación de las 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
o puedan distorsionar el mercado interior y, 

(6) Deben establecerse normas y 
procedimientos para la investigación de las 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
o puedan distorsionar el mercado interior y, 
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cuando proceda, corregir tales distorsiones. 
Las subvenciones extranjeras pueden 
distorsionar el mercado interior si las 
empresas que se benefician de ellas ejercen 
una actividad económica en la Unión. Por 
tanto, el presente Reglamento debe 
establecer normas para todas las empresas 
que ejerzan una actividad económica en la 
Unión. Dada la importancia de las 
actividades económicas llevadas a cabo por 
las pymes y su contribución al logro de los 
objetivos estratégicos clave de la Unión, se 
presta especial atención al impacto del 
presente Reglamento en sus intereses.

cuando proceda, corregir tales distorsiones. 
Las subvenciones extranjeras pueden 
distorsionar el mercado interior si las 
empresas que se benefician de ellas ejercen 
una actividad económica en la Unión. La 
aplicación y ejecución adecuadas del 
presente Reglamento contribuirán a la 
resiliencia del mercado interior frente a 
las distorsiones causadas por las 
subvenciones extranjeras y, de este modo, 
consolidarán la autonomía estratégica 
abierta de la Unión. Por tanto, el presente 
Reglamento debe establecer normas para 
todas las empresas que ejerzan una 
actividad económica en la Unión. Dada la 
importancia de las actividades económicas 
llevadas a cabo por las pymes y su 
contribución al logro de los objetivos 
estratégicos clave de la Unión, se presta 
especial atención al impacto del presente 
Reglamento en sus intereses.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) Dado que las autoridades de los 
Estados miembros pertinentes constituyen 
una parte integral de la aplicación del 
presente Reglamento, los Estados 
miembros deben velar por que sus 
autoridades cooperen y se coordinen 
eficazmente con la Comisión en la 
ejecución del presente Reglamento. A tal 
efecto, la Comisión debe establecer 
mecanismos de cooperación estructurada 
para compartir información y 
coordinarse.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 9
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Texto de la Comisión Enmienda

(9) Debe existir una contribución 
financiera concedida directa o 
indirectamente por las autoridades 
públicas de un tercer país. Las 
contribuciones financieras pueden 
concederse a través de entidades públicas o 
privadas. La cuestión de si una entidad 
pública aporta una contribución financiera 
debe determinarse caso por caso, teniendo 
debidamente en cuenta las características 
de la entidad pertinente y el entorno 
jurídico y económico existente en el país 
en el que opera la entidad, incluido el papel 
que su Gobierno desempeña en la 
economía. Las contribuciones financieras 
también pueden concederse a través de una 
entidad privada si sus actos pueden 
atribuirse al tercer país.

(9) Debe existir una contribución 
financiera concedida directa o 
indirectamente por un tercer país. Las 
contribuciones financieras pueden 
concederse a través de entidades públicas o 
privadas. La cuestión de si una entidad 
pública aporta una contribución financiera 
debe determinarse caso por caso, teniendo 
debidamente en cuenta las características 
de la entidad pertinente y el entorno 
jurídico y económico existente en el tercer 
país en el que opera la entidad, incluido el 
papel que su Gobierno desempeña en la 
economía de ese tercer país. Las 
contribuciones financieras también pueden 
concederse a través de una entidad privada 
si sus actos pueden atribuirse al tercer país. 
Las medidas de apoyo que equivalgan 
económicamente a una contribución 
financiera también deberán recibir la 
consideración de contribuciones 
financieras. Una contribución financiera 
de este tipo puede abarcar las situaciones 
en las que el beneficiario disponga de un 
acceso privilegiado a su mercado 
nacional, en concreto, a través de 
derechos exclusivos o especiales, así como 
excepciones de jure o de facto selectivas a 
las normas aplicables o medidas 
equivalentes, respecto a la provisión de 
bienes o servicios en el tercer país, 
conferidos por la legislación nacional, o 
la ventaja de un mercado nacional 
cautivo debido a las condiciones jurídicas 
y económicas imperantes. Esto podría dar 
lugar a una ventaja competitiva artificial 
que podría aprovecharse en el mercado 
interior y, por tanto, exacerbar el efecto 
distorsionador de cualquier subvención.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 10
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Texto de la Comisión Enmienda

(10) Una contribución financiera de este 
tipo debe conferir una ventaja a una 
empresa que ejerza una actividad 
económica en el mercado interior. Si la 
contribución financiera beneficia a una 
entidad que realiza actividades no 
económicas no constituye una subvención 
extranjera. La existencia de una ventaja 
debe determinarse sobre la base de 
parámetros comparativos, como la práctica 
de inversión de los inversores privados, los 
tipos de interés para la financiación que 
pueden obtenerse en el mercado, un trato 
fiscal comparable o la remuneración 
adecuada de un bien o servicio 
determinado. Si no se dispone de índices 
de referencia directamente comparables, se 
podrían adaptar los ya existentes o se 
podrían establecer índices de referencia 
alternativos basados en métodos de 
evaluación generalmente aceptados.

(10) Una contribución financiera debe 
conferir una ventaja a una empresa que 
ejerza una actividad económica en el 
mercado interior. Si la contribución 
financiera beneficia a una entidad que 
realiza actividades no económicas no 
constituye una subvención extranjera. La 
existencia de una ventaja debe 
determinarse sobre la base de parámetros 
comparativos, como la práctica de 
inversión de los inversores privados, los 
tipos de interés para la financiación que 
pueden obtenerse en el mercado, un trato 
fiscal comparable o la remuneración 
adecuada de un bien o servicio 
determinado. Si no se dispone de índices 
de referencia directamente comparables, se 
podrían adaptar los ya existentes o se 
podrían establecer índices de referencia 
alternativos basados en métodos de 
evaluación generalmente aceptados. Los 
precios de transferencia pueden conferir 
una ventaja y ser considerados 
equivalentes a una contribución 
financiera si no se atienen a las 
condiciones normales de mercado.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) Una subvención extranjera 
se considera concedida desde el momento 
en el que el beneficiario tiene derecho a 
recibir la subvención. El pago efectivo de 
la subvención no es una condición 
necesaria para que la subvención se 
incluya en el ámbito de aplicación de este 
Reglamento.



RR\1255041ES.docx 11/159 PE703.002v02-00

ES

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Al aplicar estos indicadores, la 
Comisión puede tener en cuenta diferentes 
aspectos, como el volumen de la 
subvención en términos absolutos o en 
relación con el tamaño del mercado o con 
el valor de la inversión. Por ejemplo, es 
probable que una concentración en cuyo 
marco una subvención extranjera cubra una 
parte sustancial del precio de compra del 
objetivo distorsione la competencia. Del 
mismo modo, es probable que las 
subvenciones extranjeras que cubran una 
parte sustancial del valor estimado de un 
contrato que vaya a adjudicarse en el 
marco de un procedimiento de contratación 
pública causen distorsiones. Si una 
subvención extranjera se concede con el 
objetivo de financiar los costes de 
explotación, parece más probable que 
provoque distorsiones que si se concede 
para financiar los costes de inversión. Se 
puede considerar que las subvenciones 
extranjeras concedidas a las pequeñas y 
medianas empresas tienen menos 
probabilidades de causar distorsiones que 
las concedidas a empresas de gran 
envergadura. Además, deben tenerse en 
cuenta las características del mercado y, en 
particular, las condiciones de competencia 
en el mismo, como por ejemplo, las 
barreras a la entrada. Es probable que 
causen distorsiones las subvenciones 
extranjeras que den lugar a un exceso de 
capacidad mediante el apoyo de activos no 
rentables o el fomento de la inversión en 
ampliaciones de capacidad que en otras 
circunstancias no se habrían llevado a 
cabo. Es menos probable que provoque una 
distorsión de la competencia una 
subvención extranjera a un beneficiario que 

(14) Al aplicar estos indicadores, la 
Comisión puede tener en cuenta diferentes 
aspectos, como el volumen de la 
subvención en términos absolutos o en 
relación con el tamaño del mercado o con 
el valor de la inversión. Por ejemplo, es 
probable que una concentración en cuyo 
marco una subvención extranjera cubra una 
parte sustancial del precio de compra del 
objetivo distorsione la competencia. Del 
mismo modo, es probable que las 
subvenciones extranjeras que cubran una 
parte sustancial del valor estimado de un 
contrato que vaya a adjudicarse en el 
marco de un procedimiento de contratación 
pública causen distorsiones. Si una 
subvención extranjera se concede con el 
objetivo de financiar los costes de 
explotación, parece más probable que 
provoque distorsiones que si se concede 
para financiar los costes de inversión. Se 
puede considerar que las subvenciones 
extranjeras concedidas a las pequeñas y 
medianas empresas tienen menos 
probabilidades de causar distorsiones que 
las concedidas a empresas de gran 
envergadura. Además, deben tenerse en 
cuenta las características del mercado y, en 
particular, las condiciones de competencia 
en el mismo, como por ejemplo, las 
barreras a la entrada. Es probable que 
causen distorsiones las subvenciones 
extranjeras que den lugar a un exceso de 
capacidad mediante el apoyo de activos no 
rentables o el fomento de la inversión en 
ampliaciones de capacidad que en otras 
circunstancias no se habrían llevado a cabo 
o no se habrían adquirido. Es menos 
probable que provoque una distorsión de la 
competencia una subvención extranjera a 
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muestre un escaso nivel de actividad en el 
mercado interior, medido, por ejemplo, en 
términos de volumen de negocios realizado 
en la Unión, que una subvención extranjera 
a un beneficiario que tenga un nivel de 
actividad más significativo en dicho 
mercado. Por último, debe considerarse por 
lo general poco probable que las 
subvenciones extranjeras que no superen 
los 5 millones EUR distorsionen el 
mercado interior en el sentido del presente 
Reglamento.

un beneficiario que muestre un escaso 
nivel de actividad en el mercado interior, 
medido, por ejemplo, en términos de 
volumen de negocios realizado en la 
Unión, que una subvención extranjera a un 
beneficiario que tenga un nivel de 
actividad más significativo en dicho 
mercado. También se puede tener en 
cuenta la evolución de la actividad 
económica para que la Comisión adopte 
medidas cuando el nivel de actividad de 
una empresa sea reducido, pero esté 
previsto que aumente de forma intensa. 
La Comisión debe poder considerar en su 
evaluación de una distorsión si un tercer 
país cuenta con un sistema eficaz para el 
control de las subvenciones que sea al 
menos equivalente al sistema de la Unión 
y que haga que las subvenciones 
concedidas por dicho tercer país tengan 
menos probabilidades de distorsionar el 
mercado interior en el sentido de este 
Reglamento. Por consiguiente, la 
Comisión debe animar a terceros países a 
desarrollar dichos sistemas de control de 
las subvenciones, también concluyendo y 
ejecutando acuerdos bilaterales que 
incluyan disposiciones sustantivas para 
unas condiciones de competencia 
equitativas e instando a terceros países a 
que cumplan las obligaciones 
internacionales en materia de 
subvenciones y a que se alineen con la 
Unión en iniciativas relativas a la mejora 
de las normas internacionales sobre 
subvenciones y neutralidad competitiva, 
en particular en el marco de la OMC. 
Debe considerarse por lo general poco 
probable que las subvenciones extranjeras 
que no superen los 4 millones EUR 
distorsionen el mercado interior en el 
sentido del presente Reglamento. La 
Comisión debe elaborar y publicar unas 
directrices más detalladas para evaluar el 
carácter distorsionador de una 
subvención con el fin de proporcionar 
seguridad jurídica a todos los 
participantes en el mercado. En las 
directrices también deberán figurar 
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ejemplos y casos típicos de subvenciones 
distorsionadoras y no distorsionadoras.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La Comisión debe tener en cuenta 
los efectos positivos de la subvención 
extranjera en el desarrollo de la actividad 
económica subvencionada pertinente. La 
Comisión debe sopesar esos efectos 
positivos y los efectos negativos que 
provoca en términos de distorsión del 
mercado interior, a fin de determinar, en su 
caso, la medida correctora adecuada o 
aceptar compromisos. Ese ejercicio puede 
llevar a la conclusión de que no deben 
imponerse medidas correctoras. Las 
categorías de subvenciones extranjeras que 
se consideran más susceptibles de 
distorsionar el mercado interior tienen 
menos probabilidades de tener más efectos 
positivos que negativos.

(16) La Comisión debe poder tener en 
cuenta los efectos positivos de la 
subvención extranjera en el desarrollo de la 
actividad económica subvencionada 
pertinente en el mercado interior y su 
contribución al logro de objetivos de 
políticas públicas, incluidos los objetivos 
sociales y medioambientales. La Comisión 
debe sopesar esos efectos positivos y los 
efectos negativos que provoca en términos 
de distorsión del mercado interior, a fin de 
determinar, en su caso, la medida 
correctora adecuada o aceptar 
compromisos. Ese ejercicio debe tener en 
cuenta los efectos tanto a corto como a 
largo plazo y atenerse al objetivo general 
de abordar las distorsiones creadas por 
las subvenciones extranjeras. En su 
análisis, la Comisión tendrá en cuenta los 
principios generales aplicados al evaluar 
la compatibilidad de las ayudas estatales 
con el mercado único. Ese ejercicio puede 
llevar a la conclusión de que no deben 
imponerse medidas correctoras. Las 
categorías de subvenciones extranjeras que 
se consideran más susceptibles de 
distorsionar el mercado interior tienen 
menos probabilidades de tener más efectos 
positivos que negativos. La Comisión 
también debe tener en cuenta los efectos 
positivos de las subvenciones concedidas 
para corregir perturbaciones nacionales o 
mundiales graves de la economía, como 
las causadas por crisis sanitarias 
mundiales. La Comisión debe elaborar 
directrices sobre la aplicación de la 
prueba de sopesamiento, así como sobre 
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los criterios que deberán aplicarse.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 20 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(20 bis) Las empresas sujetas a 
investigación pueden ofrecerse a notificar 
a la Comisión su participación en futuros 
procedimientos de contratación pública 
en la Unión durante un plazo apropiado, 
o la Comisión puede exigir a las empresas 
afectadas que lleven a cabo tal 
notificación. La presentación de dicha 
notificación, o la respuesta o la ausencia 
de esta por parte de la Comisión, no 
pueden suscitar expectativas legítimas en 
la empresa en cuestión respecto a que la 
Comisión no pueda emprender más 
adelante una investigación sobre posibles 
subvenciones extranjeras a la empresa 
participante en el procedimiento de 
contratación pública.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva.

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva. La Comisión 
debe publicar orientaciones sobre los 
criterios para iniciar ese procedimiento. 
La Comisión debe poder actuar sobre la 
base de la información recibida de 
cualquier fuente pertinente, incluidos los 
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Estados miembros y las empresas o los 
interlocutores sociales que ejerzan su 
actividad a escala de la Unión. La 
Comisión debe establecer un punto de 
contacto a tal efecto.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Es preciso dotar a la Comisión de 
competencias para la investigación 
adecuadas que le permitan recopilar toda 
la información necesaria. En este sentido, 
debe estar facultada para solicitar 
información a cualquier empresa o 
asociación de empresas a lo largo de todo 
el procedimiento. Además, la Comisión 
debe estar facultada para imponer multas y 
multas coercitivas en los casos en que no 
se facilite a tiempo la información 
solicitada o esta sea incompleta, incorrecta 
o engañosa. La Comisión también puede 
plantear preguntas a los Estados miembros 
o a terceros países. Además, la Comisión 
debe tener atribuciones para visitar con 
fines investigativos los locales de la 
empresa en la Unión o, previo 
consentimiento de la empresa y del tercer 
país en cuestión, los locales de la empresa 
en este último. La Comisión debe tener 
asimismo competencias para adoptar 
decisiones sobre la base de los datos 
disponibles si la empresa en cuestión se 
negase a cooperar.

(22) Es preciso dotar a la Comisión de 
competencias para la investigación y 
recursos apropiados que le permitan 
recopilar toda la información necesaria. En 
este sentido, debe estar facultada para 
solicitar información a cualquier empresa o 
asociación de empresas a lo largo de todo 
el procedimiento. Además, la Comisión 
debe estar facultada para imponer multas y 
multas coercitivas en los casos en que no 
se facilite a tiempo la información 
solicitada o esta sea incompleta, incorrecta 
o engañosa. Para reforzar el carácter 
disuasorio del presente Reglamento, debe 
preverse la posibilidad de aplicar medidas 
correctoras, compromisos, multas y 
multas coercitivas simultáneamente en 
caso necesario. La Comisión también 
puede plantear preguntas a los Estados 
miembros o a terceros países. Además, la 
Comisión debe tener atribuciones para 
visitar con fines investigativos los locales 
de la empresa en la Unión o, previo 
consentimiento del tercer país en cuestión, 
los locales de la empresa en este último. La 
Comisión debe tener asimismo 
competencias para adoptar decisiones 
sobre la base de los datos disponibles si la 
empresa en cuestión se negase a cooperar.

Enmienda 14
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Propuesta de Reglamento
Considerando 26

Texto de la Comisión Enmienda

(26) La Comisión debe contar con 
instrumentos adecuados para garantizar la 
efectividad de los compromisos y de las 
medidas correctoras. En caso de que la 
empresa afectada no cumpla lo dispuesto 
en una decisión con compromisos, o en una 
decisión por la que se imponen medidas 
correctoras o se ordenan medidas 
cautelares, la Comisión debe estar 
facultada para imponer multas y multas 
coercitivas.

(26) La Comisión debe contar con 
instrumentos adecuados para garantizar la 
efectividad de los compromisos y de las 
medidas correctoras. En caso de que la 
empresa afectada no cumpla lo dispuesto 
en una decisión con compromisos, o en una 
decisión por la que se imponen medidas 
correctoras o se ordenan medidas 
cautelares, la Comisión debe estar 
facultada para imponer multas y multas 
coercitivas suficientemente disuasorias. 
La Comisión debe tener en cuenta los 
casos de incumplimiento reiterado a la 
hora de imponer dichas multas y multas 
coercitivas. La Comisión debe revisar la 
eficacia de las medidas.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión puede exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados.

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión debe exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados.

Enmienda 16
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Propuesta de Reglamento
Considerando 32 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(32 bis) En el contexto del 
mecanismo de examen ex ante para las 
concentraciones, las empresas afectadas 
deben tener la posibilidad de solicitar 
consultas con la Comisión basadas en la 
buena fe antes de la notificación, con la 
única finalidad de recibir orientación 
sobre si se cumplen o no los umbrales 
formales para la notificación.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Considerando 35

Texto de la Comisión Enmienda

(35) Debe garantizarse el respeto de los 
principios que rigen la contratación 
pública, en particular la proporcionalidad, 
la no discriminación, la igualdad de trato y 
la transparencia, en relación con todas las 
empresas que participan en el 
procedimiento de contratación pública, con 
independencia de las investigaciones 
iniciadas y pendientes en virtud del 
presente Reglamento.

(35) Debe garantizarse el respeto de los 
principios que rigen la contratación 
pública, en particular la proporcionalidad, 
la no discriminación, la igualdad de trato y 
la transparencia, en relación con todas las 
empresas que participan en el 
procedimiento de contratación pública, con 
independencia de las investigaciones 
iniciadas y pendientes en virtud del 
presente Reglamento. El presente 
Reglamento se entiende sin perjuicio de 
las Directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 
2014/25/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las 
obligaciones aplicables en los ámbitos de 
la legislación medioambiental, social y 
laboral.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Considerando 36
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Texto de la Comisión Enmienda

(36) Debe considerarse que las 
subvenciones extranjeras que hacen posible 
que una empresa presente una oferta 
indebidamente ventajosa en relación con 
determinadas obras, suministros o servicios 
provocan o pueden provocar distorsiones 
en un procedimiento de contratación 
pública. Por consiguiente, esas distorsiones 
deben evaluarse a la luz del conjunto no 
exhaustivo de indicadores descrito en los 
considerandos 13 y 14, así como del 
concepto de oferta indebidamente 
ventajosa. Los indicadores deben permitir 
determinar la forma en que la subvención 
extranjera distorsiona la competencia 
mejorando la posición competitiva de una 
empresa y permitiéndole presentar una 
oferta indebidamente ventajosa. Es preciso 
brindar a las empresas la oportunidad de 
justificar que la oferta no es indebidamente 
ventajosa, incluso mediante la aportación 
de los elementos mencionados en el 
artículo 69, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE. Una adjudicación solo debe 
prohibirse cuando no pueda justificarse el 
carácter ventajoso de la oferta que se acoge 
a subvenciones extranjeras, el contrato se 
adjudicaría a la oferta y la empresa que la 
ha presentado no ha ofrecido compromisos 
que se consideren adecuados y suficientes 
para eliminar la distorsión de forma plena y 
efectiva.

(36) Debe considerarse que las 
subvenciones extranjeras que hacen posible 
que una empresa presente una oferta 
indebidamente ventajosa en relación con 
determinadas obras, suministros o servicios 
provocan o pueden provocar distorsiones 
en un procedimiento de contratación 
pública. Por consiguiente, esas distorsiones 
deben evaluarse a la luz del conjunto no 
exhaustivo de indicadores descrito en los 
considerandos 13 y 14, así como del 
concepto de oferta indebidamente 
ventajosa. Los indicadores deben permitir 
determinar la forma en que la subvención 
extranjera distorsiona la competencia 
mejorando la posición competitiva de una 
empresa y permitiéndole presentar una 
oferta indebidamente ventajosa. Es preciso 
brindar a las empresas la oportunidad de 
justificar que la oferta no es indebidamente 
ventajosa, incluso mediante la aportación 
de los elementos mencionados en el 
artículo 69, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE. Una adjudicación solo debe 
prohibirse cuando no pueda justificarse el 
carácter ventajoso de la oferta que se acoge 
a subvenciones extranjeras, el contrato se 
adjudicaría a la oferta y la empresa que la 
ha presentado no ha ofrecido compromisos 
que se consideren adecuados y suficientes 
para eliminar la distorsión de forma plena y 
efectiva. La adopción de una decisión por 
la que se prohíba la adjudicación del 
contrato ha de tener como consecuencia 
la exclusión de la empresa afectada de la 
participación en el procedimiento de 
contratación pública.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Considerando 37
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Texto de la Comisión Enmienda

(37) Teniendo en cuenta la naturaleza 
del mecanismo de examen ex ante aplicado 
a las concentraciones y a la adjudicación de 
contratos públicos, y la necesidad de 
garantizar la seguridad jurídica en relación 
con esas operaciones específicas, la 
Comisión no puede volver a examinar por 
propia iniciativa una concentración o una 
licitación pública notificada y evaluada con 
arreglo a los respectivos procedimientos. 
No obstante, las contribuciones financieras 
de las que la Comisión haya tenido 
conocimiento a través del procedimiento de 
notificación podrían ser también 
pertinentes al margen de la concentración o 
del procedimiento de contratación pública. 
Con el fin de recabar información sobre las 
subvenciones extranjeras, la Comisión 
debe tener la posibilidad de iniciar 
investigaciones sobre sectores específicos 
de la economía, tipos particulares de 
actividad económica o sobre el uso de 
instrumentos de subvención extranjeros 
concretos.

(37) Teniendo en cuenta la naturaleza 
del mecanismo de examen ex ante aplicado 
a las concentraciones y a la adjudicación de 
contratos públicos, y la necesidad de 
garantizar la seguridad jurídica en relación 
con esas operaciones específicas, la 
Comisión no puede volver a examinar por 
propia iniciativa una concentración o una 
licitación pública notificada y evaluada con 
arreglo a los respectivos procedimientos. 
No obstante, las contribuciones financieras 
de las que la Comisión haya tenido 
conocimiento a través del procedimiento de 
notificación podrían ser también 
pertinentes al margen de la concentración o 
del procedimiento de contratación pública. 
Con el fin de recabar información sobre las 
subvenciones extranjeras, la Comisión 
debe tener la posibilidad de iniciar 
investigaciones sobre sectores específicos 
de la economía, tipos particulares de 
actividad económica o sobre el uso de 
instrumentos de subvención extranjeros 
concretos. La Comisión debe poder 
utilizar la información recabada gracias a 
dichas investigaciones de mercado a la 
hora de examinar ciertas operaciones en 
el marco de los procedimientos previstos 
en el presente Reglamento.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) La aplicación del presente 
Reglamento por parte de la Unión debe 
atenerse al Derecho de la Unión y el 
Acuerdo de la OMC y ser coherente con 
los compromisos contraídos en virtud de 
otros acuerdos comerciales y de inversión 
de los que sean partes la Unión o los 

(43) La aplicación del presente 
Reglamento por parte de la Unión debe 
atenerse al Derecho de la Unión y el 
Acuerdo de la OMC y ser coherente con 
los compromisos contraídos en virtud de 
otros acuerdos comerciales y de inversión 
de los que sean partes la Unión o los 
Estados miembros. El presente 
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Estados miembros. Reglamento debe entenderse sin perjuicio 
del desarrollo de normas multilaterales 
para abordar las subvenciones que 
producen distorsiones.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Considerando 43 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(43 bis) Con el fin de promover el 
desarrollo de normas multilaterales para 
abordar las subvenciones que producen 
distorsiones y sus causas profundas, es 
necesario entablar un diálogo con 
terceros países. Cuando la Comisión 
detecte o sospeche la existencia de 
subvenciones extranjeras sistémicas que 
distorsionan el mercado interior, debe 
poder entablar un diálogo con el tercer 
país en cuestión al objeto de examinar 
opciones encaminadas a lograr el cese o 
la modificación de dichas subvenciones al 
objeto de eliminar sus efectos de 
distorsión en el mercado interior. Cuando 
un acuerdo bilateral entre la Unión y un 
tercer país prevea un mecanismo de 
consulta que abarque las subvenciones 
extranjeras sistémicas que distorsionan el 
mercado interior comprendidas en el 
ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, dicho mecanismo debe 
utilizarse para facilitar el diálogo con el 
tercer país. La Comisión también debe 
tener la posibilidad de procurar la 
obtención del cese o la modificación de 
las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior 
planteando la cuestión en cualquier foro 
internacional pertinente o cooperando 
con otros terceros países afectados por las 
mismas subvenciones o con otros terceros 
países interesados. Este diálogo no debe 
impedir a la Comisión abrir o continuar 
investigaciones en virtud del presente 
Reglamento ni debe constituir una 
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alternativa a las medidas correctoras. La 
Comisión debe informar de la evolución 
de la cuestión al Parlamento Europeo y al 
Consejo sin demora indebida.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Considerando 47

Texto de la Comisión Enmienda

(47) A fin de garantizar unas 
condiciones uniformes de ejecución del 
presente Reglamento, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución de 
conformidad con el artículo 291 del 
Tratado. Esas competencias deben 
ejercerse con objeto de establecer la forma 
y el contenido de las notificaciones de 
concentraciones, así como de las 
contribuciones financieras en el contexto 
de los procedimientos de contratación 
pública, los pormenores sobre la 
divulgación, la forma y el contenido de los 
requisitos de transparencia, el cálculo de 
los plazos, las condiciones y los plazos de 
los compromisos y normas detalladas sobre 
las etapas del procedimiento relativas a las 
investigaciones sobre los procedimientos 
de contratación pública. Dichas 
competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 
182/2011.

(47) A fin de garantizar condiciones 
uniformes de ejecución del presente 
Reglamento, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución. Esas 
competencias deben ejercerse con objeto 
de establecer la forma y el contenido de las 
notificaciones de concentraciones, así 
como de las contribuciones financieras en 
el contexto de los procedimientos de 
contratación pública, los pormenores sobre 
la divulgación, la forma y el contenido de 
los requisitos de transparencia, el cálculo 
de los plazos, las condiciones y los plazos 
de los compromisos y normas detalladas 
sobre las etapas del procedimiento relativas 
a las investigaciones sobre los 
procedimientos de contratación pública. 
Dichas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 
182/2011. La Comisión debe ejercer por 
primera vez dichas competencias de 
ejecución a más tardar un año después de 
la entrada en vigor del presente 
Reglamento.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Considerando 47 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(47 bis) La Comisión debe tener la 
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posibilidad de establecer un 
procedimiento simplificado para tratar 
ciertas concentraciones o procedimientos 
de contratación pública cuando parezca 
menos probable que tales concentraciones 
o procedimientos den lugar a distorsiones 
de la competencia en el mercado interior 
debidas a subvenciones extranjeras.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) A fin de garantizar también a largo 
plazo la igualdad de condiciones en el 
mercado interior, con vistas a asegurar una 
cobertura adecuada de los casos 
investigados tanto a través de las 
notificaciones como de oficio, deben 
delegarse en la Comisión las competencias 
para adoptar actos con arreglo al 
artículo 290 del Tratado por lo que 
respecta a la modificación de los umbrales 
de notificación para las concentraciones y 
los procedimientos de contratación pública, 
a la exención de determinadas categorías 
de empresas de las obligaciones de 
notificación en virtud del presente 
Reglamento, así como a la modificación de 
los plazos para el examen preliminar y la 
investigación exhaustiva de las 
concentraciones notificadas o de las 
contribuciones financieras notificadas en el 
contexto de los procedimientos de 
contratación pública. En relación con estas 
últimas, la facultad para adoptar dichos 
actos debe ejercerse teniendo en cuenta los 
intereses de las pymes. Reviste especial 
importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas oportunas durante la 
preparación de dichos actos, en particular 
con expertos, y que esas consultas se 
realicen de conformidad con los 
principios establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 

(48) A fin de garantizar también a largo 
plazo la igualdad de condiciones en el 
mercado interior, con vistas a asegurar una 
cobertura adecuada de los casos 
investigados tanto a través de las 
notificaciones como de oficio, la Comisión 
debe evaluar el funcionamiento y la 
eficacia del presente Reglamento, y, en 
particular, de los umbrales de notificación 
establecidos en los artículos 18 y 27, a 
más tardar dos años después de su 
entrada en vigor, y posteriormente cada 
tres años, y presentar dicha evaluación en 
un informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo. Dicho informe debe incluir una 
evaluación de la pertinencia de modificar 
el presente Reglamento. En caso de que el 
informe proponga la modificación del 
Reglamento, puede acompañarse de una 
propuesta legislativa, en particular por lo 
que respecta a la modificación de los 
umbrales de notificación para las 
concentraciones y los procedimientos de 
contratación pública, a la exención de 
determinadas categorías de empresas de las 
obligaciones de notificación en virtud del 
presente Reglamento, estableciendo 
umbrales más bajos de notificación 
específicos para determinados sectores 
económicos, o umbrales diferenciados 
para diversos tipos de contratos públicos, 
sí como a la modificación de los plazos 
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sobre la mejora de la legislación47. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo deben recibir toda 
la documentación al mismo tiempo que 
los expertos de los Estados miembros, y 
sus expertos deben tener acceso 
sistemáticamente a las reuniones de los 
grupos de expertos de la Comisión que se 
ocupen de la preparación de actos 
delegados.

para el examen preliminar y la 
investigación exhaustiva de las 
concentraciones notificadas o de las 
contribuciones financieras notificadas en el 
contexto de los procedimientos de 
contratación pública. En relación con estas 
últimas, la evaluación debe realizarse 
teniendo en cuenta los intereses de las 
pymes. La Comisión también debe 
emplear análisis de costes y beneficios 
cuantificados y análisis ex ante sobre el 
impacto en las inversiones y el bienestar 
de los consumidores. En su evaluación, la 
Comisión debe considerar la derogación 
del presente Reglamento si considera que 
el desarrollo de normas multilaterales 
para abordar las subvenciones que 
distorsionan el mercado interior lo 
convierte en un instrumento 
completamente redundante.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones. Estas últimas 
pueden producirse respecto de cualquier 
actividad económica, y en particular en el 
marco de las concentraciones y los 
procedimientos de contratación pública.

1) El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones al objeto de 
garantizar condiciones de competencia 
equitativas. Estas últimas pueden 
producirse respecto de cualquier actividad 
económica, y en particular en el marco de 
las concentraciones y los procedimientos 
de contratación pública.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

a) por contribución financiera se 
entenderá:

a) por contribución financiera se 
entenderá, entre otras actuaciones:

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) la transferencia de fondos u 
obligaciones, como las aportaciones de 
capital, las subvenciones, los préstamos, 
las garantías de préstamos, los incentivos 
fiscales, la compensación de las pérdidas 
de explotación, la compensación de las 
cargas financieras impuestas por las 
autoridades públicas, la condonación de la 
deuda o la capitalización o reprogramación 
de la deuda;

i) la transferencia de fondos u 
obligaciones, como las aportaciones de 
capital, las subvenciones, los préstamos, 
las garantías de préstamos, los incentivos 
fiscales, las exenciones fiscales, la 
compensación de las pérdidas de 
explotación, la compensación de las cargas 
financieras impuestas por las autoridades 
públicas, la condonación de la deuda o la 
capitalización o reprogramación de la 
deuda;

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) la renuncia a ingresos que, de otro 
modo, serían exigibles; o

ii) la renuncia a ingresos que, de otro 
modo, serían exigibles;

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – inciso ii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii bis) derechos especiales o exclusivos 
remunerados de manera inadecuada; o
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Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) el suministro de bienes y servicios 
o la adquisición de bienes y servicios.

iii) el suministro de bienes y servicios 
o la adquisición de bienes y servicios, 
salvo que el suministro o la adquisición se 
lleven a cabo con arreglo a un 
procedimiento de licitación competitivo, 
transparente, no discriminatorio e 
incondicional;

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1) Se considerará que existe una 
distorsión en el mercado interior cuando 
sea muy probable que una subvención 
extranjera mejore la posición competitiva 
de la empresa afectada en el mercado 
interior y cuando, como consecuencia de 
ello, se vea perjudicada o pueda verse 
perjudicada la competencia en dicho 
mercado. La existencia de una distorsión 
en el mercado interior se determinará sobre 
la base de diversos indicadores, entre los 
cuales podrán figurar los siguientes:

1) Se considerará que existe una 
distorsión en el mercado interior cuando 
sea muy probable que una subvención 
extranjera mejore la posición competitiva 
de la empresa afectada en el mercado 
interior y cuando, como consecuencia de 
ello, se vea perjudicada o pueda verse 
perjudicada la competencia en dicho 
mercado. La existencia de una distorsión 
en el mercado interior se determinará sobre 
la base de diversos indicadores, entre los 
cuales figurarán los siguientes:

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la situación de la empresa y de los 
mercados afectados;

c) la situación de la empresa, incluido 
su tamaño, y de los mercados afectados, y 
en particular una evaluación de si la 
empresa afectada actúa bajo la propiedad, 
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el control o la supervisión u orientación 
estratégicas de las autoridades del tercer 
país;

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) el nivel de actividad económica de 
la empresa afectada en el mercado interior;

d) el nivel y la evolución de la 
actividad económica de la empresa 
afectada en el mercado interior y en su 
mercado nacional;

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) Se considerará poco probable que 
una subvención extranjera vaya a 
distorsionar el mercado interior cuando su 
importe total sea inferior a 5 millones EUR 
durante cualquier período consecutivo de 
tres ejercicios fiscales.

2) Se considerará poco probable que 
una subvención extranjera vaya a 
distorsionar el mercado interior cuando su 
importe total sea inferior a 4 millones EUR 
durante cualquier periodo consecutivo de 
tres ejercicios fiscales.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) La Comisión podrá considerar si el 
tercer país tiene establecido un sistema 
para el examen de subvenciones respecto 
del cual la Comisión constate que aporta 
garantías en su legislación y en la 
práctica de que el nivel de protección 
contra la intervención estatal indebida en 
las fuerzas del mercado y la competencia 
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desleal es equivalente al menos al que 
existe en la Unión, si la subvención se ha 
autorizado con arreglo a dicho sistema, y 
si la autorización parece pertinente 
también en lo que atañe a los efectos en el 
mercado interior.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter) Con el fin de garantizar la 
eficiencia y la transparencia, la Comisión 
publicará orientaciones sobre la 
aplicación del presente artículo, a más 
tardar, veinticuatro meses después de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, 
que incluirán explicaciones y ejemplos 
sobre la forma de aplicar cada indicador. 
La Comisión, en estrecha cooperación 
con los Estados miembros, actualizará 
periódicamente dichas orientaciones y 
mantendrá informados al Parlamento 
Europeo y al Consejo.

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) una subvención para la 
financiación de las exportaciones 
concedida por un tercer país no signatario 
del Acuerdo de la OCDE en materia de 
créditos a la exportación con apoyo 
oficial;

Enmienda 38
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Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter) una subvención extranjera a una 
empresa activa en un sector caracterizado 
por un exceso de capacidad estructural;

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) Cuando esté justificado, la 
Comisión sopesará los efectos negativos 
de una subvención extranjera en términos 
de distorsión en el mercado interior y sus 
efectos positivos en el desarrollo de la 
actividad económica pertinente.

1) Cuando esté justificado, la 
Comisión podrá sopesar los efectos 
negativos de una subvención extranjera en 
términos de distorsión en el mercado 
interior y sus efectos positivos en el 
desarrollo de la actividad económica 
pertinente en el mercado interior.

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) A más tardar, 24 meses después de 
la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión publicará 
directrices sobre la aplicación del presente 
artículo, y en concreto, sobre los criterios 
utilizados en el sopesamiento. La 
Comisión, en estrecha cooperación con 
los Estados miembros, actualizará 
periódicamente tales directrices y 
mantendrá informados al Parlamento 
Europeo y al Consejo.

Enmienda 41
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Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá imponer 
medidas correctoras a fin de subsanar la 
distorsión en el mercado interior que cause 
o pueda causar una subvención extranjera. 
La empresa afectada, a su vez, podrá 
ofrecer asimismo compromisos.

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5, la Comisión impondrá medidas 
correctoras a fin de subsanar la distorsión 
en el mercado interior que cause o pueda 
causar una subvención extranjera, salvo 
que haya aceptado los compromisos 
ofrecidos por la empresa afectada con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 bis.

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) La Comisión podrá aceptar los 
compromisos ofrecidos por la empresa 
afectada cuando estos subsanen de 
manera plena y efectiva la distorsión del 
mercado interior. Al aceptar tales 
compromisos, la Comisión los convertirá 
en vinculantes para la empresa en 
cuestión mediante una decisión con 
compromisos con arreglo al artículo 9, 
apartado 3. La Comisión llevará a cabo 
un seguimiento del cumplimiento por 
parte de la empresa de los compromisos 
convenidos.

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) Las medidas correctoras o los 
compromisos deberán subsanar de forma 
plena y efectiva la distorsión causada por la 

2) Las medidas correctoras o los 
compromisos deberán subsanar de forma 
plena y efectiva la distorsión causada de 



PE703.002v02-00 30/159 RR\1255041ES.docx

ES

subvención extranjera en el mercado 
interior.

manera real o potencial por la subvención 
extranjera en el mercado interior.

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3) Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir en lo 
siguiente:

3) Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir, entre otras 
acciones, en lo siguiente:

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la oferta de acceso, en condiciones 
equitativas y no discriminatorias, a una 
infraestructura que haya sido adquirida o 
apoyada mediante subvenciones 
extranjeras que distorsionen la 
competencia, a menos que dicho acceso 
equitativo y no discriminatorio ya esté 
previsto en la legislación vigente en la 
Unión;

a) la oferta de acceso, en condiciones 
equitativas y no discriminatorias, a una 
infraestructura o instalación que haya sido 
adquirida o apoyada mediante 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
la competencia, a menos que dicho acceso 
equitativo y no discriminatorio ya esté 
previsto en la legislación vigente en la 
Unión;

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la reducción de la capacidad o de la 
presencia en el mercado;

b) la reducción de la capacidad o de la 
presencia en el mercado, incluso a través 
de una restricción temporal de la 
actividad comercial en el mercado 
interior;
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Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 ‒ apartado 3 ‒ letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) la exigencia a las empresas 
afectadas de que notifiquen a la Comisión 
toda participación en futuros 
procedimientos de contratación pública 
en la Unión durante un plazo apropiado 
cuando el valor estimado del contrato 
público se sitúe por debajo de los 
umbrales consignados en el artículo 27.

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 ‒ apartado 3 ‒ letra h ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h ter) la exigencia a las empresas 
afectadas de que adapten su estructura de 
gobernanza.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) La Comisión podrá imponer 
requisitos de información y transparencia.

4) La Comisión impondrá requisitos 
de información y transparencia.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5) En caso de que una empresa suprimido
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ofrezca compromisos que subsanen de 
forma plena y efectiva la distorsión en el 
mercado interior, la Comisión podrá 
aceptarlos y convertirlos en vinculantes 
para la empresa mediante una decisión 
con compromisos con arreglo al 
artículo 9, apartado 3.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) Cuando la empresa afectada 
proponga el reembolso de la subvención 
extranjera, aplicando el tipo de interés 
oportuno, la Comisión aceptará dicho 
reembolso como compromiso si puede 
asegurarse de que es transparente y 
efectivo, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo el riesgo de elusión.

6) Cuando la empresa afectada 
proponga el reembolso de la subvención 
extranjera, aplicando el tipo de interés 
oportuno, la Comisión aceptará dicho 
reembolso como compromiso únicamente 
cuando pueda asegurarse de que es 
transparente y subsana de manera efectiva 
y adecuada los efectos distorsionadores, 
teniendo en cuenta al mismo tiempo el 
riesgo de elusión.

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá examinar por iniciativa 
propia la información procedente de 
cualquier fuente relativa a supuestas 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
la competencia.

La Comisión podrá examinar por iniciativa 
propia la información procedente de 
cualquier fuente, incluidos los Estados 
miembros y las empresas o los 
interlocutores sociales que ejercen su 
actividad a escala de la Unión, relativa a 
supuestas subvenciones extranjeras que 
distorsionen la competencia.

La Comisión establecerá un punto de 
contacto a través del que pueda facilitarse 
esta información de manera confidencial.
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La Comisión informará a la autoridad 
pública del seguimiento realizado.
Las autoridades públicas competentes 
recabarán los datos pertinentes y los 
intercambiarán con la Comisión.
La Comisión publicará las directrices 
relativas a la apertura de una revisión de 
oficio, a más tardar, 24 meses después de 
la entrada en vigor del presente 
Reglamento.

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) informar a la empresa afectada; y b) informar a la empresa afectada y, 
en su caso, también a los Estados 
miembros; y

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) Cuando, tras el examen preliminar, 
la Comisión llegue a la conclusión de que 
no hay motivos suficientes para iniciar la 
investigación exhaustiva, bien porque no 
existe subvención extranjera, bien porque 
no hay indicios de una distorsión efectiva o 
potencial en el mercado interior, concluirá 
dicho examen e informará al respecto a la 
empresa afectada.

3) Cuando, tras el examen preliminar, 
la Comisión llegue a la conclusión de que 
no hay motivos suficientes para iniciar la 
investigación exhaustiva, bien porque no 
existe subvención extranjera, bien porque 
no hay indicios de una distorsión efectiva o 
potencial en el mercado interior, concluirá 
dicho examen e informará al respecto a la 
empresa y a los Estados miembros 
afectados, así como al Parlamento 
Europeo.

Enmienda 55
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Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) Cuando la Comisión compruebe 
que una subvención extranjera distorsiona 
el mercado interior de conformidad con los 
artículos 3 a 5, podrá imponer medidas 
correctoras («decisión con medidas 
correctoras»).

2) Cuando la Comisión compruebe 
que una subvención extranjera distorsiona 
el mercado interior de conformidad con los 
artículos 3 y 4 y sin perjuicio del 
artículo 5, impondrá medidas correctoras 
(«decisión con medidas correctoras»), 
salvo que acepte compromisos con arreglo 
al apartado 3.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá adoptar medidas 
cautelares:

La Comisión podrá adoptar medidas 
cautelares, incluso durante el período de 
revisión preliminar:

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las medidas cautelares se limitarán en el 
tiempo y podrán prorrogarse cuando 
sigan existiendo indicios de efectos 
distorsionadores o un riesgo grave de 
perjuicio sustancial e irreparable a la 
competencia en el mercado interior.

Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá llevar a cabo 
las inspecciones necesarias en las 
empresas.

1) Para la realización de las tareas 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión, cuando proceda, llevará a cabo 
inspecciones en las empresas.

Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) acceder a cualesquiera locales y 
terrenos de la empresa afectada;

a) acceder a cualesquiera locales, 
terrenos y medios de transporte de la 
empresa afectada;

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Con objeto de desempeñar las funciones 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar inspecciones en el 
territorio de un tercer país, siempre que la 
empresa afectada haya dado su 
consentimiento y que se haya informado 
oficialmente al respecto al Gobierno del 
tercer país y este haya aceptado la 
inspección. El artículo 12, apartado 1, 
apartado 2, y apartado 3), letras a) y b), se 
aplicará por analogía.

Con objeto de desempeñar las funciones 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar inspecciones en el 
territorio de un tercer país, siempre que se 
haya informado oficialmente al respecto al 
Gobierno del tercer país y este haya 
aceptado la inspección. El artículo 12, 
apartado 1, apartado 2, y apartado 3), letras 
a) y b), se aplicará por analogía.

Enmienda 61

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá imponer, 1) La Comisión impondrá, mediante 
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mediante decisión, multas y multas 
coercitivas cuando una empresa o 
asociación de empresas afectada, 
deliberadamente o por negligencia:

decisión, multas y multas coercitivas 
cuando una empresa o asociación de 
empresas afectada, deliberadamente o por 
negligencia:

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 5 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

5) Cuando una empresa afectada no 
cumpla una decisión con compromisos de 
conformidad con el artículo 9, apartado 3, 
una decisión por la que se ordenen medidas 
cautelares de conformidad con el 
artículo 10 o una decisión por la que se 
impongan medidas correctoras de 
conformidad con el artículo 9, apartado 2, 
la Comisión podrá imponer, mediante 
decisión:

5) Cuando una empresa o asociación 
de empresas afectada no cumpla una 
decisión con compromisos de conformidad 
con el artículo 9, apartado 3, una decisión 
por la que se ordenen medidas cautelares 
de conformidad con el artículo 10 o una 
decisión por la que se impongan medidas 
correctoras de conformidad con el 
artículo 9, apartado 2, la Comisión podrá 
imponer, mediante decisión:

Enmienda 63

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la empresa adquirida o al menos 
una de las empresas que se fusionen esté 
establecida en la Unión y genere un 
volumen de negocios total en la Unión de 
500 millones EUR, como mínimo; y

a) la empresa adquirida o al menos 
una de las empresas que se fusionen esté 
establecida en la Unión y genere un 
volumen de negocios total en la Unión de 
400 millones EUR, como mínimo; y

Enmienda 64

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las empresas afectadas hayan 
obtenido de terceros países una 

b) terceros países hayan otorgado a 
todas las empresas afectadas una 
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contribución financiera global en los tres 
años civiles anteriores a la notificación 
superior a 50 millones EUR.

contribución financiera global en los tres 
años civiles anteriores a la notificación 
superior a 50 millones EUR.

Enmienda 65

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la propia empresa en participación 
o una de sus empresas matrices esté 
establecida en la Unión y genere un 
volumen de negocios total en la Unión de 
500 millones EUR, como mínimo; y

a) la propia empresa en participación 
esté establecida en la Unión y genere un 
volumen de negocios total en la Unión de 
400 millones EUR, como mínimo; y

Enmienda 66

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la propia empresa en participación 
y sus empresas matrices hayan obtenido de 
terceros países una contribución financiera 
global en los tres años civiles anteriores a 
la notificación superior a 50 millones EUR.

b) terceros países hayan otorgado a 
la propia empresa en participación y a sus 
empresas matrices una contribución 
financiera global en los tres años civiles 
anteriores a la notificación superior a 
50 millones EUR.

Enmienda 67

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) Si las empresas afectadas no 
cumplen su obligación de notificación, la 
Comisión podrá examinar una 
concentración sujeta a notificación de 
conformidad con el presente Reglamento, 
solicitando la notificación de dicha 
concentración. En ese caso, la Comisión no 

4) Si las empresas afectadas no 
cumplen su obligación de notificación, la 
Comisión examinará una concentración 
sujeta a notificación de conformidad con el 
presente Reglamento, solicitando la 
notificación de dicha concentración. En ese 
caso, la Comisión no estará sujeta a los 



PE703.002v02-00 38/159 RR\1255041ES.docx

ES

estará sujeta a los plazos mencionados en 
el artículo 23, apartados 1 y 4.

plazos mencionados en el artículo 23, 
apartados 1 y 4.

Enmienda 68

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5) La Comisión podrá solicitar la 
notificación previa de cualquier 
concentración que no sea una 
concentración sujeta a notificación en el 
sentido del artículo 18 en cualquier 
momento antes de su ejecución cuando 
sospeche que las empresas afectadas 
podrían haberse beneficiado de 
subvenciones extranjeras en los tres años 
anteriores a la concentración. Esa 
concentración se considerará una 
concentración sujeta a notificación a 
efectos del presente Reglamento.

5) La Comisión podrá solicitar la 
notificación previa de cualquier 
concentración que no sea una 
concentración sujeta a notificación en el 
sentido del artículo 18 en cualquier 
momento antes de su ejecución cuando 
sospeche que las empresas afectadas 
podrían haber recibido subvenciones 
extranjeras en los tres años anteriores a la 
concentración. Esa concentración se 
considerará una concentración sujeta a 
notificación a efectos del presente 
Reglamento.

Enmienda 69

Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) A efectos del artículo 28, se 
considerará que existe una contribución 
financiera extranjera sujeta a notificación 
en un procedimiento de contratación 
pública de la UE cuando el valor estimado 
del contrato sea igual o superior a 
250 millones EUR.

2) A efectos del artículo 28 del 
presente Reglamento, se considerará que 
existe una contribución financiera 
extranjera sujeta a notificación en un 
procedimiento de contratación pública de 
la UE cuando el valor estimado total del 
contrato, calculado de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el 
artículo 5 de la Directiva 2014/24/UE y en 
el artículo 16 de la Directiva 2014/25/UE, 
sea igual o superior a 200 millones EUR.

Enmienda 70
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Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) La obligación de notificación de las 
contribuciones financieras extranjeras en 
virtud del presente apartado se hará 
extensiva a los operadores económicos y 
las agrupaciones de operadores 
económicos a que se refieren el artículo 26, 
apartado 2, de la Directiva 2014/23/UE, el 
artículo 19, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE y el artículo 37, apartado 2, de 
la Directiva 2014/25/UE. Se considerará 
principal a un subcontratista o proveedor 
cuando su participación garantice la 
aportación de elementos esenciales para 
la ejecución del contrato y, en cualquier 
caso, cuando el porcentaje de su 
contribución económica supere el 30 % del 
valor estimado del contrato.

2) La obligación de notificación de las 
contribuciones financieras extranjeras en 
virtud del presente apartado se hará 
extensiva a los operadores económicos y 
las agrupaciones de operadores 
económicos a que se refieren el artículo 26, 
apartado 2, de la Directiva 2014/23/UE, el 
artículo 19, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE y el artículo 37, apartado 2, de 
la Directiva 2014/25/UE. Se considerará 
principal a un subcontratista o proveedor 
cuando el porcentaje de su contribución 
económica supere el 20 % del valor 
estimado del contrato.

Enmienda 71

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) En el caso de las agrupaciones de 
operadores económicos, subcontratistas 
principales y proveedores principales, el 
responsable de la notificación será el 
operador económico principal.

3) En el caso de las agrupaciones de 
operadores económicos, subcontratistas 
principales y proveedores principales, el 
responsable de la notificación será el 
operador económico principal. El operador 
económico principal no será responsable 
de la información proporcionada por sus 
subcontratistas principales o proveedores 
principales.

Enmienda 72

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 6
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Texto de la Comisión Enmienda

6) Cuando la Comisión sospeche que 
una empresa puede haberse beneficiado 
de subvenciones extranjeras en los tres 
años anteriores a la presentación de la 
oferta o de la solicitud de participación en 
el procedimiento de contratación pública, 
podrá solicitar la notificación de las 
contribuciones financieras extranjeras 
recibidas por dicha empresa en el marco de 
cualquier procedimiento de contratación 
pública que no esté sujeto a notificación en 
virtud del artículo 27, apartado 2, o que se 
inscriba en el ámbito de aplicación del 
apartado 5 del presente artículo, en 
cualquier momento anterior a la 
adjudicación del contrato. Una vez que la 
Comisión haya solicitado la notificación de 
dicha contribución financiera, esta se 
considerará una contribución financiera 
extranjera sujeta a notificación en un 
procedimiento de contratación pública.

6) Cuando la Comisión sospeche que 
pueden haberse concedido a una empresa 
subvenciones extranjeras en los tres años 
anteriores a la presentación de la oferta o 
de la solicitud de participación en el 
procedimiento de contratación pública, 
podrá solicitar la notificación de las 
contribuciones financieras extranjeras 
recibidas por dicha empresa en el marco de 
cualquier procedimiento de contratación 
pública que no esté sujeto a notificación en 
virtud del artículo 27, apartado 2, o que se 
inscriba en el ámbito de aplicación del 
apartado 5 del presente artículo, en 
cualquier momento anterior a la 
adjudicación del contrato. Una vez que la 
Comisión haya solicitado la notificación de 
dicha contribución financiera, esta se 
considerará una contribución financiera 
extranjera sujeta a notificación en un 
procedimiento de contratación pública.

Enmienda 73

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) La Comisión llevará a cabo un 
examen preliminar en un plazo máximo de 
sesenta días a partir de la recepción de la 
notificación.

2) La Comisión completará un 
examen preliminar en un plazo máximo de 
cuarenta días a partir de la recepción de la 
notificación.

Enmienda 74

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) La Comisión podrá adoptar una 
decisión por la que se ponga fin a la 

4) La Comisión podrá adoptar una 
decisión por la que se ponga fin a la 
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investigación exhaustiva en un plazo 
máximo de doscientos días a partir de la 
recepción de la notificación. En 
circunstancias excepcionales, ese plazo 
podrá prorrogarse previa consulta con el 
poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora de que se trate.

investigación exhaustiva en un plazo 
máximo de ciento veinte días a partir de la 
recepción de la notificación. En 
circunstancias excepcionales, ese plazo 
podrá prorrogarse veinte días previa 
consulta con el poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora de que se trate.

Enmienda 75

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) El contrato podrá adjudicarse a una 
empresa que presente una declaración de 
conformidad con el artículo 28 antes de 
que la Comisión adopte cualquiera de las 
decisiones contempladas en el artículo 30 o 
antes de que expire el plazo establecido en 
el artículo 29, apartado 4, solo si la 
evaluación de la oferta ha permitido 
determinar que la empresa en cuestión ha 
presentado sin lugar a dudas la oferta 
económicamente más ventajosa.

3) El contrato podrá adjudicarse a una 
empresa que presente una declaración de 
conformidad con el artículo 28 antes de 
que la Comisión adopte cualquiera de las 
decisiones contempladas en el artículo 30 o 
antes de que expire el plazo establecido en 
el artículo 29, apartado 4, del presente 
Reglamento, solo si la evaluación de la 
oferta ha permitido determinar que la 
empresa en cuestión ha presentado sin 
lugar a dudas la oferta económicamente 
más ventajosa, según se define en el 
artículo 67, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE y en el artículo 82, 
apartado 2, de la Directiva 2014/25/UE. 
La información relativa a las 
subvenciones extranjeras que 
distorsionan la competencia, incluida toda 
sospecha de que se haya efectuado una 
declaración falsa, podrá facilitarse a la 
Comisión.

Enmienda 76

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) En todos los casos, el poder 
adjudicador o la entidad adjudicadora 

6) En todos los casos, el poder 
adjudicador o la entidad adjudicadora 
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informará a la Comisión de cualquier 
decisión relacionada con el resultado del 
procedimiento de contratación pública.

informará a la Comisión, sin demora 
indebida, de cualquier decisión relacionada 
con el resultado del procedimiento de 
contratación pública.

Enmienda 77

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7) Los principios que rigen la 
contratación pública, tales como la 
proporcionalidad, la no discriminación, la 
igualdad de trato y la transparencia, 
deberán observarse respecto de todas las 
empresas que participen en el 
procedimiento de contratación pública. La 
investigación de las subvenciones 
extranjeras con arreglo al presente 
Reglamento no deberá dar lugar a un trato 
de la empresa afectada contrario a dichos 
principios por parte del poder adjudicador 
o de la entidad adjudicadora.

7) Los principios que rigen los 
procedimientos de contratación pública, 
tales como la proporcionalidad, la no 
discriminación, la igualdad de trato y la 
transparencia, así como el cumplimiento 
de las obligaciones relativas a la 
legislación y las normas 
medioambientales, sociales y laborales 
aplicables en la ejecución del contrato, 
deberán observarse respecto de todas las 
empresas que participen en el 
procedimiento de contratación pública. La 
investigación de las subvenciones 
extranjeras con arreglo al presente 
Reglamento no deberá dar lugar a un trato 
de la empresa afectada contrario a dichos 
principios por parte del poder adjudicador 
o de la entidad adjudicadora.

Enmienda 78

Propuesta de Reglamento
Artículo 32 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) Además, la Comisión podrá 
imponer, mediante decisión, a las empresas 
afectadas, multas de hasta el 1 % del 
volumen de negocios total que hayan 
realizado durante el ejercicio anterior 
cuando, deliberadamente o por negligencia, 
faciliten información incorrecta o engañosa 
en una notificación efectuada con arreglo 

2) Además, la Comisión podrá 
imponer, mediante decisión, a las empresas 
afectadas, multas de hasta el 1 % del 
volumen de negocios total que hayan 
realizado durante el ejercicio anterior 
cuando, deliberadamente o por negligencia, 
faciliten información incorrecta o engañosa 
en una notificación o en declaraciones 
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al artículo 28 o como complemento de la 
misma.

efectuadas con arreglo al artículo 28 o 
como complemento de las mismas.

Enmienda 79

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) Una contribución financiera 
notificada en el contexto de una 
concentración con arreglo al artículo 19 
podrá ser pertinente y volverse a evaluar en 
relación con otra actividad económica.

1) Una contribución financiera 
notificada en el contexto de una 
concentración con arreglo al artículo 19 
podrá ser pertinente y volverse a evaluar 
conforme al presente Reglamento en 
relación con otra actividad económica.

Enmienda 80

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) Una contribución financiera 
notificada en el contexto de un 
procedimiento de contratación pública con 
arreglo al artículo 28 podrá ser pertinente y 
volverse a evaluar en relación con otra 
actividad económica.

2) Una contribución financiera 
notificada en el contexto de un 
procedimiento de contratación pública con 
arreglo al artículo 28 podrá ser pertinente y 
volverse a evaluar conforme al presente 
Reglamento en relación con otra actividad 
económica.

Enmienda 81

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) Cuando la información disponible 
confirme la sospecha razonable de que las 
subvenciones extranjeras en un sector 
concreto, para un tipo particular de 
actividad económica o basadas en un 
instrumento de subvención específico, 

1) Cuando la información disponible 
confirme la sospecha razonable de que las 
subvenciones extranjeras en un sector 
concreto, para un tipo particular de 
actividad económica o basadas en un 
instrumento de subvención específico, 
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pueden distorsionar el mercado interior, la 
Comisión podrá llevar a cabo una 
investigación de mercado respecto del 
sector concreto, el tipo particular de 
actividad económica o la utilización del 
instrumento de subvención de que se trate. 
En el curso de dicha investigación de 
mercado, la Comisión podrá solicitar a las 
empresas o asociaciones de empresas 
interesadas que le faciliten la información 
necesaria y podrá llevar a cabo las 
inspecciones oportunas. La Comisión 
también podrá solicitar información al 
Estado miembro o al tercer país afectado.

pueden distorsionar el mercado interior, la 
Comisión llevará a cabo una investigación 
de mercado respecto del sector concreto, el 
tipo particular de actividad económica o la 
utilización del instrumento de subvención 
de que se trate. En el curso de dicha 
investigación de mercado, la Comisión 
solicitará a las empresas o asociaciones de 
empresas interesadas que le faciliten la 
información necesaria y podrá llevar a 
cabo las inspecciones oportunas. La 
Comisión también podrá solicitar 
información al Estado miembro o al tercer 
país afectado.

Enmienda 82

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) La Comisión podrá publicar un 
informe sobre los resultados de su 
investigación de mercado en sectores 
concretos, tipos particulares de actividad 
económica o instrumentos de subvención 
específicos e invitar a las partes interesadas 
a presentar observaciones.

2) La Comisión publicará, cuando 
proceda, un informe sobre los resultados 
de su investigación de mercado en sectores 
concretos, tipos particulares de actividad 
económica o instrumentos de subvención 
específicos e invitar a las partes interesadas 
a presentar observaciones.

Enmienda 83

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 34 bis
Diálogo con terceros países

1. Cuando, tras una investigación de 
mercado con arreglo al artículo 34, la 
Comisión descubra la existencia de 
subvenciones extranjeras 
distorsionadoras sistemáticas, o cuando 
otra información disponible corrobore 
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una sospecha razonable respecto a la 
existencia de tales subvenciones, la 
Comisión, en nombre de la Unión, podrá 
entablar un diálogo con el tercer en país 
en cuestión con el fin de examinar 
opciones encaminadas a obtener el cese o 
la modificación de dichas subvenciones, 
con vistas a eliminar sus efectos 
distorsionadores en el mercado interior. 
2. Este diálogo no impedirá a la 
Comisión adoptar otras medidas en virtud 
del presente Reglamento, incluida la 
apertura o la continuación de 
investigaciones o la aplicación de medidas 
cautelares o correctoras. 
3. La Comisión podrá procurar la 
consecución del cese o la modificación de 
las subvenciones distorsionadoras 
sistemáticas también mediante el 
planteamiento del asunto en cualquier 
foro internacional pertinente. 
4. La Comisión podrá celebrar 
consultas o cooperar, en nombre de la 
Unión, con cualquier otro tercer país 
afectado por las subvenciones 
distorsionadoras sistemáticas, o con 
cualquier tercer país interesado, con 
vistas a la consecución del cese o la 
modificación de dichas subvenciones. 
Estas actuaciones podrán comprender, 
cuando proceda, la coordinación en los 
foros internacionales pertinentes o en 
respuesta a las subvenciones 
distorsionadoras sistemáticas. 
5. La Comisión informará sin 
demora indebida al Parlamento Europeo 
y al Consejo de las actuaciones 
pertinentes.

Enmienda 84

Propuesta de Reglamento
Artículo 35 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda
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1) Las competencias de la Comisión 
en virtud del artículo 9 estarán sujetas a un 
plazo de prescripción de diez años que 
empezará a correr a partir de la fecha en 
que se conceda una subvención extranjera 
a la empresa afectada. Cualquier acción 
emprendida por la Comisión en virtud de 
los artículos 8, 11, 12 o 13 en relación con 
una subvención extranjera interrumpirá el 
plazo de prescripción. El plazo volverá a 
correr de nuevo después de cada 
interrupción.

1) Las competencias de la Comisión 
en virtud del artículo 9 estarán sujetas a un 
plazo de prescripción de diez años que 
empezará a correr a partir de la fecha en 
que se conceda una subvención extranjera 
a la empresa afectada. Cualquier acción 
emprendida por la Comisión en virtud de 
los artículos 8, 11, 12, 13 o 34 en relación 
con una subvención extranjera interrumpirá 
el plazo de prescripción. El plazo volverá a 
correr de nuevo después de cada 
interrupción.

Enmienda 85

Propuesta de Reglamento
Artículo 40 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis) El presente Reglamento debe 
entenderse sin perjuicio de la aplicación 
del Reglamento (UE) 2022/... del 
Parlamento Europeo y del Consejo1a.
__________________
1a Reglamento (UE) 2022/... del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
el acceso de los operadores económicos, 
productos y servicios de terceros países al 
mercado de la Unión en el ámbito de la 
contratación pública, así como sobre los 
procedimientos de apoyo a las 
negociaciones para el acceso de los 
operadores económicos, productos y 
servicios de la Unión a los mercados de 
contratación pública de terceros países 
(Instrumento de Contratación Pública 
Internacional - ICPI) (DO L ...).

Enmienda 86

Propuesta de Reglamento
Artículo 40 – apartado 7
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Texto de la Comisión Enmienda

7) No se llevará a cabo una 
investigación en virtud del presente 
Reglamento ni se impondrán ni 
mantendrán medidas cuando dicha 
investigación o dichas medidas sean 
contrarias a las obligaciones de la Unión 
derivadas de cualquier acuerdo 
internacional pertinente que esta haya 
celebrado. En particular, no se adoptará 
ninguna medida en virtud del presente 
Reglamento que equivalga a una acción 
específica contra una subvención en el 
sentido del artículo 32.1 del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias. 
El presente Reglamento no será óbice para 
que la Unión ejerza sus derechos o cumpla 
sus obligaciones en virtud de acuerdos 
internacionales.

7) No se llevará a cabo una 
investigación en virtud del presente 
Reglamento ni se impondrán ni 
mantendrán medidas cuando dicha 
investigación o dichas medidas sean 
contrarias a las obligaciones de la Unión 
derivadas de cualquier acuerdo 
internacional pertinente que esta haya 
celebrado. En particular, no se adoptará 
ninguna medida en virtud del presente 
Reglamento que equivalga a una acción 
específica contra una subvención en el 
sentido del artículo 32.1 del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias y 
concedida por un tercer país miembro de 
la Organización Mundial del Comercio. 
El presente Reglamento no será óbice para 
que la Unión ejerza sus derechos o cumpla 
sus obligaciones en virtud de acuerdos 
internacionales.

Enmienda 87

Propuesta de Reglamento
Artículo 42 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la forma, el contenido y los 
aspectos de procedimiento 
correspondientes a las notificaciones de 
concentraciones de conformidad con el 
artículo 19;

a) la forma, el contenido y los 
aspectos de procedimiento 
correspondientes a las notificaciones de 
concentraciones de conformidad con el 
artículo 19, incluido un posible 
procedimiento simplificado;

Enmienda 88

Propuesta de Reglamento
Artículo 42 – apartado 1 – letra b
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Texto de la Comisión Enmienda

b) la forma, el contenido y los 
aspectos de procedimiento 
correspondientes a las notificaciones de 
contribuciones financieras extranjeras en 
los procedimientos de contratación pública 
de conformidad con el artículo 28;

b) la forma, el contenido y los 
aspectos de procedimiento 
correspondientes a las notificaciones de 
contribuciones financieras extranjeras en 
los procedimientos de contratación pública 
de conformidad con el artículo 28, incluido 
un posible procedimiento simplificado;

Enmienda 89

Propuesta de Reglamento
Artículo 42 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) Los primeros actos de ejecución, 
que cubrirán todos los elementos 
contemplados en el apartado 1, se 
adoptarán a más tardar un año después 
de la entrada en vigor del presente 
Reglamento.

Enmienda 90

Propuesta de Reglamento
Artículo 44

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 44 suprimido
Actos delegados

1) La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados a efectos de:
a) la modificación de los umbrales 
para la notificación establecidos en los 
artículos 18 y 27, a la vista de la práctica 
de la Comisión durante los cinco primeros 
años de aplicación del presente 
Reglamento, y teniendo en cuenta la 
eficacia de la aplicación;
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b) la dispensa de determinadas 
categorías de empresas afectadas de la 
obligación de notificación prevista en los 
artículos 19 y 28, a la vista de la práctica 
de la Comisión durante los cinco primeros 
años de aplicación del presente 
Reglamento, en caso de que esa práctica 
permita identificar actividades 
económicas respecto de las cuales sea 
improbable que las subvenciones 
extranjeras distorsionen el mercado 
interior;
c) la modificación de los plazos para 
el examen preliminar y la investigación 
exhaustiva establecidos en los artículos 24 
y 29.
2) Los actos delegados a que se 
refiere el apartado 1 se adoptarán de 
conformidad con el artículo 45.

Enmienda 91

Propuesta de Reglamento
Artículo 45

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 45 suprimido
Ejercicio de la delegación

1) Se otorgan a la Comisión poderes 
para adoptar actos delegados en las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo.
2) Los poderes para adoptar actos 
delegados a que se refiere el artículo 44 se 
otorgan a la Comisión por un plazo 
indefinido que empezará a correr dos 
años después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento.
3) La delegación de poderes 
mencionada en el artículo 44 podrá ser 
revocada en cualquier momento por el 
Parlamento Europeo o por el Consejo. La 
Decisión de revocación pondrá término a 
la delegación de los poderes que en ella se 
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especifiquen. La Decisión surtirá efecto el 
día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o en 
una fecha posterior indicada en la misma. 
No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor.
4) Antes de la adopción de un acto 
delegado, la Comisión consultará a los 
expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los 
principios establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional sobre la mejora de la 
legislación de 13 de abril de 2016.
5) Tan pronto como la Comisión 
adopte un acto delegado, lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo 
y al Consejo.
6) Todo acto delegado adoptado en 
virtud del artículo 44 entrará en vigor 
únicamente si, en un plazo de dos meses a 
partir de su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas 
instituciones formula objeciones o si, 
antes del vencimiento de dicho plazo, 
ambas informan a la Comisión de que no 
las formularán. Ese plazo se prorrogará 
dos meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo.

Enmienda 92

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar en un plazo de cinco años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación del mismo, 
acompañado, si la Comisión lo considera 
oportuno, de las propuestas legislativas 
pertinentes.

1) A más tardar en un plazo de dos 
años a partir de la entrada en vigor del 
presente Reglamento, y posteriormente 
cada tres años, la Comisión revisará y 
evaluará el funcionamiento y la eficacia 
del presente Reglamento y presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre su aplicación. Esta revisión 
incluirá una evaluación de los umbrales 
de notificación establecidos en los 



RR\1255041ES.docx 51/159 PE703.002v02-00

ES

artículos 18 y 27 y de sus efectos en la 
capacidad de la Comisión para ejecutar el 
presente Reglamento de manera efectiva.

Enmienda 93

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) Cuando el informe recomiende 
enmiendas al presente Reglamento y la 
Comisión lo considere apropiado, a la luz 
de su práctica durante la aplicación del 
mismo y teniendo en cuenta la eficacia de 
su aplicación, el informe podrá ir 
acompañado de las propuestas legislativas 
pertinentes, incluidas las que siguen:
a) modificar los umbrales para las 
notificaciones establecidos en los 
artículos 18 y 27;
b) dispensar determinadas categorías 
de empresas afectadas, como los fondos 
soberanos o de pensiones de buena fe, de 
la obligación de notificación prevista en 
los artículos 19 y 28, especialmente 
cuando la práctica de la Comisión 
permita identificar actividades 
económicas respecto de las cuales sea 
improbable que las subvenciones 
extranjeras distorsionen el mercado 
interior;
c) establecer umbrales específicos 
para las notificaciones respecto a ciertos 
sectores económicos, o umbrales 
diferenciados para diversos tipos de 
contratos públicos, especialmente cuando 
la práctica de la Comisión permita 
identificar actividades económicas 
respecto de las cuales sea más probable 
que las subvenciones extranjeras 
distorsionen el mercado interior, también 
en lo que atañe a los sectores estratégicos 
y las infraestructuras críticas;
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d)  modificar los plazos para el 
examen preliminar y la investigación 
exhaustiva establecidos en los artículos 24 
y 29;
e)  derogar el presente Reglamento si 
la Comisión considera que las normas 
multilaterales para abordar las 
subvenciones que distorsionan la 
competencia lo convierten en un 
instrumento plenamente redundante.

Enmienda 94

Propuesta de Reglamento
Artículo 47 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) El presente Reglamento se aplicará 
a las subvenciones extranjeras concedidas 
en los diez años anteriores a su fecha de 
aplicación cuando dichas subvenciones 
distorsionen el mercado interior tras el 
inicio de la aplicación del presente 
Reglamento.

1) El presente Reglamento se aplicará 
a las subvenciones extranjeras concedidas 
en los siete años anteriores a su fecha de 
aplicación cuando dichas subvenciones 
distorsionen el mercado interior tras el 
inicio de la aplicación del presente 
Reglamento.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Valoración general

El ponente apoya el objetivo y el diseño generales de la propuesta de Reglamento sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior.

La propuesta aborda una prolongada laguna legal que coloca a las empresas europeas en una 
situación de desventaja competitiva frente a ciertos competidores extranjeros que se han 
beneficiado de subvenciones extranjeras. Mientras que las subvenciones otorgadas por los 
Estados miembros de la UE se someten a un riguroso control con arreglo a las normas de la 
Unión sobre ayudas estatales, las que conceden terceros países escapan a menudo de tal 
escrutinio. Esta situación conduce a una distorsión de las condiciones de competencia 
equitativas en el mercado interior, y puede dar lugar a que las empresas europeas sufran un 
efecto de expulsión, reprimiendo así la innovación y la creación de empleo en la Unión. 

El ponente comparte plenamente la sensación de urgencia en lo que se refiere a la corrección 
de esta laguna legal. Esta actuación potencia la autonomía estratégica abierta de la UE 
para procurar unas condiciones de competencia equitativas entre los competidores europeos y 
extranjeros en el mercado interior. Además, velar por la aplicación de las normas del mercado 
interior constituye una condición previa necesaria para apuntalar el apoyo continuo a las 
políticas comerciales abiertas y equitativas, que siguen constituyendo la principal fuente de 
prosperidad en el seno de la Unión. El ponente considera que esta propuesta desempeña un 
papel fundamental en el empeño más amplio por consolidar la autonomía estratégica 
abierta de la UE con el fin de afianzar su postura de orientación al exterior y abordar un 
creciente escepticismo en el ámbito del comercio. 

El ponente también acoge favorablemente el potencial del instrumento para impulsar el 
desarrollo plurilateral y multilateral de las normas que permiten abordar las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, lo que constituye una 
dimensión de la propuesta cuyo refuerzo ha procurado activamente. 

Cambios propuestos 

El proceso inclusivo conducente a esta propuesta, que ha comprendido la publicación de un 
Libro blanco, una extensa consulta pública y una evaluación de impacto, ha permitido a la 
Comisión presentar una propuesta, en opinión del ponente, con un elevado grado de madurez, 
acorde con la elevada sensación de urgencia compartida por muchas partes interesadas. 

No obstante, el ponente ha procurado introducir varios cambios y elementos novedosos que 
añadan valor a la propuesta, sin perjudicar el diseño y la eficacia generales del instrumento. 

De hecho, la eficacia general del instrumento ha constituido el criterio orientador para el 
ponente. En este sentido, acoge favorablemente que la Comisión Europea sea la única entidad 
encargada de ejecutar el Reglamento, para lograr así una aplicación homogénea del mismo en 
el mercado único de la UE. Sin embargo, esta circunstancia también conlleva que, sin los 
recursos adecuados para su aplicación, este instrumento podría dar lugar rápidamente a una 
carga administrativa excesiva para la Comisión, aumentar los trámites burocráticos para las 
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empresas extranjeras y europeas y, en última instancia, entorpecer la inversión en el mercado 
interior, sin propiciar en la práctica que se contrarresten las subvenciones extranjeras que lo 
distorsionan. 

Por lo tanto, en aras del compromiso, el ponente optó por una reducción moderada de los 
umbrales para los instrumentos basados en la notificación con el fin de mantener la carga 
administrativa para la Comisión y las empresas a un nivel gestionable, pero también de 
centrarse en más casos potenciales. Reducir aún más los umbrales daría lugar a un aumento 
significativo de la carga administrativa para la Comisión y, por lo tanto, se correría el riesgo 
de paralizar el instrumento de oficio y la capacidad de la Comisión para centrarse en los casos 
más distorsionadores. El ponente considera importante procurar un equilibrio entre la 
ambición de cubrir un número significativo de casos y que se permita a la Comisión priorizar 
su labor e iniciar investigaciones de oficio cuando existen motivos para sospechar que se 
otorgan subvenciones injustificadas.   

El ponente cree en cualquier caso que unos umbrales relativamente elevados deben 
acompañarse de una mayor claridad respecto a la activación del instrumento de oficio. Por 
tanto, ha procurado facilitar el acceso de las partes interesadas y de los Estados miembros 
para dirigirse a la Comisión con información que pueda dar lugar a la puesta en marcha de 
una investigación. Además, el ponente ha introducido la posibilidad de que la Comisión 
proponga la revisión de ciertos umbrales habida cuenta de la experiencia derivada de la 
aplicación del Reglamento. Debe prestarse especial atención a la introducción de umbrales 
menores y específicos para determinados sectores en industrias emergentes de valor 
estratégico si los datos recabados en virtud de este instrumento ponen de relieve que las 
subvenciones extranjeras distorsionan más a menudo las adquisiciones en estos sectores. 

Con el fin de consolidar el Reglamento, el ponente se ha asegurado de que también pueda 
considerarse una contribución financiera el abuso de una posición dominante en el mercado 
nacional de una empresa extranjera, por ejemplo, cuando esta se beneficie de una posición 
monopolística que le permita generar un beneficio excesivo que, a su vez, refuerce 
indebidamente su posición competitiva en otros mercados. Por otra parte, el ponente ha 
dispuesto que las subvenciones futuras conocidas estén sujetas a notificación con arreglo a 
este instrumento, con el fin de colmar una laguna potencial cuando las subvenciones 
comprometidas y decididas por el gobierno de un tercer país, pero aún no desembolsadas o 
convertidas en efectivas de otro modo, habiliten a un competidor extranjero para presentar 
ofertas anormalmente bajas o elevadas respecto a determinadas adquisiciones, eludiendo al 
mismo tiempo el control previsto en el presente Reglamento. 

Con el fin de mejorar la seguridad jurídica para las partes interesadas, el ponente insta a la 
Comisión a publicar directrices sobre la aplicación de la prueba de sopesamiento prevista en 
el artículo 5. Además, ha procurado aclarar que, en dicha prueba, también debe tenerse en 
cuenta la compatibilidad con los objetivos de las políticas públicas, así como toda 
externalidad positiva generada por una subvención extranjera tanto dentro como fuera del 
mercado interior. 

El ponente también ha aclarado que la Comisión puede considerar en su evaluación de las 
subvenciones extranjeras potencialmente distorsionadoras si el tercer país en cuestión cuenta 
con un mecanismo de control de las subvenciones equivalente al de la Unión, tanto en la 
legislación como en la práctica. Además, con el fin de evitar los excesos en materia de 



RR\1255041ES.docx 55/159 PE703.002v02-00

ES

cumplimiento y los trámites burocráticos asociados, el ponente ha introducido la posibilidad 
de que las empresas se dirijan a la Comisión para celebrar consultas previas a la 
notificación, al objeto de establecer si se han cumplido los requisitos formales para la 
notificación en el caso de las concentraciones. Además, el ponente introduce un nuevo 
artículo sobre el diálogo con terceros países, con vistas a abordar las causas profundas de las 
subvenciones extranjeras que distorsionan la competencia.

Otro objeto fundamental de atención para el ponente ha sido el refuerzo de la dimensión 
internacional. Este Reglamento se ha concebido como un instrumento autónomo en ausencia 
de avances en foros internacionales como la OMC, en los que debería resolverse idealmente el 
problema de las subvenciones distorsionadoras para los servicios y la inversión. Por tanto, 
para el ponente, este instrumento representa la ocasión para que la UE redoble su compromiso 
de fomentar las soluciones multilaterales y plurilaterales a las subvenciones que distorsionan 
la competencia. 

En este sentido, el ponente ha introducido la posibilidad de que la Comisión Europea entable 
en nombre de la Unión un diálogo con terceros países cuando se detecte la existencia de 
regímenes persistentes y sistemáticos de este tipo de subvenciones, ejecutados por un tercer 
país. Estos regímenes también deben tratarse en los foros multilaterales apropiados, con la 
esperanza de que tal tratamiento impulse el desarrollo de soluciones igualmente 
multilaterales.
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31.3.2022

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y MONETARIOS

para la Comisión de Comercio Internacional

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior
(COM(2021)0223 – C9-0167/2021– 2021/0114(COD))

Ponente de opinión(*): Stéphanie Yon-Courtin

(*) Comisión asociada – artículo 57 del Reglamento interno

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Comercio 
Internacional, competente para el fondo, que tome en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La existencia de un mercado 
interior vigoroso, abierto y competitivo 
permite a las empresas europeas y 
extranjeras competir en función de sus 
méritos. La Unión goza de un sistema 
sofisticado y eficaz de control de las 
ayudas estatales destinado a garantizar que 
todas las empresas que ejercen una 
actividad económica en el mercado interior 
operan en condiciones equitativas. Dicho 
sistema impide que los Estados miembros 
concedan ayudas estatales que distorsionen 
de forma indebida la competencia en el 
mercado interior.

(1) La existencia de un mercado 
interior vigoroso, abierto y competitivo 
permite a las empresas europeas y 
extranjeras competir en función de sus 
méritos. Al evaluar una subvención 
extranjera, la Comisión podrá tener en 
cuenta en qué medida un régimen 
regulador o de supervisión de un tercer 
país es similar al control de las ayudas 
estatales de la Unión y reduce eficazmente 
las distorsiones causadas por una 
subvención de un tercer país. Si la 
Comisión ha determinado que el tercer 
país que otorga la subvención extranjera 
cuenta con un sistema para la revisión de 
subvenciones que garantiza, tanto en la 
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legislación como en la práctica, un nivel 
de protección contra la intervención 
estatal indebida en las fuerzas del 
mercado y la competencia desleal que es 
equivalente al menos al que existe en la 
Unión, y que protege eficazmente no solo 
el mercado del tercer país, sino también el 
mercado interior de la Unión, es poco 
probable que la subvención extranjera 
distorsione el mercado interior. La Unión 
goza de un sistema sofisticado y eficaz de 
control de las ayudas estatales destinado a 
garantizar que todas las empresas que 
ejercen una actividad económica en el 
mercado interior operan en condiciones 
equitativas. Dicho sistema impide que los 
Estados miembros concedan ayudas 
estatales que distorsionen de forma 
indebida la competencia en el mercado 
interior.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Paralelamente, las empresas pueden 
recibir subvenciones de terceros países, 
que suministran fondos públicos que a 
continuación se utilizan, por ejemplo, para 
financiar actividades económicas en el 
mercado interior en cualquier sector de la 
economía, como la participación en 
licitaciones públicas, o la adquisición de 
empresas, incluidas aquellas con activos 
estratégicos tales como infraestructuras 
críticas y tecnologías innovadoras. En la 
actualidad, esas subvenciones no están 
sujetas a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión.

(2) Paralelamente, las empresas pueden 
recibir subvenciones de terceros países, 
que suministran fondos públicos que a 
continuación se utilizan, por ejemplo, para 
financiar actividades económicas en el 
mercado interior en cualquier sector de la 
economía, como la participación en 
licitaciones públicas, o la adquisición de 
empresas, incluidas aquellas con activos 
estratégicos tales como infraestructuras 
críticas y tecnologías innovadoras. En la 
actualidad, esas subvenciones no están 
sujetas a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión. Las empresas estatales 
reciben una consideración similar.

Enmienda 3
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Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Por consiguiente, es necesario 
complementar los instrumentos de la Unión 
en vigor con uno nuevo que permita hacer 
frente con eficacia a las distorsiones en el 
mercado interior causadas por las 
subvenciones extranjeras y garantizar la 
igualdad de condiciones en materia de 
competencia. En particular, el nuevo 
instrumento complementa las normas sobre 
ayudas estatales de la Unión que abordan 
las distorsiones en el mercado interior 
provocadas por las subvenciones de los 
Estados miembros.

(5) Por consiguiente, es necesario 
disponer de una estructura internacional 
que se encargue del ámbito de las 
subvenciones procedentes de diferentes 
jurisdicciones. No obstante, en su defecto, 
es necesario complementar los 
instrumentos de la Unión en vigor con uno 
nuevo que permita hacer frente con 
eficacia a las distorsiones en el mercado 
interior causadas por las subvenciones 
extranjeras y garantizar la igualdad de 
condiciones en materia de competencia. En 
particular, el nuevo instrumento 
complementa las normas sobre ayudas 
estatales de la Unión que abordan las 
distorsiones en el mercado interior 
provocadas por las subvenciones de los 
Estados miembros.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) El nuevo instrumento debe ser 
coherente con los instrumentos existentes, 
como el Reglamento (CE) n.º 139/20041 bis 
del Consejo, la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo1 ter o el 
Reglamento (UE) 2019/452 del 
Parlamento Europeo y del Consejo1 quater. 
En su aplicación de los diferentes 
instrumentos, la Comisión debe esforzarse 
por garantizar una puesta en común 
eficaz de la información necesaria para 
salvaguardar un enfoque exhaustivo.
__________________
1 bis Reglamento (CE) n.º 139/2004 del 
Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el 
control de las concentraciones entre 
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empresas («Reglamento comunitario de 
concentraciones») (DO L 24 de 29.1.2004, 
p. 1).
1 ter Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, sobre contratación pública y por 
la que se deroga la Directiva 2004/18/CE 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 65).
1 quater Reglamento (UE) 2019/452 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de marzo de 2019, para el control de las 
inversiones extranjeras directas en la 
Unión (DO L 79I de 21.3.2019, p. 1).

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 ter) Sin perjuicio del procedimiento 
presupuestario y utilizando los 
instrumentos financieros existentes, se 
deben asignar a la Comisión recursos 
humanos, financieros y técnicos 
adecuados para garantizar que pueda 
desempeñar eficazmente sus cometidos y 
ejercer sus competencias en lo que atañe 
a la aplicación del presente Reglamento.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Deben establecerse normas y 
procedimientos para la investigación de las 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
o puedan distorsionar el mercado interior y, 
cuando proceda, corregir tales distorsiones. 
Las subvenciones extranjeras pueden 
distorsionar el mercado interior si las 

(6) Deben establecerse normas y 
procedimientos para la investigación de las 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
o puedan distorsionar el mercado interior y, 
cuando proceda, corregir tales distorsiones. 
Las subvenciones extranjeras pueden 
distorsionar el mercado interior si las 
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empresas que se benefician de ellas ejercen 
una actividad económica en la Unión. Por 
tanto, el presente Reglamento debe 
establecer normas para todas las empresas 
que ejerzan una actividad económica en la 
Unión. Dada la importancia de las 
actividades económicas llevadas a cabo por 
las pymes y su contribución al logro de los 
objetivos estratégicos clave de la Unión, se 
presta especial atención al impacto del 
presente Reglamento en sus intereses.

empresas que se benefician de ellas ejercen 
una actividad económica en la Unión. Una 
aplicación eficaz de los principios 
formulados en el presente Reglamento 
contribuirá a la consecución de la 
resiliencia necesaria del mercado interior 
respecto a la influencia económica 
exterior, así como de la resiliencia de 
Europa en general. Por tanto, el presente 
Reglamento debe establecer normas para 
todas las empresas que ejerzan una 
actividad económica en la Unión. Dada la 
importancia de las actividades económicas 
llevadas a cabo por las pymes y su 
contribución al logro de los objetivos 
estratégicos clave de la Unión, se presta 
especial atención al impacto del presente 
Reglamento en sus intereses.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) A fin de garantizar la igualdad de 
condiciones en todo el mercado interior y 
la coherencia en la aplicación del presente 
Reglamento, la Comisión debe ser la única 
autoridad competente encargada de 
aplicarlo. La Comisión debe estar 
facultada para examinar por iniciativa 
propia cualquier subvención extranjera en 
cualquier sector de la economía en la 
medida en que se inscriba en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento, 
basándose en información procedente de 
todas las fuentes a su disposición. A fin de 
garantizar un control efectivo, en el caso 
específico de las concentraciones de gran 
envergadura (fusiones y adquisiciones) y 
de los procedimientos de contratación 
pública que rebasen determinados 
umbrales, la Comisión debe estar 
facultada para examinar las subvenciones 
extranjeras sobre la base de una 
notificación previa de la empresa dirigida a 

(7) A fin de garantizar la igualdad de 
condiciones en todo el mercado interior y 
la coherencia en la aplicación del presente 
Reglamento, la Comisión debe ser la única 
autoridad competente encargada de 
aplicarlo. La Comisión debe examinar por 
iniciativa propia cualquier subvención 
extranjera en cualquier sector de la 
economía en la medida en que se inscriba 
en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, basándose en información 
procedente de todas las fuentes a su 
disposición. A fin de garantizar un control 
efectivo, en el caso específico de las 
concentraciones de gran envergadura 
(fusiones y adquisiciones) y de los 
procedimientos de contratación pública que 
rebasen determinados umbrales, la 
Comisión debe examinar las subvenciones 
extranjeras sobre la base de una 
notificación previa de la empresa dirigida a 
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ella. ella.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) Dado que las autoridades 
competentes de los Estados miembros son 
fundamentales para la aplicación del 
presente Reglamento, la Comisión debe 
crear una red estructurada de 
cooperación y comunicación para 
compartir información, coordinar y 
reforzar el enfoque de la Unión Europea 
con respecto a las subvenciones 
extranjeras que distorsionan el mercado 
interior.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(10 bis) Una contribución 
financiera de este tipo debe abarcar 
asimismo las situaciones en las que el 
beneficiario disponga de un acceso 
privilegiado a su mercado nacional, en 
concreto, a través de derechos exclusivos 
o especiales o medidas equivalentes, 
respecto a la provisión de bienes o 
servicios en el tercer país, conferidos por 
la legislación nacional, o la ventaja de un 
mercado nacional cautivo debido a las 
condiciones jurídicas y económicas 
imperantes. Esto podría dar lugar a una 
ventaja competitiva artificial que podría 
aprovecharse en el mercado interior y, por 
tanto, exacerbar el efecto distorsionador 
de cualquier subvención.
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Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) La ventaja debe conferirse a una 
empresa o sector industrial concreto o a 
varias empresas o sectores industriales. La 
existencia de una ventaja puede 
determinarse de jure o de facto.

(11) La ventaja debe conferirse a una 
empresa o sector industrial concreto o a 
varias empresas o sectores industriales. La 
existencia de una ventaja puede 
determinarse de jure o de facto. Los 
beneficios futuros acordados de manera 
jurídicamente vinculante también entran 
en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. Estos beneficios futuros 
también podrían incluirse en un anuncio 
jurídicamente vinculante.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Al aplicar estos indicadores, la 
Comisión puede tener en cuenta diferentes 
aspectos, como el volumen de la 
subvención en términos absolutos o en 
relación con el tamaño del mercado o con 
el valor de la inversión. Por ejemplo, es 
probable que una concentración en cuyo 
marco una subvención extranjera cubra una 
parte sustancial del precio de compra del 
objetivo distorsione la competencia. Del 
mismo modo, es probable que las 
subvenciones extranjeras que cubran una 
parte sustancial del valor estimado de un 
contrato que vaya a adjudicarse en el 
marco de un procedimiento de contratación 
pública causen distorsiones. Si una 
subvención extranjera se concede con el 
objetivo de financiar los costes de 
explotación, parece más probable que 
provoque distorsiones que si se concede 
para financiar los costes de inversión. Se 
puede considerar que las subvenciones 

(14) Al aplicar estos indicadores, la 
Comisión puede tener en cuenta diferentes 
aspectos, como el volumen de la 
subvención en términos absolutos o en 
relación con el tamaño del mercado o con 
el valor de la inversión. Por ejemplo, es 
probable que una concentración en cuyo 
marco una subvención extranjera cubra una 
parte sustancial del precio de compra del 
objetivo distorsione la competencia. Del 
mismo modo, es probable que las 
subvenciones extranjeras que cubran una 
parte sustancial del valor estimado de un 
contrato que vaya a adjudicarse en el 
marco de un procedimiento de contratación 
pública causen distorsiones. Si una 
subvención extranjera se concede con el 
objetivo de financiar los costes de 
explotación, parece más probable que 
provoque distorsiones que si se concede 
para financiar los costes de inversión. Se 
puede considerar que las subvenciones 
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extranjeras concedidas a las pequeñas y 
medianas empresas tienen menos 
probabilidades de causar distorsiones que 
las concedidas a empresas de gran 
envergadura. Además, deben tenerse en 
cuenta las características del mercado y, en 
particular, las condiciones de competencia 
en el mismo, como por ejemplo, las 
barreras a la entrada. Es probable que 
causen distorsiones las subvenciones 
extranjeras que den lugar a un exceso de 
capacidad mediante el apoyo de activos no 
rentables o el fomento de la inversión en 
ampliaciones de capacidad que en otras 
circunstancias no se habrían llevado a 
cabo. Es menos probable que provoque una 
distorsión de la competencia una 
subvención extranjera a un beneficiario que 
muestre un escaso nivel de actividad en el 
mercado interior, medido, por ejemplo, en 
términos de volumen de negocios realizado 
en la Unión, que una subvención extranjera 
a un beneficiario que tenga un nivel de 
actividad más significativo en dicho 
mercado. Por último, debe considerarse 
por lo general poco probable que las 
subvenciones extranjeras que no superen 
los 5 millones EUR distorsionen el 
mercado interior en el sentido del presente 
Reglamento.

extranjeras concedidas a las pequeñas y 
medianas empresas tienen menos 
probabilidades de causar distorsiones que 
las concedidas a empresas de gran 
envergadura. Además, deben tenerse en 
cuenta las características del mercado y, en 
particular, las condiciones de competencia 
en el mismo, como por ejemplo, las 
barreras a la entrada. Es probable que 
causen distorsiones las subvenciones 
extranjeras que den lugar a un exceso de 
capacidad mediante el apoyo de activos no 
rentables o el fomento de la inversión en 
ampliaciones de capacidad que en otras 
circunstancias no se habrían llevado a 
cabo. Es menos probable que provoque una 
distorsión de la competencia una 
subvención extranjera a un beneficiario que 
muestre un escaso nivel de actividad en el 
mercado interior, medido, por ejemplo, en 
términos de volumen de negocios realizado 
en la Unión, que una subvención extranjera 
a un beneficiario que tenga un nivel de 
actividad más significativo en dicho 
mercado. Debe considerarse poco probable 
que las subvenciones extranjeras que no 
superen los 5 millones EUR distorsionen el 
mercado interior en el sentido del presente 
Reglamento. La Comisión debe elaborar y 
publicar, en estrecha cooperación con los 
Estados miembros, directrices con 
información pormenorizada para evaluar 
el carácter distorsionador de una 
subvención, con el fin de proporcionar 
seguridad jurídica a todos los 
participantes en el mercado. En las 
directrices también deben figurar 
ejemplos y casos típicos de subvenciones 
distorsionadoras y no distorsionadoras.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La Comisión debe tener en cuenta (16) La Comisión debe tener en cuenta 



PE703.002v02-00 64/159 RR\1255041ES.docx

ES

los efectos positivos de la subvención 
extranjera en el desarrollo de la actividad 
económica subvencionada pertinente. La 
Comisión debe sopesar esos efectos 
positivos y los efectos negativos que 
provoca en términos de distorsión del 
mercado interior, a fin de determinar, en su 
caso, la medida correctora adecuada o 
aceptar compromisos. Ese ejercicio puede 
llevar a la conclusión de que no deben 
imponerse medidas correctoras. Las 
categorías de subvenciones extranjeras que 
se consideran más susceptibles de 
distorsionar el mercado interior tienen 
menos probabilidades de tener más 
efectos positivos que negativos.

los efectos positivos de la subvención 
extranjera en el desarrollo de la actividad 
económica subvencionada pertinente, 
teniendo en cuenta los objetivos de 
actuación basados en acuerdos 
internacionales. La Comisión debe sopesar 
esos efectos positivos y los efectos 
negativos que provoca en términos de 
distorsión del mercado interior, a fin de 
determinar, en su caso, la medida 
correctora adecuada o aceptar 
compromisos. Ese ejercicio puede llevar a 
la conclusión de que no deben imponerse 
medidas correctoras. Cabe prever que las 
categorías de subvenciones extranjeras que 
se consideran más susceptibles de 
distorsionar el mercado interior tengan 
una inmensa mayoría efectos negativos, 
en lugar de positivos. Por esta razón, la 
Comisión debe estar facultada para 
adoptar actos delegados sobre la 
aplicación de la prueba de sopesamiento.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva.

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva. La Comisión 
debe publicar orientaciones sobre los 
criterios para iniciar dicho procedimiento.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 21 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(21 bis) Los Estados miembros 
deben disponer de un sistema de 
información predefinido y de un punto de 
contacto a través de los que la Comisión 
pueda recibir alertas e información 
relativa a las pruebas de la existencia de 
una subvención potencialmente 
distorsionadora.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Es preciso dotar a la Comisión de 
competencias para la investigación 
adecuadas que le permitan recopilar toda la 
información necesaria. En este sentido, 
debe estar facultada para solicitar 
información a cualquier empresa o 
asociación de empresas a lo largo de todo 
el procedimiento. Además, la Comisión 
debe estar facultada para imponer multas y 
multas coercitivas en los casos en que no 
se facilite a tiempo la información 
solicitada o esta sea incompleta, incorrecta 
o engañosa. La Comisión también puede 
plantear preguntas a los Estados miembros 
o a terceros países. Además, la Comisión 
debe tener atribuciones para visitar con 
fines investigativos los locales de la 
empresa en la Unión o, previo 
consentimiento de la empresa y del tercer 
país en cuestión, los locales de la empresa 
en este último. La Comisión debe tener 
asimismo competencias para adoptar 
decisiones sobre la base de los datos 
disponibles si la empresa en cuestión se 
negase a cooperar.

(22) Es preciso dotar a la Comisión de 
competencias para la investigación 
adecuadas que le permitan recopilar toda la 
información necesaria. En este sentido, 
debe estar facultada para solicitar 
información a cualquier empresa o 
asociación de empresas a lo largo de todo 
el procedimiento. Además, la Comisión 
debe estar facultada para imponer multas y 
multas coercitivas en los casos en que no 
se facilite a tiempo la información 
solicitada o esta sea incompleta, incorrecta 
o engañosa. Para reforzar el carácter 
disuasorio del presente Reglamento, debe 
preverse la posibilidad de aplicar diversas 
sanciones, como medidas correctoras, 
multas y multas coercitivas 
simultáneamente en caso necesario. La 
Comisión también puede plantear 
preguntas a los Estados miembros o a 
terceros países. Además, la Comisión debe 
tener atribuciones para visitar con fines 
investigativos los locales de la empresa en 
la Unión o, previo consentimiento del 
tercer país en cuestión, los locales de la 
empresa en este último. La Comisión debe 
tener asimismo competencias para adoptar 
decisiones sobre la base de los datos 
disponibles si la empresa en cuestión se 
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negase a cooperar.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) En todos los casos en los que, como 
resultado del examen preliminar, la 
Comisión tenga indicios suficientes de la 
existencia de una subvención extranjera 
que falsee el mercado interior, debe estar 
facultada para iniciar una investigación 
exhaustiva con el fin de recabar 
información adicional pertinente para 
evaluar la subvención extranjera y permitir 
a las partes interesadas ejercer su derecho 
de defensa.

(24) En todos los casos en los que, como 
resultado del examen preliminar, la 
Comisión tenga indicios suficientes de la 
existencia de una subvención extranjera 
que falsee el mercado interior, debe estar 
facultada para iniciar una investigación 
exhaustiva con el fin de recabar 
información adicional pertinente para 
evaluar la subvención extranjera y permitir 
a las partes interesadas ejercer su derecho 
de defensa. Estas investigaciones 
exhaustivas deben realizarse rápidamente 
y de conformidad con los plazos 
establecidos con el fin de no suspender las 
actividades económicas subyacentes 
durante demasiado tiempo.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) Es necesario encontrar un equilibrio 
entre el objetivo de protección eficaz del 
mercado interior y la necesidad de limitar 
la carga administrativa de las empresas 
sujetas al presente Reglamento. Por 
consiguiente, solo las concentraciones que 
alcancen los umbrales combinados 
definidos en el presente Reglamento, 
basados en el volumen de negocios en la 
Unión y en la cuantía de la subvención, 
deben estar sujetas a la obligación de 
notificación previa.

(30) Es necesario encontrar un equilibrio 
entre el objetivo de protección eficaz del 
mercado interior y la necesidad de limitar 
la carga administrativa de las empresas 
sujetas al presente Reglamento. Por 
consiguiente, solo las concentraciones que 
alcancen los umbrales combinados 
definidos en el presente Reglamento, 
basados en el volumen de negocios en la 
Unión y en la cuantía de la subvención, 
deben estar sujetas a la obligación de 
notificación previa. La eficacia de tales 
umbrales debe ser objeto de un informe 
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separado al año de su aplicación.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión puede exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados.

(31) Al aplicar la revisión de oficio y 
gestionar las notificaciones, la Comisión 
también debe garantizar la coherencia y 
la buena coordinación entre el presente 
Reglamento y los mecanismos de control 
de las inversiones, también en los sectores 
estratégicos. Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión exigirá la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados. La Comisión debe publicar 
orientaciones sobre los criterios para 
exigir dicha notificación.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Considerando 32 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(32 bis) Sin perjuicio de los posibles 
contactos previos a la notificación, en el 
caso de las concentraciones sujetas a 
notificación, y cuando no existan 
circunstancias especiales, la Comisión 
debe tener la posibilidad de aplicar un 
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procedimiento simplificado en virtud del 
cual trate determinadas concentraciones 
sobre la base de que no plantean 
problemas de competencia y adopte y 
publique una decisión abreviada en la que 
se declare que una distorsión en el 
mercado interior se ve considerablemente 
compensada por efectos positivos.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) En aras de la transparencia y la 
seguridad jurídica, conviene publicar en su 
integridad o en resumen todas las 
decisiones adoptadas por la Comisión.

(39) En aras de la transparencia y la 
seguridad jurídica, conviene que la 
Comisión publique en su integridad o en 
resumen todas las decisiones que adopte. 

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) Las empresas o asociaciones de 
empresas afectadas por una investigación 
con arreglo al presente Reglamento deben 
tener la oportunidad de presentar sus 
observaciones. Es esencial proteger el 
secreto comercial al tiempo que se 
garantiza el respeto de los derechos de 
defensa de las empresas afectadas.

(42) Las empresas o asociaciones de 
empresas afectadas por una investigación 
con arreglo al presente Reglamento deben 
tener la oportunidad de presentar sus 
observaciones, incluidas las relativas a la 
argumentación pretendida para las 
medidas provisionales o una decisión de 
revocación. Es esencial proteger el secreto 
comercial al tiempo que se garantiza el 
respeto de los derechos de defensa de las 
empresas afectadas.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Considerando 43
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Texto de la Comisión Enmienda

(43) La aplicación del presente 
Reglamento por parte de la Unión debe 
atenerse al Derecho de la Unión y el 
Acuerdo de la OMC y ser coherente con 
los compromisos contraídos en virtud de 
otros acuerdos comerciales y de inversión 
de los que sean partes la Unión o los 
Estados miembros.

(43) La aplicación del presente 
Reglamento por parte de la Unión debe 
atenerse al Derecho de la Unión y el 
Acuerdo de la OMC y ser coherente con 
los compromisos contraídos en virtud de 
otros acuerdos comerciales y de inversión 
de los que sean partes la Unión o los 
Estados miembros. El presente 
Reglamento debe entenderse sin perjuicio 
del desarrollo de normas multilaterales 
para abordar subvenciones 
distorsionadoras.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) A fin de garantizar también a largo 
plazo la igualdad de condiciones en el 
mercado interior, con vistas a asegurar una 
cobertura adecuada de los casos 
investigados tanto a través de las 
notificaciones como de oficio, deben 
delegarse en la Comisión las competencias 
para adoptar actos con arreglo al 
artículo 290 del Tratado por lo que respecta 
a la modificación de los umbrales de 
notificación para las concentraciones y 
los procedimientos de contratación 
pública, a la exención de determinadas 
categorías de empresas de las obligaciones 
de notificación en virtud del presente 
Reglamento, así como a la modificación de 
los plazos para el examen preliminar y la 
investigación exhaustiva de las 
concentraciones notificadas o de las 
contribuciones financieras notificadas en el 
contexto de los procedimientos de 
contratación pública. En relación con estas 
últimas, la facultad para adoptar dichos 
actos debe ejercerse teniendo en cuenta los 
intereses de las pymes. Reviste especial 

(48) A fin de garantizar también a largo 
plazo la igualdad de condiciones en el 
mercado interior, con vistas a asegurar una 
cobertura adecuada de los casos 
investigados tanto a través de las 
notificaciones como de oficio, deben 
delegarse en la Comisión las competencias 
para adoptar actos con arreglo al 
artículo 290 del Tratado por lo que respecta 
a la especificación de la metodología 
subyacente a la evaluación de 
sopesamiento, a la exención de 
determinadas categorías de empresas de las 
obligaciones de notificación en virtud del 
presente Reglamento, así como a la 
modificación de los plazos para el examen 
preliminar y la investigación exhaustiva de 
las concentraciones notificadas o de las 
contribuciones financieras notificadas en el 
contexto de los procedimientos de 
contratación pública. En relación con estas 
últimas, la facultad para adoptar dichos 
actos debe ejercerse teniendo en cuenta los 
intereses de las pymes. Reviste especial 
importancia que la Comisión lleve a cabo 
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importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas oportunas durante la 
preparación de dichos actos, en particular 
con expertos, y que esas consultas se 
realicen de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación47. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo deben recibir toda la 
documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos deben tener acceso 
sistemáticamente a las reuniones de los 
grupos de expertos de la Comisión que se 
ocupen de la preparación de actos 
delegados.

las consultas oportunas durante la 
preparación de dichos actos, en particular 
con expertos, y que esas consultas se 
realicen de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación47. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo deben recibir toda la 
documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos deben tener acceso 
sistemáticamente a las reuniones de los 
grupos de expertos de la Comisión que se 
ocupen de la preparación de actos 
delegados.

__________________ __________________
47 Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea, de 
13 de abril de 2016, sobre la mejora de la 
legislación (DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

47 Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea, de 
13 de abril de 2016, sobre la mejora de la 
legislación (DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Considerando 48 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(48 bis) El presente Reglamento 
colma el vacío jurídico al abordar las 
distorsiones causadas por las 
subvenciones extranjeras. Por 
consiguiente, la Comisión debe revisar su 
aplicación y eficacia en un plazo de tres 
años y posteriormente cada dos años. La 
Comisión publicará un informe de 
evaluación sobre el funcionamiento de los 
umbrales para notificar los casos de 
concentraciones o de procedimientos de 
contratación pública al Parlamento 
Europeo y al Consejo, a más tardar...  
[doce meses después de la entrada en 
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vigor del presente Reglamento] para 
garantizar el correcto funcionamiento del 
presente Reglamento. En caso necesario, 
la Comisión podrá decidir llevar a cabo 
una revisión legislativa.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones. Estas últimas 
pueden producirse respecto de cualquier 
actividad económica, y en particular en el 
marco de las concentraciones y los 
procedimientos de contratación pública.

1) El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones con vistas a 
garantizar la igualdad de condiciones. 
Estas últimas pueden producirse respecto 
de cualquier actividad económica, y en 
particular en el marco de las 
concentraciones y los procedimientos de 
contratación pública.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) El presente Reglamento se aplica a 
las subvenciones extranjeras concedidas a 
las empresas que ejercen una actividad 
económica en el mercado interior. Se 
considerará que una empresa ejerce una 
actividad económica en el mercado interior 
cuando adquiera el control o se fusione con 
una empresa establecida en la Unión o 
cuando participe en un procedimiento de 
contratación pública.

2) El presente Reglamento se aplica a 
las subvenciones extranjeras que otorgan 
una ventaja a las empresas que ejercen 
cualquier actividad económica en el 
mercado interior. Se considerará que una 
empresa ejerce una actividad económica en 
el mercado interior cuando adquiera el 
control o se fusione con una empresa 
establecida en la Unión o cuando participe 
en un procedimiento de contratación 
pública.

Enmienda 27
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Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

a) por contribución financiera se 
entenderá:

a) por contribución financiera se 
entenderá, entre otras actuaciones:

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra b – inciso iii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

iii bis) derechos especiales o exclusivos.

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1) Se considerará que existe una 
distorsión en el mercado interior cuando 
sea muy probable que una subvención 
extranjera mejore la posición competitiva 
de la empresa afectada en el mercado 
interior y cuando, como consecuencia de 
ello, se vea perjudicada o pueda verse 
perjudicada la competencia en dicho 
mercado. La existencia de una distorsión 
en el mercado interior se determinará sobre 
la base de diversos indicadores, entre los 
cuales podrán figurar los siguientes:

1) Se considerará que existe una 
distorsión en el mercado interior cuando 
sea muy probable que una subvención 
extranjera mejore la posición competitiva 
de la empresa afectada en el mercado 
interior y cuando, como consecuencia de 
ello, se vea perjudicada o pueda verse 
perjudicada la competencia en dicho 
mercado. La existencia de una distorsión 
en el mercado interior se determinará sobre 
la base de diversos indicadores, entre los 
cuales podrán figurar, entre otros, los 
siguientes:

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra d
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Texto de la Comisión Enmienda

d) el nivel de actividad económica de 
la empresa afectada en el mercado interior;

d) el nivel y la evolución de la 
actividad económica de la empresa 
afectada en el mercado interior;

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) el nivel de actividad económica de 
la empresa afectada en el mercado 
nacional;

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) una subvención extranjera que se 
conceda a una empresa en dificultades, es 
decir, a una empresa que probablemente 
vaya a cesar su actividad a corto o medio 
plazo de no obtener una subvención, a 
menos que exista un plan de 
reestructuración capaz de restablecer su 
viabilidad a largo plazo y que incluya una 
contribución significativa por parte de la 
propia empresa;

1) una subvención extranjera que se 
conceda a una empresa en dificultades, que 
probablemente vaya a cesar su actividad a 
corto o medio plazo de no obtener una 
subvención, a menos que exista un plan de 
reestructuración capaz de restablecer su 
viabilidad a largo plazo y que incluya una 
contribución significativa por parte de la 
propia empresa;

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) una subvención extranjera que 
permita a una empresa presentar una oferta 

4) una subvención extranjera que 
permita a una empresa presentar una oferta 
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indebidamente ventajosa, sobre cuya base 
pueda adjudicarse el contrato público a 
dicha empresa.

indebidamente ventajosa, como una oferta 
anormalmente baja tal como se recoge en 
el artículo 69 de la Directiva 2014/24/UE 
del Parlamento Europeo y el Consejo1 bis, 
sobre cuya base pueda adjudicarse el 
contrato público a dicha empresa;

__________________
1 bis Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, sobre contratación pública y por 
la que se deroga la Directiva 2004/18/CE 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 65).

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis) créditos a la exportación que no se 
ajusten al Acuerdo de la OCDE sobre 
créditos a la exportación con apoyo 
oficial.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) Cuando esté justificado, la 
Comisión sopesará los efectos negativos de 
una subvención extranjera en términos de 
distorsión en el mercado interior y sus 
efectos positivos en el desarrollo de la 
actividad económica pertinente.

1) Cuando esté justificado, la 
Comisión sopesará los efectos negativos de 
una subvención extranjera en términos de 
distorsión en el mercado interior, incluidos 
sus efectos positivos más amplios 
relacionados con los objetivos de 
actuación basados en acuerdos 
internacionales.

Enmienda 36
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Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) La Comisión tendrá en cuenta el 
resultado del ejercicio de sopesamiento de 
los efectos negativos y positivos a la hora 
de decidir si impone medidas correctoras o 
acepta compromisos, así como a la hora de 
determinar la naturaleza y el nivel de 
dichas medidas correctoras o compromisos.

2) La Comisión tendrá en cuenta el 
resultado del ejercicio de sopesamiento de 
los efectos negativos y positivos a la hora 
de decidir si impone medidas correctoras o 
acepta compromisos, así como a la hora de 
determinar la naturaleza y el nivel de 
dichas medidas correctoras o compromisos, 
respetando al mismo tiempo el régimen 
internacional en materia de comercio, 
como la legislación de la OMC y los 
acuerdos de libre comercio. En su 
análisis, la Comisión tendrá en cuenta los 
principios generales aplicados al evaluar 
la compatibilidad de las ayudas estatales 
con el mercado interior.

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) El ejercicio de sopesamiento a que 
se refiere el apartado 1 se publicará en un 
sitio web de la Comisión dedicado a tal 
efecto. La Comisión también 
proporcionará en el mismo sitio web una 
justificación cuando no se lleve a cabo un 
ejercicio de sopesamiento con arreglo al 
apartado 1.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá imponer 
medidas correctoras a fin de subsanar la 

1) La Comisión impondrá medidas 
correctoras a fin de subsanar la distorsión 
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distorsión en el mercado interior que cause 
o pueda causar una subvención extranjera. 
La empresa afectada, a su vez, podrá 
ofrecer asimismo compromisos.

en el mercado interior que cause o pueda 
causar una subvención extranjera, a menos 
que el ejercicio de sopesamiento a que se 
refiere el apartado 5 determine que los 
efectos positivos superan de forma 
significativa a los negativos. La empresa 
afectada, a su vez, podrá ofrecer asimismo 
compromisos. Los compromisos y las 
medidas correctoras podrán imponerse 
simultáneamente.

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3) Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir en lo 
siguiente:

3) Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir, entre otras 
acciones, en lo siguiente:

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la reducción de la capacidad o de la 
presencia en el mercado;

b) la reducción de la capacidad o de la 
presencia en el mercado, incluso a través 
de una restricción temporal de actividad 
comercial en el mercado interior;

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) la restricción de la participación, 
directa o indirecta, en nuevos 
procedimientos de contratación pública, 
en particular contratos de concesión en el 
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mercado interior y la prohibición de la 
adjudicación de un contrato público; 

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra h ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h ter) la exigencia a las empresas 
afectadas de que adapten su estructura de 
gobernanza.

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5) En caso de que una empresa 
ofrezca compromisos que subsanen de 
forma plena y efectiva la distorsión en el 
mercado interior, la Comisión podrá 
aceptarlos y convertirlos en vinculantes 
para la empresa mediante una decisión con 
compromisos con arreglo al artículo 9, 
apartado 3.

5) En caso de que una empresa 
ofrezca compromisos que subsanen de 
forma plena y efectiva la distorsión en el 
mercado interior, la Comisión podrá 
aceptarlos y convertirlos en vinculantes 
para la empresa mediante una decisión con 
compromisos con arreglo al artículo 9, 
apartado 3. La Comisión supervisará el 
cumplimiento por parte de la empresa de 
los compromisos que haya ofrecido.

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá examinar por iniciativa 
propia la información procedente de 
cualquier fuente relativa a supuestas 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
la competencia.

La Comisión podrá examinar por iniciativa 
propia la información procedente de 
cualquier fuente relativa a supuestas 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
la competencia. La Comisión examinará 
la información comunicada por el Estado 
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miembro. Un Estado miembro que posea 
pruebas de la existencia de una 
subvención potencialmente 
distorsionadora podrá facilitar tales 
pruebas a la Comisión.

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) informar a la empresa afectada; y b) informar a la empresa afectada y, 
en su caso, también a los Estados 
miembros; y

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis) A más tardar ... [fecha de 
aplicación del presente Reglamento], la 
Comisión publicará orientaciones sobre 
los criterios para iniciar el procedimiento 
descrito en el presente artículo.

Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – párrafo 1 – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) cuando exista un riesgo grave de 
perjuicio sustancial e irreparable a la 
competencia en el mercado interior.

2) cuando exista un riesgo grave de 
perjuicio sustancial a la competencia en el 
mercado interior.

Enmienda 48
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Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) Las medidas cautelares podrán 
prorrogarse cuando la indicación de los 
efectos distorsionadores o el riesgo grave 
de daño sustancial a la competencia en el 
mercado interior sigan existiendo.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Solicitud de información Solicitud y provisión de información

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá exigir a la 
empresa afectada que le facilite toda la 
información necesaria.

1) La Comisión podrá exigir a la 
empresa afectada que le facilite toda la 
información necesaria para desempeñar 
las funciones que le asigna el presente 
Reglamento.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) respetar el principio de 
proporcionalidad;

Enmienda 52
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Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis) Una empresa que posea pruebas 
de la existencia de una subvención 
potencialmente distorsionadora podrá 
facilitar tales pruebas a la Comisión 
mediante la respuesta a los cuestionarios 
normalizados publicados por esta en todas 
las lenguas oficiales de la Unión.

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá llevar a cabo las 
inspecciones necesarias en las empresas.

1) A efectos del presente Reglamento, 
la Comisión podrá llevar a cabo las 
inspecciones necesarias en las empresas.

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Con objeto de desempeñar las funciones 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar inspecciones en el 
territorio de un tercer país, siempre que la 
empresa afectada haya dado su 
consentimiento y que se haya informado 
oficialmente al respecto al Gobierno del 
tercer país y este haya aceptado la 
inspección. El artículo 12, apartado 1, 
apartado 2, y apartado 3), letras a) y b), se 
aplicará por analogía.

Con objeto de desempeñar las funciones 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar inspecciones en el 
territorio de un tercer país, siempre que se 
haya informado oficialmente al respecto al 
Gobierno del tercer país y este haya 
aceptado la inspección. El artículo 12, 
apartado 1, apartado 2, y apartado 3), letras 
a) y b), se aplicará por analogía.

Enmienda 55
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Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

En una determinada concentración, la 
evaluación de si existe una distorsión en el 
mercado interior en el sentido de los 
artículos 3 o 4 se limitará a la propia 
concentración. Solo se tendrán en cuenta 
en la evaluación las subvenciones 
extranjeras concedidas en los tres años 
civiles anteriores a la celebración del 
acuerdo, al anuncio de la oferta pública o a 
la adquisición de una participación de 
control.

En una determinada concentración, la 
evaluación de si existe una distorsión en el 
mercado interior en el sentido de los 
artículos 3 o 4 se limitará a la propia 
concentración. Solo se tendrán en cuenta 
en la evaluación las subvenciones 
extranjeras concedidas en los cinco años 
civiles anteriores a la celebración del 
acuerdo, al anuncio de la oferta pública o a 
la adquisición de una participación de 
control.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) Las concentraciones sujetas a 
notificación se comunicarán a la Comisión 
antes de su ejecución y en cuanto se haya 
celebrado el acuerdo, anunciado la oferta 
pública de adquisición o adquirido una 
participación de control.

1) Las concentraciones sujetas a 
notificación en consonancia con los 
umbrales previstos en el artículo 18 se 
comunicarán a la Comisión antes de su 
ejecución y en cuanto se haya celebrado el 
acuerdo, anunciado la oferta pública de 
adquisición o adquirido una participación 
de control.

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) Las empresas podrán solicitar que 
se celebren consultas previas a la 
notificación con la Comisión de buena fe, 
cuya finalidad exclusiva será establecer si 
se han cumplido o no los umbrales 
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formales para la notificación.

Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) Si las empresas afectadas no 
cumplen su obligación de notificación, la 
Comisión podrá examinar una 
concentración sujeta a notificación de 
conformidad con el presente Reglamento, 
solicitando la notificación de dicha 
concentración. En ese caso, la Comisión no 
estará sujeta a los plazos mencionados en 
el artículo 23, apartados 1 y 4.

4) Si las empresas afectadas no 
cumplen su obligación de notificación, la 
Comisión examinará una concentración 
sujeta a notificación de conformidad con el 
presente Reglamento, solicitando la 
notificación de dicha concentración. En ese 
caso, la Comisión no estará sujeta a los 
plazos mencionados en el artículo 23, 
apartados 1 y 4.

Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Artículo 23 – apartado 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis) Cada revisión preliminar o 
investigación exhaustiva se notificará a 
los Estados miembros a los que pueda 
concernir la concentración.

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis) Las multas y las multas coercitivas 
establecidas en el presente artículo 
pueden imponerse simultáneamente.

Enmienda 61
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Propuesta de Reglamento
Artículo 33 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 33 -bis
Información y diálogo

1) La Comisión establecerá una red 
estructurada de cooperación y 
comunicación con las autoridades 
competentes de los Estados miembros 
para compartir información y coordinar 
la aplicación del presente Reglamento.
2) Un Estado miembro que posea 
pruebas de la existencia de una 
subvención potencialmente 
distorsionadora podrá facilitar tales 
pruebas a la Comisión. A tal efecto, cada 
Estado miembro y la Comisión 
establecerán un punto de contacto. La 
Comisión proporcionará un sistema 
seguro para apoyar la cooperación directa 
y el intercambio de información con los 
puntos de contacto.
3) Las empresas podrán solicitar que 
se celebren consultas previas a la 
notificación con la Comisión de buena fe, 
cuya finalidad exclusiva será establecer si 
se han cumplido o no los umbrales 
formales para la notificación.

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) Cuando la información disponible 
confirme la sospecha razonable de que las 
subvenciones extranjeras en un sector 
concreto, para un tipo particular de 
actividad económica o basadas en un 
instrumento de subvención específico, 
pueden distorsionar el mercado interior, la 
Comisión podrá llevar a cabo una 

1) Cuando la información disponible 
confirme la sospecha razonable de que las 
subvenciones extranjeras en un sector 
concreto, para un tipo particular de 
actividad económica o basadas en un 
instrumento de subvención específico, 
pueden distorsionar el mercado interior, la 
Comisión podrá llevar a cabo una 
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investigación de mercado respecto del 
sector concreto, el tipo particular de 
actividad económica o la utilización del 
instrumento de subvención de que se trate. 
En el curso de dicha investigación de 
mercado, la Comisión podrá solicitar a las 
empresas o asociaciones de empresas 
interesadas que le faciliten la información 
necesaria y podrá llevar a cabo las 
inspecciones oportunas. La Comisión 
también podrá solicitar información al 
Estado miembro o al tercer país afectado.

investigación de mercado respecto del 
sector concreto, el tipo particular de 
actividad económica o la utilización del 
instrumento de subvención de que se trate. 
En el curso de dicha investigación de 
mercado, la Comisión podrá solicitar a las 
empresas o asociaciones de empresas 
interesadas, así como a las autoridades 
nacionales del mercado pertinentes, que le 
faciliten la información necesaria y podrá 
llevar a cabo las inspecciones oportunas. 
La Comisión también podrá solicitar 
información al Estado miembro o al tercer 
país afectado.

Enmienda 63

Propuesta de Reglamento
Artículo 35 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) Las competencias de la Comisión 
para imponer multas y multas coercitivas 
en virtud de los artículos 15, 25 y 32 
estarán sujetas a un plazo de prescripción 
de tres años que empezará a correr a partir 
de la fecha en que se haya cometido la 
infracción a que se refieren los 
artículos 15, 25 o 32. Respecto de las 
infracciones continuas o repetidas, dicho 
plazo de prescripción comenzará en la 
fecha en que haya finalizado la infracción. 
Cualquier acción emprendida por la 
Comisión con respecto a una infracción 
contemplada en los artículos 15, 25 o 32 
interrumpirá el plazo de prescripción para 
la imposición de multas o multas 
coercitivas. El plazo volverá a correr de 
nuevo después de cada interrupción.

2) Las competencias de la Comisión 
para imponer multas y multas coercitivas 
en virtud de los artículos 15, 25 y 32 
estarán sujetas a un plazo de prescripción 
de cinco años que empezará a correr a 
partir de la fecha en que se haya cometido 
la infracción a que se refieren los 
artículos 15, 25 o 32. Respecto de las 
infracciones continuas o repetidas, dicho 
plazo de prescripción comenzará en la 
fecha en que haya finalizado la infracción. 
Cualquier acción emprendida por la 
Comisión con respecto a una infracción 
contemplada en los artículos 15, 25 o 32 
interrumpirá el plazo de prescripción para 
la imposición de multas o multas 
coercitivas. El plazo volverá a correr de 
nuevo después de cada interrupción.

Enmienda 64

Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1) Antes de adoptar una decisión de 
conformidad con los artículos 9 y 15, el 
artículo 24, apartado 3, letra c), el artículo 
25, el artículo 30, apartado 2, o el artículo 
32, la Comisión brindará a la empresa 
afectada la oportunidad de presentar 
observaciones en relación con los motivos 
por los que la Comisión se propone adoptar 
su decisión.

1) Antes de adoptar una decisión de 
conformidad con los artículos 9, 10, 15 y 
16, el artículo 24, apartado 3, letra c), el 
artículo 25, el artículo 30, apartado 2, o el 
artículo 32, la Comisión brindará a la 
empresa afectada la oportunidad de 
presentar observaciones en relación con los 
motivos por los que la Comisión se 
propone adoptar su decisión.

Enmienda 65

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la modificación de los umbrales 
para la notificación establecidos en los 
artículos 18 y 27, a la vista de la práctica 
de la Comisión durante los cinco primeros 
años de aplicación del presente 
Reglamento, y teniendo en cuenta la 
eficacia de la aplicación;

suprimida

Enmienda 66

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) la especificación de la metodología 
subyacente a la evaluación de 
sopesamiento y, en particular, para 
determinar los efectos positivos en el 
mercado interior, en particular los efectos 
positivos más amplios relacionados con 
objetivos de actuación tales como los 
objetivos basados en los acuerdos 
internacionales a que se refiere el 
artículo 5, apartado 1, así como los 
criterios para compensar los efectos;
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Enmienda 67

Propuesta de Reglamento
Artículo 45 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6) Todo acto delegado adoptado en 
virtud del artículo 44 entrará en vigor 
únicamente si, en un plazo de dos meses a 
partir de su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas 
instituciones formula objeciones o si, antes 
del vencimiento de dicho plazo, ambas 
informan a la Comisión de que no las 
formularán. Ese plazo se prorrogará dos 
meses a iniciativa del Parlamento Europeo 
o del Consejo.

6) Todo acto delegado adoptado en 
virtud del artículo 44 entrará en vigor 
únicamente si, en un plazo de tres meses a 
partir de su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas 
instituciones formula objeciones o si, antes 
del vencimiento de dicho plazo, ambas 
informan a la Comisión de que no las 
formularán. Ese plazo se prorrogará tres 
meses a iniciativa del Parlamento Europeo 
o del Consejo.

Enmienda 68

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar en un plazo de cinco años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación del mismo, 
acompañado, si la Comisión lo considera 
oportuno, de las propuestas legislativas 
pertinentes.

A más tardar en un plazo de tres años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento y cada dos años, la Comisión 
revisará el funcionamiento y la eficacia 
del presente Reglamento y presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación del mismo. En 
su informe, la Comisión analizará, en 
particular, la idoneidad de los umbrales 
para las concentraciones establecidos en 
el artículo 18.

Enmienda 69

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – párrafo 1 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Cuando el informe mencionado en el 
párrafo primero recomiende enmiendas al 
presente Reglamento y la Comisión 
considere apropiado, a la luz de su 
práctica durante la aplicación del mismo 
y teniendo en cuenta la eficacia de su 
aplicación, el informe podrá ir 
acompañado de las propuestas legislativas 
pertinentes.

Enmienda 70

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión publicará un informe 
separado sobre el funcionamiento de los 
umbrales de notificación establecidos en 
el artículo 18 que transmitirá al 
Parlamento Europeo y al Consejo a más 
tardar el... [doce meses después de la 
entrada en vigor del presente Reglamento] 
y propondrá, en su caso, modificaciones 
para modificar dichos umbrales teniendo 
en cuenta la eficacia de su aplicación.

Enmienda 71

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – párrafo 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión también podrá proponer la 
derogación del presente Reglamento si 
considera que las normas multilaterales 
para abordar las subvenciones que 
distorsionan la competencia lo convierten 
en un instrumento plenamente 
redundante.
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Enmienda 72

Propuesta de Reglamento
Artículo 47 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) El presente Reglamento no se 
aplicará a las concentraciones en relación 
con las cuales se haya celebrado el 
acuerdo, se haya anunciado la oferta 
pública de adquisición o se haya adquirido 
una participación de control antes de la 
fecha de aplicación del Reglamento.

3) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, el presente Reglamento no se 
aplicará a las concentraciones en relación 
con las cuales se haya celebrado el 
acuerdo, se haya anunciado la oferta 
pública de adquisición o se haya adquirido 
una participación de control antes de la 
fecha de aplicación del Reglamento.
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BREVE JUSTIFICACIÓN

La interconexión de la Unión Europea (UE) con la economía mundial es muy estrecha. Con 
unos intercambios comerciales de bienes y servicios que en 20191 ascendieron a 
5 5984 000 millones EUR, la UE representa el 16,4 % del total del comercio mundial. Los 
bienes, servicios y capitales que fluyen hacia y desde la UE contribuyen a su crecimiento 
mediante el aumento de la competitividad, la creación de empleo, el estímulo de la innovación 
y la apertura de nuevos mercados2. En 2017, un tercio de las inversiones mundiales tuvo 
como destino la EU283. La inversión extranjera directa es una apreciada fuente de empleo, 
crecimiento y competitividad. La apertura del mercado único de la UE es nuestro mayor 
activo. Sin embargo, la apertura exige equidad.

En los últimos años, las subvenciones extranjeras parecen haber tenido en algunos casos un 
efecto distorsionador en el mercado interior de la UE y han provocado desigualdad de 
condiciones. Aunque la disponibilidad de datos fiables sobre las subvenciones concedidas por 
terceros países es limitada, en un número cada vez mayor de casos, las subvenciones 
extranjeras parecen haber facilitado la adquisición de empresas de la UE, influido en las 
decisiones de inversión, produciendo ventajas desleales en la concesión de contratos públicos 
o afectado de otro modo al comportamiento de sus beneficiarios en el mercado de la UE en 
detrimento de la competencia leal.

En la actualidad, no se dispone de normas específicas de la UE para hacer frente al efecto 
distorsionador que las subvenciones extranjeras pueden provocar en el mercado interior. Si 
bien la UE dispone de un sistema de control de las ayudas estatales consagrado en los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), este se 
aplica únicamente cuando un Estado miembro de la UE concede ayuda financiera a una 
empresa, dando lugar a una ventaja que falsea la competencia y afecta a los intercambios 
comerciales entre Estados miembros. 

El 5 de mayo de 2021, la Comisión Europea presentó una propuesta legislativa en relación 
con un nuevo instrumento para hacer frente a los efectos distorsionadores de las subvenciones 
extranjeras en el mercado interior. Su objetivo es colmar el vacío normativo en el mercado 
único. El nuevo instrumento pretende hacer frente de manera eficaz a las subvenciones 
extranjeras que crean distorsiones y afectan a la igualdad de condiciones en el mercado 
interior en cualquier situación de mercado. El Reglamento propuesto es también un elemento 
clave para la aplicación de la estrategia industrial actualizada de la UE (adoptada el 5 de mayo 
de 2021), al fomentar un mercado interior justo y competitivo y propiciar de este modo las 
condiciones adecuadas para el éxito de la industria europea.

El ponente apoya el objetivo y el diseño generales de la propuesta de Reglamento sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado único y comparte plenamente el 
carácter de urgencia en lo que se refiere a poner fin a esta laguna jurídica. 

1 Guía Estadística de la DG TRADE de agosto de 2020, excluido el comercio en el interior de la UE; 
https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2013/may/tradoc_151348.pdf 
2 Informe de la Comisión sobre la aplicación de la estrategia de política comercial «Comercio para todos»: Una 
política comercial equilibrada y progresista para encauzar la globalización (COM(2017)0491). 
3 Eurostat, Estadísticas sobre filiales extranjeras (FATS), Control extranjero de empresas por actividad 
económica y una selección de países que ejercen el control (de 2008 en adelante) [fats_g1a_08]. 

https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2013/may/tradoc_151348.pdf
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En este contexto, el ponente desearía centrarse especialmente en lo siguiente: 
 garantizar la igualdad de condiciones en el mercado único manteniendo una carga 

administrativa lo más baja posible para las empresas, los licitadores y los poderes 
adjudicadores, incluso aclarando que, cuando un tercer país cuente con un mecanismo 
de control de las subvenciones equivalente al de la Unión, podría considerarse que las 
subvenciones extranjeras concedidas por esos países no son probablemente 
distorsionadoras;

 reforzar los compromisos y las medidas correctoras para remediar la distorsión del 
mercado interior causada por una subvención extranjera;

 aclarar que las ofertas ventajosas también incluyen las ofertas anormalmente bajas;
 reducir los plazos de la investigación exhaustiva con el fin de lograr un equilibrio 

entre el tiempo necesario para la adjudicación de los contratos públicos en detrimento 
de los poderes adjudicadores y de los demás operadores económicos implicados; 

 introducir una cláusula de revisión del valor estimado de la contratación pública y de 
los umbrales propuestos en el Reglamento;

 mejorar las normas de procedimiento aplicables al examen preliminar y a la 
investigación exhaustiva de las contribuciones financieras notificadas en los 
procedimientos de contratación pública 

 mejorar la transparencia y la previsibilidad de las empresas que participan en 
procedimientos de contratación pública.

Además, el ponente desea aclarar la cooperación con las autoridades nacionales de contratación 
pública y fomentar el intercambio de información y buenas prácticas. Los Estados miembros se 
asegurarán de que sus autoridades competentes en el ámbito de la contratación pública cooperen 
de forma eficaz con la Comisión a efectos del examen preliminar y la investigación exhaustiva 
en la contratación pública notificada. Las autoridades nacionales competentes también pueden 
alertar a la Comisión con respecto a subvenciones extranjeras en la contratación pública por 
debajo del umbral, si consideran que existe un riesgo de distorsión del mercado interior.

ENMIENDAS

La Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor pide a la Comisión de 
Comercio Internacional, competente para el fondo, que tome en consideración las siguientes 
enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) En la Unión, no se dispone de (4) En la Unión, no se dispone de 
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ningún instrumento para hacer frente a las 
distorsiones causadas por las subvenciones 
extranjeras. Gracias a los instrumentos de 
defensa del comercio, la Comisión puede 
intervenir cuando se importan en la Unión 
mercancías subvencionadas, pero no 
cuando las subvenciones extranjeras 
adoptan la forma de inversiones, o cuando 
afectan a los servicios y a los flujos 
financieros. En virtud del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias 
de la OMC, la Unión tiene la posibilidad de 
incoar un procedimiento de solución de 
controversias entre Estados contra 
determinadas subvenciones extranjeras 
concedidas por miembros de la OMC y 
limitado a las mercancías.

ningún instrumento para hacer frente a las 
distorsiones causadas por las subvenciones 
extranjeras. Gracias a los instrumentos de 
defensa del comercio, la Comisión puede 
intervenir cuando se importan en la Unión 
mercancías subvencionadas, pero no 
cuando las subvenciones extranjeras 
adoptan la forma de inversiones, o cuando 
afectan a los servicios y a los flujos 
financieros. En virtud del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias 
de la OMC, la Unión tiene la posibilidad de 
incoar un procedimiento de solución de 
controversias entre Estados contra 
determinadas subvenciones extranjeras 
concedidas por miembros de la OMC y 
limitado a las mercancías. La presente 
propuesta complementa el Instrumento de 
Contratación Pública Internacional, cuyo 
objetivo es mejorar el acceso de los 
operadores económicos de la Unión a los 
mercados de contratación pública de 
fuera de la Unión.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Por consiguiente, es necesario 
complementar los instrumentos de la Unión 
en vigor con uno nuevo que permita hacer 
frente con eficacia a las distorsiones en el 
mercado interior causadas por las 
subvenciones extranjeras y garantizar la 
igualdad de condiciones en materia de 
competencia. En particular, el nuevo 
instrumento complementa las normas sobre 
ayudas estatales de la Unión que abordan 
las distorsiones en el mercado interior 
provocadas por las subvenciones de los 
Estados miembros.

(5) Por consiguiente, es necesario 
complementar los instrumentos de la Unión 
en vigor con uno nuevo que permita hacer 
frente con eficacia a las distorsiones en el 
mercado interior causadas por las 
subvenciones extranjeras y garantizar la 
igualdad de condiciones en materia de 
competencia. En particular, el nuevo 
instrumento complementa las normas sobre 
ayudas estatales de la Unión que abordan 
las distorsiones en el mercado interior 
provocadas por las subvenciones de los 
Estados miembros. De este modo, el nuevo 
instrumento contribuye a la autonomía 
estratégica abierta de la Unión al 
promover un mercado interior justo y 
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competitivo.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Debe existir una contribución 
financiera concedida directa o 
indirectamente por las autoridades públicas 
de un tercer país. Las contribuciones 
financieras pueden concederse a través de 
entidades públicas o privadas. La cuestión 
de si una entidad pública aporta una 
contribución financiera debe determinarse 
caso por caso, teniendo debidamente en 
cuenta las características de la entidad 
pertinente y el entorno jurídico y 
económico existente en el país en el que 
opera la entidad, incluido el papel que su 
Gobierno desempeña en la economía. Las 
contribuciones financieras también pueden 
concederse a través de una entidad privada 
si sus actos pueden atribuirse al tercer país.

(9) Debe existir una contribución 
financiera concedida directa o 
indirectamente por las autoridades públicas 
de un tercer país. Las contribuciones 
financieras pueden concederse a través de 
entidades públicas o privadas. La cuestión 
de si una entidad pública aporta una 
contribución financiera debe determinarse 
caso por caso, teniendo debidamente en 
cuenta las características de la entidad 
pertinente y el entorno jurídico y 
económico existente en el país en el que 
opera la entidad, incluido el papel que su 
Gobierno desempeña en la economía. Las 
contribuciones financieras también pueden 
concederse a través de una entidad privada 
si sus actos pueden atribuirse al tercer país. 
Con el fin de garantizar la igualdad de 
condiciones en el mercado interior, se 
considerará concedida una subvención 
extranjera en virtud del presente 
Reglamento desde el momento en que el 
beneficiario tenga derecho a recibir la 
subvención. El pago efectivo de la 
subvención no es una condición necesaria 
para que se considere una subvención en 
el sentido del presente Reglamento.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Una vez determinada la existencia 
de una subvención extranjera, la Comisión 
debe evaluar si distorsiona el mercado 

(12) Una vez determinada la existencia 
de una subvención extranjera, la Comisión 
debe evaluar si distorsiona el mercado 
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interior. A diferencia de las ayudas 
estatales concedidas por los Estados 
miembros, las subvenciones extranjeras no 
suelen estar prohibidas. Las subvenciones 
que adoptan la forma de financiación de las 
exportaciones pueden ser motivo de 
especial preocupación debido a los efectos 
distorsionadores que provocan. Este no es 
el caso si esa financiación se proporciona 
de conformidad con el Acuerdo de la 
OCDE sobre créditos a la exportación con 
apoyo oficial. La Comisión debe evaluar 
caso por caso si una subvención extranjera 
distorsiona el mercado interior.

interior. La evaluación debe sopesar los 
efectos negativos a corto y largo plazo de 
una subvención extranjera en términos de 
distorsión en el mercado interior y sus 
efectos positivos en el desarrollo de la 
actividad económica pertinente, incluida 
cualquier externalidad positiva. La 
Comisión ha de poder tener en cuenta los 
efectos positivos de la subvención 
extranjera en el desarrollo de la actividad 
económica subvencionada pertinente y su 
contribución al logro de objetivos de 
políticas públicas, incluidos los objetivos 
sociales y medioambientales. A diferencia 
de las ayudas estatales concedidas por los 
Estados miembros, las subvenciones 
extranjeras no suelen estar prohibidas. Las 
subvenciones que adoptan la forma de 
financiación de las exportaciones pueden 
ser motivo de especial preocupación 
debido a los efectos distorsionadores que 
provocan. Este no es el caso si esa 
financiación se proporciona de 
conformidad con el Acuerdo de la OCDE 
sobre créditos a la exportación con apoyo 
oficial. La Comisión debe evaluar caso por 
caso si una subvención extranjera 
distorsiona el mercado interior. La 
Comisión debe publicar los indicadores 
mensurables que se tendrán en cuenta en 
la evaluación. El presente Reglamento 
debe entenderse sin perjuicio de las 
Directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 
2014/25/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las 
obligaciones aplicables en los ámbitos de 
la legislación medioambiental, social y 
laboral.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) La falta de transparencia de muchas 
de las subvenciones extranjeras y la 

(13) La falta de transparencia de muchas 
de las subvenciones extranjeras y la 
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complejidad de la realidad comercial 
dificultan la identificación inequívoca e 
incluso la cuantificación del impacto de 
una subvención extranjera concreta en el 
mercado interior. A fin de determinar la 
distorsión, parece necesario, por tanto, 
utilizar un conjunto no exhaustivo de 
indicadores. Al evaluar en qué medida una 
subvención extranjera puede mejorar la 
posición competitiva de la empresa 
afectada y, de ese modo, perjudicar, real o 
potencialmente, a la competencia en el 
mercado interior, la Comisión puede tener 
en cuenta determinados indicadores, 
incluidos, entre otros, el importe y la 
naturaleza de la subvención extranjera, su 
finalidad y las condiciones que lleva 
asociadas, así como su utilización en el 
mercado interior.

complejidad de la realidad comercial 
dificultan la identificación inequívoca e 
incluso la cuantificación del impacto de 
una subvención extranjera concreta en el 
mercado interior. A fin de determinar la 
distorsión, parece necesario, por tanto, 
utilizar un conjunto no exhaustivo de 
indicadores. Al evaluar en qué medida una 
subvención extranjera puede mejorar la 
posición competitiva de la empresa 
afectada y, de ese modo, perjudicar, real o 
potencialmente, a la competencia en el 
mercado interior, la Comisión puede tener 
en cuenta determinados indicadores. Los 
indicadores deben ser cuantificables, de 
forma que aporten pruebas razonables de 
la distorsión provocada por las 
subvenciones extranjeras, incluidos, entre 
otros, el importe y la naturaleza de la 
subvención extranjera, su finalidad y las 
condiciones que lleva asociadas, así como 
su utilización en el mercado interior.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Al aplicar estos indicadores, la 
Comisión puede tener en cuenta diferentes 
aspectos, como el volumen de la 
subvención en términos absolutos o en 
relación con el tamaño del mercado o con 
el valor de la inversión. Por ejemplo, es 
probable que una concentración en cuyo 
marco una subvención extranjera cubra una 
parte sustancial del precio de compra del 
objetivo distorsione la competencia. Del 
mismo modo, es probable que las 
subvenciones extranjeras que cubran una 
parte sustancial del valor estimado de un 
contrato que vaya a adjudicarse en el 
marco de un procedimiento de contratación 
pública causen distorsiones. Si una 
subvención extranjera se concede con el 
objetivo de financiar los costes de 

(14) Al aplicar estos indicadores, la 
Comisión puede tener en cuenta diferentes 
aspectos, como el volumen de la 
subvención en términos absolutos o en 
relación con el tamaño del mercado o con 
el valor de la inversión. Por ejemplo, es 
probable que una concentración en cuyo 
marco una subvención extranjera cubra una 
parte sustancial del precio de compra del 
objetivo distorsione la competencia. Del 
mismo modo, es probable que las 
subvenciones extranjeras que cubran una 
parte sustancial del valor estimado de un 
contrato que vaya a adjudicarse en el 
marco de un procedimiento de contratación 
pública causen distorsiones. Si una 
subvención extranjera se concede con el 
objetivo de financiar los costes de 
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explotación, parece más probable que 
provoque distorsiones que si se concede 
para financiar los costes de inversión. Se 
puede considerar que las subvenciones 
extranjeras concedidas a las pequeñas y 
medianas empresas tienen menos 
probabilidades de causar distorsiones que 
las concedidas a empresas de gran 
envergadura. Además, deben tenerse en 
cuenta las características del mercado y, en 
particular, las condiciones de competencia 
en el mismo, como por ejemplo, las 
barreras a la entrada. Es probable que 
causen distorsiones las subvenciones 
extranjeras que den lugar a un exceso de 
capacidad mediante el apoyo de activos no 
rentables o el fomento de la inversión en 
ampliaciones de capacidad que en otras 
circunstancias no se habrían llevado a 
cabo. Es menos probable que provoque una 
distorsión de la competencia una 
subvención extranjera a un beneficiario que 
muestre un escaso nivel de actividad en el 
mercado interior, medido, por ejemplo, en 
términos de volumen de negocios realizado 
en la Unión, que una subvención extranjera 
a un beneficiario que tenga un nivel de 
actividad más significativo en dicho 
mercado. Por último, debe considerarse 
por lo general poco probable que las 
subvenciones extranjeras que no superen 
los 5 millones EUR distorsionen el 
mercado interior en el sentido del presente 
Reglamento.

explotación, parece más probable que 
provoque distorsiones que si se concede 
para financiar los costes de inversión. Se 
puede considerar que las subvenciones 
extranjeras concedidas a las pequeñas y 
medianas empresas tienen menos 
probabilidades de causar distorsiones que 
las concedidas a empresas de gran 
envergadura. Además, deben tenerse en 
cuenta las características del mercado y, en 
particular, las condiciones de competencia 
en el mismo, como por ejemplo, las 
barreras a la entrada. Es probable que 
causen distorsiones las subvenciones 
extranjeras que den lugar a un exceso de 
capacidad mediante el apoyo de activos no 
rentables o el fomento de la inversión en 
ampliaciones de capacidad que en otras 
circunstancias no se habrían llevado a cabo 
o adquirido. Es menos probable que 
provoque una distorsión de la competencia 
una subvención extranjera a un beneficiario 
que muestre un escaso nivel de actividad 
en el mercado interior, medido, por 
ejemplo, en términos de volumen de 
negocios realizado en la Unión, que una 
subvención extranjera a un beneficiario que 
tenga un nivel de actividad más 
significativo en dicho mercado. No 
obstante, también debe tenerse en cuenta 
la evolución de la actividad económica, al 
objeto de permitir que la Comisión adopte 
medidas cuando el nivel de actividad de 
una empresa sea reducido en el momento 
de llevarse a cabo la evaluación, pero esté 
previsto que aumente de forma 
significativa. Cuando la Comisión haya 
comprobado que un tercer país cuenta 
con un sistema de concesión de 
subvenciones que garantiza, en la 
legislación y en la práctica, un nivel de 
protección contra la intervención 
indebida del Estado en las fuerzas del 
mercado y la competencia desleal que es, 
como mínimo, equivalente al nivel 
existente en la Unión y que protege de 
manera eficaz no solo el mercado del 
tercer país, sino también el mercado 
interior de la Unión, debe considerarse 
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asimismo, por lo general, que es poco 
probable que las subvenciones extranjeras 
de este tercer país distorsionen el mercado 
interior en el sentido del presente 
Reglamento. Al evaluar si existe un nivel 
equivalente de control de las subvenciones 
en un tercer país, la Comisión debe tener 
en cuenta las disposiciones jurídicas 
pertinentes, así como su aplicación 
efectiva en la práctica, incluido un grado 
de transparencia equivalente en las 
ayudas o subsidios estatales. Estas 
conclusiones de la Comisión deben ser 
válidas durante un período limitado y 
estar sujetas a una revisión periódica. La 
Comisión también ha de considerar si el 
tercer país en cuestión ha celebrado un 
acuerdo bilateral con la Unión en el que 
se incluyan disposiciones sustantivas 
sobre igualdad de condiciones, si el tercer 
país cumple las obligaciones 
internacionales en materia de 
subvenciones y si actúa en consonancia 
con la Unión en iniciativas relativas a la 
mejora de las normas internacionales 
sobre subvenciones y neutralidad 
competitiva, especialmente en el seno de 
la OMC. La Comisión debe elaborar y 
publicar, en estrecha colaboración con los 
Estados miembros, unas directrices 
detalladas para evaluar el carácter 
distorsionador de una subvención, con el 
fin de proporcionar seguridad jurídica a 
todos los participantes en el mercado. Las 
directrices también deben proporcionar 
ejemplos y casos típicos de subvenciones 
distorsionadoras y no distorsionadoras.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Al igual que determinados tipos de 
ayuda estatal, algunas categorías de 
subvenciones extranjeras, como las 

(15) Al igual que determinados tipos de 
ayuda estatal, algunas categorías de 
subvenciones extranjeras, como las 
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garantías ilimitadas, pueden provocar 
distorsiones en el mercado interior por su 
propia naturaleza. Esas categorías de 
subvención no deberían requerir una 
evaluación pormenorizada basada en 
indicadores. En cualquier caso, la empresa 
afectada también puede demostrar que la 
subvención extranjera en cuestión no 
falsearía el mercado interior en las 
circunstancias específicas del caso.

garantías ilimitadas, pueden provocar 
distorsiones en el mercado interior por su 
propia naturaleza. En cualquier caso, la 
empresa afectada también puede demostrar 
que la subvención extranjera en cuestión 
no falsearía el mercado interior en las 
circunstancias específicas del caso.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) Cuando la Comisión examine una 
subvención extranjera por propia iniciativa, 
debe estar facultada para imponer medidas 
correctoras a las empresas para subsanar 
cualquier distorsión causada por ellas en el 
mercado interior. Las medidas correctoras 
deben ser proporcionadas y adecuadas para 
subsanar la distorsión de que se trate. 
Deben abarcar remedios estructurales o de 
comportamiento, o el reembolso de la 
subvención extranjera.

(17) Cuando la Comisión examine una 
subvención extranjera por propia iniciativa, 
debe estar facultada para imponer medidas 
correctoras a las empresas para subsanar 
cualquier distorsión causada por ellas en el 
mercado interior. Las medidas correctoras 
deben ser proporcionadas y adecuadas para 
subsanar la distorsión de que se trate. 
Deben abarcar remedios estructurales o de 
comportamiento, o el reembolso de la 
subvención extranjera, o la exclusión 
temporal de los procedimientos de 
contratación pública en la Unión si se 
comprueba que una empresa ha recibido 
de forma reiterada subvenciones 
extranjeras que distorsionan la 
competencia. Al tiempo que se respetan el 
secreto comercial y la información 
confidencial, el proceso que conduce a 
una exclusión debe ser transparente para 
el público.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda
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(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva.

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva. La Comisión 
debe publicar directrices sobre cómo 
iniciar un procedimiento de este tipo.

Justificación

El Reglamento no proporciona información sobre los criterios para iniciar un «examen de 
oficio». Este instrumento debe ser menos discrecional, a fin de evitar obstáculos 
injustificados a la inversión extranjera en el mercado interior de la Unión.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Es preciso dotar a la Comisión de 
competencias para la investigación 
adecuadas que le permitan recopilar toda 
la información necesaria. En este sentido, 
debe estar facultada para solicitar 
información a cualquier empresa o 
asociación de empresas a lo largo de todo 
el procedimiento. Además, la Comisión 
debe estar facultada para imponer multas y 
multas coercitivas en los casos en que no 
se facilite a tiempo la información 
solicitada o esta sea incompleta, incorrecta 
o engañosa. La Comisión también puede 
plantear preguntas a los Estados miembros 
o a terceros países. Además, la Comisión 
debe tener atribuciones para visitar con 
fines investigativos los locales de la 
empresa en la Unión o, previo 
consentimiento de la empresa y del tercer 
país en cuestión, los locales de la empresa 
en este último. La Comisión debe tener 
asimismo competencias para adoptar 
decisiones sobre la base de los datos 
disponibles si la empresa en cuestión se 

(22) Es preciso dotar a la Comisión de 
competencias para la investigación 
apropiadas que le permitan recopilar toda 
la información necesaria. En este sentido, 
debe estar facultada para solicitar 
información a cualquier empresa o 
asociación de empresas a lo largo de todo 
el procedimiento. Además, la Comisión 
debe estar facultada para imponer multas y 
multas coercitivas en los casos en que no 
se facilite a tiempo la información 
solicitada o esta sea incompleta, incorrecta 
o engañosa. La Comisión también puede 
plantear preguntas a los Estados miembros 
o a terceros países. Además, la Comisión 
debe tener atribuciones para visitar con 
fines investigativos los locales de la 
empresa en la Unión o, previo 
consentimiento de la empresa y del tercer 
país en cuestión, los locales de la empresa 
en este último. La Comisión debe tener 
asimismo competencias para adoptar 
decisiones sobre la base de los datos 
disponibles si la empresa en cuestión se 
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negase a cooperar. negase a cooperar.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 26

Texto de la Comisión Enmienda

(26) La Comisión debe contar con 
instrumentos adecuados para garantizar la 
efectividad de los compromisos y de las 
medidas correctoras. En caso de que la 
empresa afectada no cumpla lo dispuesto 
en una decisión con compromisos, o en una 
decisión por la que se imponen medidas 
correctoras o se ordenan medidas 
cautelares, la Comisión debe estar 
facultada para imponer multas y multas 
coercitivas.

(26) La Comisión debe contar con 
instrumentos adecuados para garantizar la 
efectividad de los compromisos y de las 
medidas correctoras. En caso de que la 
empresa afectada no cumpla lo dispuesto 
en una decisión con compromisos, o en una 
decisión por la que se imponen medidas 
correctoras o se ordenan medidas 
cautelares, la Comisión debe estar 
facultada para imponer multas y multas 
coercitivas. La Comisión debe revisar la 
eficacia de esas decisiones.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión puede exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados.

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión puede exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados. La Comisión debe publicar 
directrices sobre los criterios para exigir 
ese tipo de notificaciones.
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Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) La necesidad de hacer frente a las 
subvenciones extranjeras que distorsionan 
la competencia es especialmente 
significativa respecto de la contratación 
pública, habida cuenta de su importancia 
económica en el mercado interior y de que 
se financia con fondos de los 
contribuyentes. Previa notificación anterior 
a la adjudicación de un contrato, la 
Comisión debe estar facultada para 
examinar la información relativa a las 
contribuciones financieras extranjeras 
concedidas a las empresas participantes en 
el marco de un procedimiento de 
contratación pública. Las notificaciones 
previas deben ser obligatorias por encima 
de un determinado umbral fijado en el 
presente Reglamento, a fin de detectar los 
casos que sean significativos desde el 
punto de vista económico, minimizando al 
mismo tiempo la carga administrativa y 
evitando obstaculizar la participación de 
las pymes en la contratación pública. Esta 
obligación de notificación previa por 
encima de un determinado umbral también 
debe aplicarse a las agrupaciones de 
operadores económicos a que se refieren el 
artículo 26, apartado 2, de la Directiva 
2014/23/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo40, el artículo 19, apartado 2, de la 
Directiva 2014/24/UE de Parlamento 
Europeo y el Consejo41 y el artículo 37, 
apartado 2, de la Directiva 2014/25/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo42. Debe 
aplicarse asimismo a los principales 
subcontratistas y a los principales 
proveedores de la empresa en cuestión.

(33) La necesidad de hacer frente a las 
subvenciones extranjeras que distorsionan 
la competencia es especialmente 
significativa respecto de la contratación 
pública, habida cuenta de su importancia 
económica en el mercado interior y de que 
se financia con fondos de los 
contribuyentes. Además, es necesario 
asegurar la igualdad de condiciones en la 
contratación pública, ya que desempeña 
un papel esencial en la ejecución del Plan 
de Recuperación de la UE. Por lo tanto, 
cualquier distorsión de la igualdad de 
condiciones contrarrestaría los efectos 
deseados del Plan de Recuperación. 
Previa notificación anterior a la 
adjudicación de un contrato, la Comisión 
debe estar facultada para examinar la 
información relativa a las contribuciones 
financieras extranjeras concedidas a las 
empresas participantes en el marco de un 
procedimiento de contratación pública. Las 
notificaciones previas deben ser 
obligatorias por encima del umbral fijado 
en el presente Reglamento, a fin de 
detectar los casos que sean significativos 
desde el punto de vista económico, 
minimizando al mismo tiempo la carga 
administrativa y evitando obstaculizar la 
participación de las pymes en la 
contratación pública. La Comisión debe 
revisar periódicamente los umbrales 
fijados en el presente Reglamento. Esta 
obligación de notificación previa por 
encima de un determinado umbral también 
debe aplicarse a las agrupaciones de 
operadores económicos a que se refieren el 
artículo 26, apartado 2, de la Directiva 
2014/23/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo40, el artículo 19, apartado 2, de la 
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Directiva 2014/24/UE de Parlamento 
Europeo y el Consejo41 y el artículo 37, 
apartado 2, de la Directiva 2014/25/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo42. Debe 
aplicarse asimismo a los principales 
subcontratistas y a los principales 
proveedores de la empresa en cuestión. La 
Comisión podrá evaluar el 
establecimiento de condiciones de control 
específicas en caso de subcontratación.

_________________ _________________
40 Directiva 2014/23/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, relativa a la adjudicación de 
contratos de concesión (DO L 94 de 
28.3.2014, p. 1).

40 Directiva 2014/23/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, relativa a la adjudicación de 
contratos de concesión (DO L 94 de 
28.3.2014, p. 1).

41 Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, sobre contratación pública y por la 
que se deroga la Directiva 2004/18/CE, 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 65).

41 Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, sobre contratación pública y por la 
que se deroga la Directiva 2004/18/CE, 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 65).

42 Directiva 2014/25/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, relativa a la contratación por 
entidades que operan en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales y por la que se deroga la 
Directiva 2004/17/CE (DO L 94 de 
28.3.2014, p. 243).

42 Directiva 2014/25/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, relativa a la contratación por 
entidades que operan en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales y por la que se deroga la 
Directiva 2004/17/CE (DO L 94 de 
28.3.2014, p. 243).

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 36

Texto de la Comisión Enmienda

(36) Debe considerarse que las 
subvenciones extranjeras que hacen posible 
que una empresa presente una oferta 
indebidamente ventajosa en relación con 
determinadas obras, suministros o servicios 
provocan o pueden provocar distorsiones 
en un procedimiento de contratación 
pública. Por consiguiente, esas distorsiones 
deben evaluarse a la luz del conjunto no 

(36) Debe considerarse que las 
subvenciones extranjeras que hacen posible 
que una empresa presente una oferta 
indebidamente ventajosa, incluidas las 
ofertas anormalmente bajas, según se 
definen en las Directivas 2014/24/UE y 
2014/25/UE, en relación con determinadas 
obras, suministros o servicios provocan o 
pueden provocar distorsiones en un 
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exhaustivo de indicadores descrito en los 
considerandos 13 y 14, así como del 
concepto de oferta indebidamente 
ventajosa. Los indicadores deben permitir 
determinar la forma en que la subvención 
extranjera distorsiona la competencia 
mejorando la posición competitiva de una 
empresa y permitiéndole presentar una 
oferta indebidamente ventajosa. Es preciso 
brindar a las empresas la oportunidad de 
justificar que la oferta no es indebidamente 
ventajosa, incluso mediante la aportación 
de los elementos mencionados en el 
artículo 69, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE. Una adjudicación solo debe 
prohibirse cuando no pueda justificarse el 
carácter ventajoso de la oferta que se acoge 
a subvenciones extranjeras, el contrato se 
adjudicaría a la oferta y la empresa que la 
ha presentado no ha ofrecido compromisos 
que se consideren adecuados y suficientes 
para eliminar la distorsión de forma plena y 
efectiva.

procedimiento de contratación pública. Por 
consiguiente, esas distorsiones deben 
evaluarse a la luz del conjunto no 
exhaustivo de indicadores descrito en los 
considerandos 13 y 14, así como del 
concepto de oferta indebidamente 
ventajosa. Los indicadores deben permitir 
determinar la forma en que la subvención 
extranjera distorsiona la competencia 
mejorando la posición competitiva de una 
empresa y permitiéndole presentar una 
oferta indebidamente ventajosa. Esos 
indicadores deben publicarse. Es preciso 
brindar a las empresas la oportunidad de 
justificar que la oferta no es indebidamente 
ventajosa, incluso mediante la aportación 
de los elementos mencionados en el 
artículo 69, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE. Una adjudicación solo debe 
prohibirse cuando no pueda justificarse el 
carácter ventajoso de la oferta que se acoge 
a subvenciones extranjeras, el contrato se 
adjudicaría a la oferta y la empresa que la 
ha presentado no ha ofrecido compromisos 
que se consideren adecuados y suficientes 
para eliminar la distorsión de forma plena y 
efectiva.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 36 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(36 bis) Las subvenciones 
extranjeras también deben controlarse en 
lo relativo a las ofertas anormalmente 
bajas. Las ofertas que resulten 
anormalmente bajas o indebidamente 
ventajosas en relación con las obras, los 
suministros o los servicios pueden estar 
basadas en hipótesis o prácticas 
inadecuadas desde el punto de vista 
técnico, económico o jurídico. Cuando el 
licitador no pueda ofrecer una 
explicación suficiente acerca del precio 
ofertado, el poder adjudicador debe estar 
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facultado para rechazar la oferta. El 
rechazo debe ser obligatorio en los casos 
en que el poder adjudicador haya 
comprobado que el precio y los costes 
anormalmente bajos propuestos se 
derivan del incumplimiento del Derecho 
de la Unión o del Derecho nacional 
compatible con este.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) A fin de garantizar también a largo 
plazo la igualdad de condiciones en el 
mercado interior, con vistas a asegurar una 
cobertura adecuada de los casos 
investigados tanto a través de las 
notificaciones como de oficio, deben 
delegarse en la Comisión las competencias 
para adoptar actos con arreglo al 
artículo 290 del Tratado por lo que respecta 
a la modificación de los umbrales de 
notificación para las concentraciones y los 
procedimientos de contratación pública, a 
la exención de determinadas categorías de 
empresas de las obligaciones de 
notificación en virtud del presente 
Reglamento, así como a la modificación de 
los plazos para el examen preliminar y la 
investigación exhaustiva de las 
concentraciones notificadas o de las 
contribuciones financieras notificadas en el 
contexto de los procedimientos de 
contratación pública. En relación con estas 
últimas, la facultad para adoptar dichos 
actos debe ejercerse teniendo en cuenta los 
intereses de las pymes. Reviste especial 
importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas oportunas durante la 
preparación de dichos actos, en particular 
con expertos, y que esas consultas se 
realicen de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 

(48) A fin de garantizar también a largo 
plazo la igualdad de condiciones en el 
mercado interior, con vistas a asegurar una 
cobertura adecuada de los casos 
investigados tanto a través de las 
notificaciones como de oficio, deben 
delegarse en la Comisión las competencias 
para adoptar actos con arreglo al 
artículo 290 del Tratado por lo que respecta 
a la modificación de los umbrales de 
notificación para las concentraciones y los 
procedimientos de contratación pública, a 
la exención de determinadas categorías de 
empresas de las obligaciones de 
notificación en virtud del presente 
Reglamento, así como a la modificación de 
los plazos para el examen preliminar y la 
investigación exhaustiva de las 
concentraciones notificadas o de las 
contribuciones financieras notificadas en el 
contexto de los procedimientos de 
contratación pública. En relación con estas 
últimas, la facultad para adoptar dichos 
actos debe ejercerse teniendo en cuenta los 
intereses de las pymes, sin una carga 
burocrática innecesaria. Reviste especial 
importancia que la Comisión lleve a cabo 
análisis, incluidos análisis cuantificados 
coste-beneficio y análisis de impacto ex 
ante, así como las consultas oportunas 
durante la preparación de dichos actos, en 
particular con expertos, y que esas 
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sobre la mejora de la legislación47. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo deben recibir toda la 
documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos deben tener acceso 
sistemáticamente a las reuniones de los 
grupos de expertos de la Comisión que se 
ocupen de la preparación de actos 
delegados.

consultas se realicen de conformidad con 
los principios establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación47. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo deben recibir toda la 
documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos deben tener acceso 
sistemáticamente a las reuniones de los 
grupos de expertos de la Comisión que se 
ocupen de la preparación de actos 
delegados.

_________________ _________________
47 Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea, de 
13 de abril de 2016, sobre la mejora de la 
legislación (DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

47 Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea, de 
13 de abril de 2016, sobre la mejora de la 
legislación (DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones. Estas últimas 
pueden producirse respecto de cualquier 
actividad económica, y en particular en el 
marco de las concentraciones y los 
procedimientos de contratación pública.

1) El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones. Estas últimas 
pueden producirse respecto de cualquier 
actividad económica, y en particular en el 
marco de las concentraciones y los 
procedimientos de contratación pública. 

El presente Reglamento tiene por objeto 
garantizar la igualdad de condiciones en 
el mercado interior y, en particular, en el 
mercado de la contratación pública.

Enmienda 18
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Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) El presente Reglamento se aplica a 
las subvenciones extranjeras concedidas a 
las empresas que ejercen una actividad 
económica en el mercado interior. Se 
considerará que una empresa ejerce una 
actividad económica en el mercado interior 
cuando adquiera el control o se fusione con 
una empresa establecida en la Unión o 
cuando participe en un procedimiento de 
contratación pública.

2) El presente Reglamento se aplica a 
las subvenciones extranjeras 
distorsionadoras concedidas a las 
empresas que ejercen una actividad 
económica en el mercado interior. Se 
considerará que una empresa ejerce una 
actividad económica en el mercado interior 
cuando adquiera el control o se fusione con 
una empresa establecida en la Unión o 
cuando participe en un procedimiento de 
contratación pública. El presente 
Reglamento se aplicará sin perjuicio de 
las obligaciones internacionales de la 
Unión ni de las medidas que los Estados 
miembros y las entidades adjudicadoras 
puedan adoptar de conformidad con las 
Directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 
2014/25/UE.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1) Se considerará que existe una 
distorsión en el mercado interior cuando 
sea muy probable que una subvención 
extranjera mejore la posición competitiva 
de la empresa afectada en el mercado 
interior y cuando, como consecuencia de 
ello, se vea perjudicada o pueda verse 
perjudicada la competencia en dicho 
mercado. La existencia de una distorsión 
en el mercado interior se determinará sobre 
la base de diversos indicadores, entre los 
cuales podrán figurar los siguientes:

1) Se considerará que existe una 
distorsión en el mercado interior cuando 
sea muy probable que una subvención 
extranjera mejore la posición competitiva 
de la empresa afectada en el mercado 
interior y cuando, como consecuencia de 
ello, la investigación proporcione pruebas 
de que se ve perjudicada o puede verse 
perjudicada la competencia y la igualdad 
de condiciones en dicho mercado. La 
existencia de una distorsión en el mercado 
interior se determinará sobre la base de 
diversos indicadores, entre los cuales 
podrán figurar los siguientes:

Enmienda 20
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Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Se considerará poco probable que 
una subvención extranjera vaya a 
distorsionar el mercado interior cuando su 
importe total sea inferior a 5 millones EUR 
durante cualquier período consecutivo de 
tres ejercicios fiscales.

2. Se considerará poco probable que 
una subvención extranjera vaya a 
distorsionar el mercado interior cuando:

a) su importe total sea inferior a 4 millones 
EUR durante cualquier período 
consecutivo de tres ejercicios fiscales; o
b) la Comisión haya determinado que el 
tercer país que concede la subvención 
extranjera cuenta con un sistema de 
revisión de subvenciones que garantiza, 
en la legislación y en la práctica, un nivel 
de protección contra la intervención 
indebida del Estado en las fuerzas del 
mercado y la competencia desleal que es, 
como mínimo, equivalente al nivel 
existente en la Unión y que protege de 
manera eficaz no solo el mercado del 
tercer país, sino igualmente el mercado 
interior de la Unión. Una decisión de la 
Comisión que determine ese nivel de 
equivalencia tendrá una validez de tres 
años y podrá prorrogarse, si procede.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) La Comisión publicará directrices 
para la aplicación de los indicadores a 
que se refieren los apartados 1 y 2. Esas 
directrices se actualizarán 
periódicamente, en estrecha cooperación 
con los Estados miembros. Se informará 
de dichas actualizaciones al Parlamento 
Europeo y al Consejo.
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Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados que actualicen 
los indicadores contemplados en el 
apartado 1.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 quater. A más tardar el 30 de junio 
de 2025, la Comisión publicará un 
informe sobre la posibilidad de introducir 
una herramienta en línea para la 
evaluación indicativa de las subvenciones 
extranjeras, que muestre el nivel de riesgo 
esperado en función de los datos 
facilitados para indicadores cuantitativos.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) una subvención extranjera que 
permita a una empresa presentar una oferta 
indebidamente ventajosa, sobre cuya base 
pueda adjudicarse el contrato público a 
dicha empresa.

4) una subvención extranjera que 
permita a una empresa presentar una oferta 
indebidamente ventajosa o una oferta 
anormalmente baja con arreglo a la 
Directiva 2014/24/UE, sobre cuya base 
pueda adjudicarse el contrato público a 
dicha empresa.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
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Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá imponer 
medidas correctoras a fin de subsanar la 
distorsión en el mercado interior que cause 
o pueda causar una subvención extranjera. 
La empresa afectada, a su vez, podrá 
ofrecer asimismo compromisos.

1) La Comisión impondrá medidas 
correctoras a fin de subsanar la distorsión 
en el mercado interior que cause o pueda 
causar una subvención extranjera, a menos 
que el ejercicio de sopesamiento llevado a 
cabo de conformidad con el artículo 5 
muestre que los efectos positivos superan 
a los negativos. La empresa afectada, a su 
vez, podrá ofrecer asimismo compromisos.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Las medidas correctoras o los 
compromisos deberán subsanar de forma 
plena y efectiva la distorsión causada por 
la subvención extranjera en el mercado 
interior.

2. Las medidas correctoras o los 
compromisos deberán subsanar de forma 
plena, exclusiva y efectiva la distorsión 
que cause o pueda causar la subvención 
extranjera en el mercado interior.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3) Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir en lo 
siguiente:

3) Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir, entre otras 
acciones, en lo siguiente:

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la reducción de la capacidad o de la b) la reducción de la capacidad o de la 
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presencia en el mercado; presencia en el mercado, en particular 
mediante restricciones temporales del 
acceso al mercado y restricciones 
temporales al suministro de bienes o 
servicios en el mercado interior, cuando 
la actividad económica conexa esté 
distorsionada como consecuencia de 
subvenciones extranjeras, teniendo en 
cuenta las especificidades sectoriales;

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) la exclusión de la adjudicación del 
contrato por un período limitado si la 
Comisión determina que una empresa ha 
recibido de forma reiterada subvenciones 
extranjeras de carácter distorsionador.

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) la divulgación de los resultados de 
investigación y desarrollo;

e) la divulgación de los resultados de 
investigación y desarrollo, teniendo 
debidamente en cuenta los secretos 
comerciales y empresariales con arreglo a 
la Directiva (UE) 2016/943;

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) la restricción de la participación, 
directa o indirecta, en nuevos 
procedimientos de contratación pública o 
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de concesiones en el mercado interior.

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) La Comisión podrá imponer 
requisitos de información y transparencia.

4) La Comisión impondrá requisitos 
de información y transparencia.

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5) En caso de que una empresa 
ofrezca compromisos que subsanen de 
forma plena y efectiva la distorsión en el 
mercado interior, la Comisión podrá 
aceptarlos y convertirlos en vinculantes 
para la empresa mediante una decisión con 
compromisos con arreglo al artículo 9, 
apartado 3.

5. La Comisión podrá considerar los 
compromisos ofrecidos por la empresa. 
En caso de que la Comisión acepte los 
compromisos ofrecidos por una empresa 
que subsanen de forma plena y efectiva la 
distorsión en el mercado interior, 
convertirá tales compromisos en 
vinculantes para la empresa mediante una 
decisión con compromisos con arreglo al 
artículo 9, apartado 3. A más tardar el 30 
de junio de 2023, la Comisión adoptará 
un acto delegado a fin de establecer los 
procedimientos, la metodología y los 
criterios para determinar los compromisos 
específicos y las medidas correctoras con 
arreglo al presente Reglamento.

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Cuando la empresa afectada 
proponga el reembolso de la subvención 
extranjera, aplicando el tipo de interés 

6. Cuando la empresa afectada 
proponga el reembolso de la subvención 
extranjera, aplicando el tipo de interés 
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oportuno, la Comisión aceptará dicho 
reembolso como compromiso si puede 
asegurarse de que es transparente y 
efectivo, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo el riesgo de elusión.

oportuno, la Comisión aceptará dicho 
reembolso como compromiso si puede 
asegurarse de que es transparente y 
subsana de manera efectiva y adecuada la 
distorsión causada en el mercado interior, 
teniendo en cuenta al mismo tiempo el 
riesgo de elusión.

La Comisión consultará a todas las partes 
interesadas pertinentes sobre la elección 
de las medidas correctoras, teniendo en 
cuenta las especificidades sectoriales, al 
objeto de evaluar la equivalencia de las 
soluciones.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá llevar a cabo 
las inspecciones necesarias en las 
empresas.

1. Al objeto de desempeñar sus 
obligaciones en virtud del presente 
Reglamento, la Comisión podrá llevar a 
cabo las inspecciones necesarias en las 
empresas.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) acceder a cualesquiera locales y 
terrenos de la empresa afectada;

a) acceder a cualesquiera locales, 
terrenos y medios de transporte 
pertinentes de la empresa afectada;

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3) La empresa afectada se someterá a 3. La empresa afectada se someterá a 
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las inspecciones ordenadas mediante 
decisión de la Comisión. Los funcionarios 
y demás acompañantes habilitados por la 
Comisión para llevar a cabo una inspección 
ejercerán sus facultades previa 
presentación de una decisión de la 
Comisión:

las inspecciones ordenadas mediante 
decisión de la Comisión. Los funcionarios 
y demás acompañantes habilitados por la 
Comisión para llevar a cabo una inspección 
ejercerán sus facultades previa 
presentación a la empresa de que se trate 
de una decisión de la Comisión:

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) en la que se especifique el objeto y 
propósito de la inspección;

a) en la que se especifique el objeto, el 
propósito y el ámbito de la inspección;

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) A petición de la Comisión, un 
Estado miembro llevará a cabo en su 
propio territorio cualquier inspección u otra 
medida de investigación con arreglo a su 
legislación nacional con el fin de 
determinar si existe una subvención 
extranjera que distorsiona el mercado 
interior.

7. A petición de la Comisión, el 
Estado miembro llevará a cabo en su 
propio territorio cualquier inspección u otra 
medida de investigación con arreglo a su 
legislación nacional con el fin de 
determinar si existe una subvención 
extranjera que distorsiona el mercado 
interior.

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Se entenderá por subvenciones extranjeras 
que causan o amenazan con causar 
distorsiones en un procedimiento de 
contratación pública aquellas que hagan 
posible que una empresa presente una 

Se entenderá por subvenciones extranjeras 
que causan o amenazan con causar muy 
probablemente distorsiones en un 
procedimiento de contratación pública 
aquellas que hagan posible que una 
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oferta indebidamente ventajosa en relación 
con las obras, los suministros o los 
servicios conexos. La evaluación de si 
existe una distorsión en el mercado interior 
de conformidad con el artículo 3 y de si 
una oferta es indebidamente ventajosa en 
relación con las obras, los suministros o los 
servicios conexos se limitará al 
procedimiento de contratación pública 
concreto. En la evaluación solo se tendrán 
en cuenta las subvenciones extranjeras 
concedidas durante los tres años anteriores 
a la notificación.

empresa presente una oferta indebidamente 
ventajosa o anormalmente baja en relación 
con las obras, los suministros o los 
servicios conexos. La evaluación de si 
existe una distorsión en el mercado interior 
de conformidad con el artículo 3 y de si 
una oferta es indebidamente ventajosa en 
relación con las obras, los suministros o los 
servicios conexos se limitará al 
procedimiento de contratación pública 
concreto. En la evaluación solo se tendrán 
en cuenta las subvenciones extranjeras 
concedidas durante los cinco años 
anteriores a la notificación.

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) A efectos del artículo 28, se 
considerará que existe una contribución 
financiera extranjera sujeta a notificación 
en un procedimiento de contratación 
pública de la UE cuando el valor estimado 
del contrato sea igual o superior a 250 
millones EUR.

2. A efectos del artículo 28, se 
considerará que existe una contribución 
financiera extranjera sujeta a notificación 
en un procedimiento de contratación 
pública de la UE cuando el valor estimado 
del contrato sea igual o superior a 200 
millones EUR y el valor total de la 
contribución financiera extranjera 
proporcionada a una empresa sea igual o 
superior a un millón EUR.

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) La Comisión revisará el valor 
estimado de la contratación pública que 
se indica en el apartado 2 cada tres años. 
La Comisión tendrá en cuenta los 
siguientes criterios:
a) el número de procedimientos de 
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contratación pública notificados;
b) el volumen de procedimientos de 
contratación pública en los que se 
detectaron subvenciones extranjeras 
distorsionadoras;
c) el promedio y la mediana de todos los 
procedimientos de contratación pública 
notificados, a fin de determinar el tamaño 
de esos procedimientos;
d) los cambios en los umbrales fijados de 
las Directivas 2014/24/UE, 2014/23/UE y 
2014/25/UE; y
e) la cuota de mercado alcanzada al ganar 
las licitaciones mediante la concesión de 
esos contratos públicos. 
La decisión por la que se modifican los 
umbrales contemplados en el artículo 27, 
apartado 2, ha de adoptarse mediante 
actos delegados, de conformidad con el 
artículo 44.

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) Cuando presenten una oferta o una 
solicitud de participación en un 
procedimiento de contratación pública, las 
empresas deberán, o bien notificar al 
poder adjudicador o a la entidad 
adjudicadora todas las contribuciones 
financieras extranjeras recibidas en los tres 
años anteriores a dicha notificación, o bien 
confirmar mediante una declaración que 
no han recibido ninguna contribución 
financiera extranjera en los tres últimos 
años. El contrato no se adjudicará a las 
empresas que no presenten dicha 
información o declaración.

1. Cuando presenten una oferta o una 
solicitud de participación en un 
procedimiento de contratación pública, las 
empresas presentarán una notificación al 
poder adjudicador o a la entidad 
adjudicadora, bien notificando todas las 
contribuciones financieras extranjeras 
recibidas en los tres años anteriores a dicha 
notificación, o bien indicando que no han 
recibido contribuciones financieras 
extranjeras por encima del umbral 
establecido en el artículo 27, apartado 2, 
en los cinco últimos años. El contrato no se 
adjudicará a las empresas que no presenten 
dicha información o declaración.
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Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La obligación de notificación de las 
contribuciones financieras extranjeras en 
virtud del presente apartado se hará 
extensiva a los operadores económicos y 
las agrupaciones de operadores 
económicos a que se refieren el artículo 26, 
apartado 2, de la Directiva 2014/23/UE, el 
artículo 19, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE y el artículo 37, apartado 2, de 
la Directiva 2014/25/UE. Se considerará 
principal a un subcontratista o proveedor 
cuando su participación garantice la 
aportación de elementos esenciales para la 
ejecución del contrato y, en cualquier caso, 
cuando el porcentaje de su contribución 
económica supere el 30 % del valor 
estimado del contrato.

2. La obligación de notificación de las 
contribuciones financieras extranjeras en 
virtud del presente apartado se hará 
extensiva a los operadores económicos y 
las agrupaciones de operadores 
económicos a que se refieren el artículo 26, 
apartado 2, de la Directiva 2014/23/UE, el 
artículo 19, apartado 2, de la Directiva 
2014/24/UE y el artículo 37, apartado 2, de 
la Directiva 2014/25/UE. Se considerará 
principal a un subcontratista o proveedor 
cuando su participación garantice la 
aportación de elementos esenciales para la 
ejecución del contrato y, en cualquier caso, 
cuando el porcentaje de su contribución 
económica supere el 15 % del valor 
estimado del contrato.

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) En el caso de las agrupaciones de 
operadores económicos, subcontratistas 
principales y proveedores principales, el 
responsable de la notificación será el 
operador económico principal.

3. En el caso de las agrupaciones de 
operadores económicos, los subcontratistas 
principales y los proveedores principales 
informarán sobre las contribuciones 
financieras extranjeras al operador 
económico principal, quien será 
responsable de la notificación. El operador 
económico principal no será responsable 
de la información relativa a sus 
subcontratistas principales o proveedores 
principales y proporcionada por ellos.

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
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Artículo 28 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Cuando la Comisión sospeche que 
una empresa puede haberse beneficiado 
de subvenciones extranjeras en los tres 
años anteriores a la presentación de la 
oferta o de la solicitud de participación en 
el procedimiento de contratación pública, 
podrá solicitar la notificación de las 
contribuciones financieras extranjeras 
recibidas por dicha empresa en el marco de 
cualquier procedimiento de contratación 
pública que no esté sujeto a notificación en 
virtud del artículo 27, apartado 2, o que se 
inscriba en el ámbito de aplicación del 
apartado 5 del presente artículo, en 
cualquier momento anterior a la 
adjudicación del contrato. Una vez que la 
Comisión haya solicitado la notificación de 
dicha contribución financiera, esta se 
considerará una contribución financiera 
extranjera sujeta a notificación en un 
procedimiento de contratación pública.

6. Cuando la Comisión sospeche que 
pueden haberse concedido a una empresa 
subvenciones extranjeras en los cinco años 
anteriores a la presentación de la oferta o 
de la solicitud de participación en el 
procedimiento de contratación pública, 
podrá solicitar la notificación de las 
contribuciones financieras extranjeras 
recibidas por dicha empresa o de las 
contribuciones financieras extranjeras 
que dicha empresa vaya a recibir en el 
plazo de un año tras la presentación de la 
oferta o de la solicitud de participación en 
el procedimiento de contratación pública 
en el marco de cualquier procedimiento de 
contratación pública que no esté sujeto a 
notificación en virtud del artículo 27, 
apartado 2, o que se inscriba en el ámbito 
de aplicación del apartado 5 del presente 
artículo, en cualquier momento anterior a 
la adjudicación del contrato. Una vez que 
la Comisión haya solicitado la notificación 
de dicha contribución financiera, esta se 
considerará una contribución financiera 
extranjera sujeta a notificación en un 
procedimiento de contratación pública.

Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. En el caso de los contratos que se 
encuentren por encima de los umbrales 
establecidos en la Directiva 2014/24/UE y 
por debajo del umbral establecido en el 
artículo 27, apartado 2, cuando un poder 
o entidad adjudicadora compruebe que 
una oferta es anormalmente baja 
solicitará a la empresa que notifique sin 
demora a la Comisión todas las 
contribuciones financieras extranjeras 
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recibidas en los últimos tres años.

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 ter. A efectos del presente Reglamento, 
la Comisión establecerá un canal de 
comunicación que ofrezca garantías de 
estricta confidencialidad para recibir 
observaciones de las partes interesadas y 
los Estados miembros que sospechen que 
una empresa puede haberse beneficiado 
de subvenciones extranjeras en los tres 
años anteriores a la presentación de la 
oferta o de la solicitud de participación en 
el procedimiento de contratación pública. 
La Comisión tendrá debidamente en 
cuenta la información comunicada y 
podrá solicitar información y la 
notificación de las contribuciones 
financieras extranjeras recibidas por 
dicha empresa en cualquier 
procedimiento de contratación pública.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La Comisión llevará a cabo un 
examen preliminar en un plazo máximo de 
sesenta días a partir de la recepción de la 
notificación.

2. La Comisión llevará a cabo un 
examen preliminar en un plazo máximo de 
treinta días a partir de la recepción de la 
notificación.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 4
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Texto de la Comisión Enmienda

4) La Comisión podrá adoptar una 
decisión por la que se ponga fin a la 
investigación exhaustiva en un plazo 
máximo de doscientos días a partir de la 
recepción de la notificación. En 
circunstancias excepcionales, ese plazo 
podrá prorrogarse previa consulta con el 
poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora de que se trate.

4) La Comisión podrá adoptar una 
decisión por la que se ponga fin a la 
investigación exhaustiva en un plazo 
máximo de ciento veinte días a partir de la 
recepción de la notificación. En 
circunstancias excepcionales, ese plazo 
podrá prorrogarse veinte días previa 
consulta con el poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora de que se trate.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Cuando la empresa afectada no 
ofrezca compromisos o cuando la 
Comisión considere que los compromisos a 
que se refiere el apartado 1 no son 
adecuados ni suficientes para eliminar de 
forma plena y efectiva la distorsión, 
adoptará una decisión por la que se prohíba 
la adjudicación del contrato a la empresa 
afectada («decisión por la que se prohíbe la 
adjudicación del contrato»).

2. Cuando la empresa afectada no 
ofrezca compromisos o cuando la 
Comisión considere que los compromisos a 
que se refiere el apartado 1 no son 
adecuados ni suficientes para eliminar de 
forma plena y efectiva la distorsión, 
adoptará una decisión por la que se prohíba 
la adjudicación del contrato a la empresa 
afectada («decisión por la que se prohíbe la 
adjudicación del contrato»). La adopción 
de una decisión por la que se prohíbe la 
adjudicación del contrato tendrá como 
consecuencia la exclusión de la empresa 
afectada de la participación en el 
procedimiento de contratación pública.

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis) La Comisión publicará las 
decisiones adoptadas de conformidad con 
los apartados 1, ,2 y 3, que incluirán una 
justificación detallada de la decisión, los 
indicadores en los que se basa la decisión 
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y la descripción del procedimiento de 
recurso.

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) El contrato podrá adjudicarse a 
una empresa que presente una 
declaración de conformidad con el 
artículo 28 antes de que la Comisión 
adopte cualquiera de las decisiones 
contempladas en el artículo 30 o antes de 
que expire el plazo establecido en el 
artículo 29, apartado 4, solo si la 
evaluación de la oferta ha permitido 
determinar que la empresa en cuestión ha 
presentado sin lugar a dudas la oferta 
económicamente más ventajosa.

suprimido

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 32 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) En caso de incumplimiento 
reiterado del requisito de notificación de 
las subvenciones extranjeras, la Comisión 
podrá excluir a la empresa de futuros 
procedimientos de contratación en toda la 
Unión durante un período limitado.

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
Artículo 32 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) La Comisión podrá imponer, 
mediante decisión, a las empresas 

3. La Comisión podrá imponer, 
mediante decisión, a las empresas 
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afectadas multas de hasta el 10 % del 
volumen de negocios total que hayan 
realizado durante el ejercicio anterior 
cuando, deliberadamente o por 
negligencia, no notifiquen una subvención 
de conformidad con el artículo 28 durante 
el procedimiento de contratación pública.

afectadas multas de hasta el 10 % del 
volumen de negocios total que hayan 
realizado durante el ejercicio anterior 
cuando no notifiquen una subvención de 
conformidad con el artículo 28 durante el 
procedimiento de contratación pública.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 32 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 32 bis
Cooperación con las autoridades 

nacionales de contratación pública
1. Las autoridades de contratación 
pública competentes y, si corresponde, los 
organismos designados, cooperarán de 
forma eficaz con la Comisión a efectos del 
examen preliminar y la investigación 
exhaustiva en la contratación pública 
notificada, como se establece en los 
artículos 19 y 28.
2. Las autoridades de contratación 
pública competentes también podrán 
alertar a la Comisión con respecto a una 
subvención extranjera en la contratación 
pública por debajo del umbral 
contemplado en el artículo 27, apartado 2, 
si consideran que existe un riesgo de 
distorsión del mercado interior, y solicitar 
una investigación de mercado. La 
Comisión informará a la autoridad de 
contratación pública sobre el seguimiento 
realizado y proporcionará una 
justificación en caso de que decida no 
iniciar una investigación.
3. Cuando un poder adjudicador o 
una entidad adjudicadora sospeche que 
una empresa ha presentado una oferta 
anormalmente baja, exigirá a la empresa 
que dé explicaciones sobre el precio y los 
costes propuestos en relación con las 



RR\1255041ES.docx 125/159 PE703.002v02-00

ES

obras, los suministros o los servicios de 
conformidad con el artículo 69 de la 
Directiva 2014/24/UE. Cuando el poder 
adjudicador o la entidad adjudicadora 
haya concluido que la oferta 
anormalmente baja es debida a una 
subvención extranjera, lo notificará a la 
Comisión.
4. Las autoridades de contratación 
pública competentes recopilarán e 
intercambiarán datos con la Comisión 
acerca de los licitadores de terceros países 
y los contratos conseguidos por empresas 
de fuera de la Unión y la participación 
extranjera en la cadena de suministro y 
en calidad de subcontratistas.

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La Comisión podrá publicar un 
informe sobre los resultados de su 
investigación de mercado en sectores 
concretos, tipos particulares de actividad 
económica o instrumentos de subvención 
específicos e invitar a las partes 
interesadas a presentar observaciones.

2. La Comisión publicará un informe 
sobre los resultados de su investigación de 
mercado en sectores concretos, tipos 
particulares de actividad económica o 
instrumentos de subvención específicos e 
invitará a las partes interesadas a presentar 
observaciones.

Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la modificación de los umbrales 
para la notificación establecidos en los 
artículos 18 y 27, a la vista de la práctica 
de la Comisión durante los cinco primeros 
años de aplicación del presente 
Reglamento, y teniendo en cuenta la 
eficacia de la aplicación;

a) la modificación de los umbrales 
para la notificación establecidos en los 
artículos 18 y 27, a la vista de la práctica 
de la Comisión durante los tres primeros 
años de aplicación del presente 
Reglamento, y teniendo en cuenta la 
eficacia de la aplicación;
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Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) los criterios para determinar los 
compromisos específicos y las medidas 
correctoras del artículo 6;

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra c ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c ter) la definición de los indicadores 
específicos para el ejercicio de 
sopesamiento establecido en el artículo 5.

Enmienda 61

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra c quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c quater) la complementación de los 
indicadores para determinar las 
distorsiones en el mercado interior, tal 
como se establecen en el artículo 3.

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar en un plazo de cinco años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión presentará un 

A más tardar en un plazo de tres años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, y posteriormente cada tres 
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informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación del mismo, 
acompañado, si la Comisión lo considera 
oportuno, de las propuestas legislativas 
pertinentes.

años, la Comisión presentará un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre la 
aplicación del mismo, y evaluará los 
efectos económicos del presente 
Reglamento sobre el mercado interior, 
incluida la autonomía de la Unión. El 
informe irá acompañado de las propuestas 
legislativas adecuadas. La Comisión 
también revisará el número de casos de 
notificación recibidos y tramitados cada 
año que se derivan de los umbrales 
establecidos en el presente Reglamento. 
La Comisión se planteará proponer, 
cuando sea posible apropiado, un 
aumento o una disminución de los 
umbrales aplicables fijados en el presente 
Reglamento.
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BREVE JUSTIFICACIÓN

La propuesta de la Comisión va evidentemente en la buena dirección, ya que pretende luchar 
contra las intervenciones financieras extranjeras que puedan distorsionar el mercado interior, 
y la Comisión JURI apoya plenamente este objetivo.

Sin embargo, los medios previstos nos parecen desproporcionados, pues se atribuyen a la 
Comisión poderes excesivos, en particular en materia de sanciones. 

Por tanto, las presentes enmiendas buscan reequilibrar el papel de la Comisión, en particular 
asociando a su intervención a los organismos nacionales competentes, modificando el ámbito 
de intervención de sus actos delegados, regulando mejor las inspecciones que puede efectuar 
en las empresas y reduciendo diversos plazos que regulan su actuación.

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Comercio Internacional, competente 
para el fondo, que tome en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La existencia de un mercado 
interior vigoroso, abierto y competitivo 
permite a las empresas europeas y 
extranjeras competir en función de sus 
méritos. La Unión goza de un sistema 
sofisticado y eficaz de control de las 
ayudas estatales destinado a garantizar que 
todas las empresas que ejercen una 
actividad económica en el mercado interior 
operan en condiciones equitativas. Dicho 
sistema impide que los Estados miembros 
concedan ayudas estatales que distorsionen 
de forma indebida la competencia en el 
mercado interior.

(1) La existencia de un mercado 
interior vigoroso, abierto, dinámico, 
sostenible y competitivo permite a las 
empresas europeas y extranjeras competir 
en función de sus méritos, en un clima que 
garantice unas condiciones de 
competencia equitativas. La Unión goza 
de un sistema sofisticado y eficaz de 
control de las ayudas estatales destinado a 
garantizar que todas las empresas que 
ejercen una actividad económica en el 
mercado interior operan en condiciones 
equitativas. Dicho sistema impide que los 
Estados miembros concedan ayudas 
estatales que distorsionen de forma 
indebida la competencia en el mercado 
interior y afecten al comercio entre 
Estados miembros.
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Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Paralelamente, las empresas 
pueden recibir subvenciones de terceros 
países, que suministran fondos públicos 
que a continuación se utilizan, por ejemplo, 
para financiar actividades económicas en el 
mercado interior en cualquier sector de la 
economía, como la participación en 
licitaciones públicas, o la adquisición de 
empresas, incluidas aquellas con activos 
estratégicos tales como infraestructuras 
críticas y tecnologías innovadoras. En la 
actualidad, esas subvenciones no están 
sujetas a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión.

(2) Sin embargo, todavía no existe 
ningún mecanismo para hacer frente a 
las distorsiones en el mercado interior 
causadas por las subvenciones 
extranjeras. En concreto, las empresas 
que operan en el territorio de la Unión 
pueden recibir subvenciones de terceros 
países, que a continuación se utilizan, por 
ejemplo, para financiar actividades 
económicas en el mercado interior en 
cualquier sector de la economía, como la 
participación en licitaciones públicas, o la 
adquisición de empresas, incluidas aquellas 
con activos estratégicos tales como 
infraestructuras críticas y tecnologías 
innovadoras, o para proporcionar ventajas 
injustas que pueden distorsionar el 
funcionamiento del mercado interior. En 
la actualidad, esas subvenciones no están 
sujetas a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) Las subvenciones extranjeras 
pueden causar distorsiones en el mercado 
interior y socavar la igualdad de 
condiciones respecto de diversas 
actividades económicas en la Unión. Esto 
puede suceder, en concreto, en el contexto 
de concentraciones que conlleven cambios 
en el control de empresas de la Unión, 
cuando dichas concentraciones se financien 
total o parcialmente mediante 
subvenciones extranjeras, o si se adjudican 
contratos públicos en la Unión a empresas 

(3) Las subvenciones extranjeras 
pueden causar distorsiones en el mercado 
interior, crear desequilibrios en su 
correcto funcionamiento y socavar la 
igualdad de condiciones respecto de 
diversas actividades económicas en la 
Unión. Esto puede suceder, en concreto, en 
el contexto de concentraciones que 
conlleven cambios en el control de 
empresas de la Unión, cuando dichas 
concentraciones se financien total o 
parcialmente mediante subvenciones 
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beneficiarias de subvenciones extranjeras. extranjeras, o si se adjudican contratos 
públicos en la Unión a empresas 
beneficiarias de subvenciones extranjeras.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Por consiguiente, es necesario 
complementar los instrumentos de la Unión 
en vigor con uno nuevo que permita hacer 
frente con eficacia a las distorsiones en el 
mercado interior causadas por las 
subvenciones extranjeras y garantizar la 
igualdad de condiciones en materia de 
competencia. En particular, el nuevo 
instrumento complementa las normas sobre 
ayudas estatales de la Unión que abordan 
las distorsiones en el mercado interior 
provocadas por las subvenciones de los 
Estados miembros.

(5) Los Estados miembros no han 
adoptado legislación nacional en materia 
de subvenciones extranjeras, pero países 
como Francia, Alemania, Polonia, Italia 
o los Países Bajos han destacado la 
necesidad de normas armonizadas a 
escala de la Unión para abordar esta 
cuestión. Por consiguiente, es necesario 
complementar los instrumentos de la Unión 
en vigor con uno nuevo que permita hacer 
frente con eficacia a las distorsiones en el 
mercado interior causadas por las 
subvenciones extranjeras y garantizar la 
igualdad de condiciones en materia de 
competencia, así como un clima del 
mercado interior que siga siendo atractivo 
para los inversores extranjeros. En 
particular, el nuevo instrumento 
complementa las normas sobre ayudas 
estatales de la Unión que abordan las 
distorsiones en el mercado interior 
provocadas por las subvenciones de los 
Estados miembros.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) A fin de garantizar la igualdad de 
condiciones en todo el mercado interior y 
la coherencia en la aplicación del presente 
Reglamento, la Comisión debe ser la única 
autoridad competente encargada de 

(7) A fin de garantizar la igualdad de 
condiciones en todo el mercado interior y 
la coherencia en la aplicación del presente 
Reglamento, la Comisión debe ser la única 
autoridad competente encargada de 
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aplicarlo. La Comisión debe estar facultada 
para examinar por iniciativa propia 
cualquier subvención extranjera en 
cualquier sector de la economía en la 
medida en que se inscriba en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento, 
basándose en información procedente de 
todas las fuentes a su disposición. A fin de 
garantizar un control efectivo, en el caso 
específico de las concentraciones de gran 
envergadura (fusiones y adquisiciones) y 
de los procedimientos de contratación 
pública que rebasen determinados 
umbrales, la Comisión debe estar facultada 
para examinar las subvenciones extranjeras 
sobre la base de una notificación previa de 
la empresa dirigida a ella.

aplicarlo. La Comisión debe estar facultada 
para examinar por iniciativa propia 
cualquier subvención extranjera en 
cualquier sector de la economía en la 
medida en que se inscriba en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento, 
basándose en información procedente de 
todas las fuentes a su disposición, 
incluidos los Estados miembros, sus 
asociaciones comerciales y los 
interlocutores sociales a escala de la 
Unión. A fin de garantizar un control 
efectivo, en el caso específico de las 
concentraciones de gran envergadura 
(fusiones y adquisiciones) y de los 
procedimientos de contratación pública que 
rebasen determinados umbrales, la 
Comisión debe estar facultada para 
examinar las subvenciones extranjeras 
sobre la base de una notificación previa de 
la empresa dirigida a ella. La Comisión 
debe prestar especial atención a los flujos 
de dinero procedentes de los denominados 
paraísos fiscales en los que la opacidad de 
los bancos, las empresas y otros agentes 
no permite determinar el origen de las 
intervenciones financieras hacia los 
Estados miembros.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Debe existir una contribución 
financiera concedida directa o 
indirectamente por las autoridades públicas 
de un tercer país. Las contribuciones 
financieras pueden concederse a través de 
entidades públicas o privadas. La cuestión 
de si una entidad pública aporta una 
contribución financiera debe determinarse 
caso por caso, teniendo debidamente en 
cuenta las características de la entidad 
pertinente y el entorno jurídico y 
económico existente en el país en el que 

(9) Debe existir una contribución 
financiera o una medida de apoyo 
económicamente equivalente concedida 
directa o indirectamente por las autoridades 
públicas de un tercer país. Las 
contribuciones financieras o las medidas 
de apoyo económicamente equivalentes 
pueden concederse a través de entidades 
públicas o privadas. La cuestión de si una 
entidad pública aporta una contribución 
financiera o una medida de apoyo 
económicamente equivalente debe 
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opera la entidad, incluido el papel que su 
Gobierno desempeña en la economía. Las 
contribuciones financieras también pueden 
concederse a través de una entidad privada 
si sus actos pueden atribuirse al tercer país.

determinarse caso por caso, teniendo 
debidamente en cuenta las características 
de la entidad pertinente y el entorno 
jurídico y económico existente en el país 
en el que opera la entidad, incluido el papel 
que su Gobierno desempeña en la 
economía. Las contribuciones financieras o 
las medidas de apoyo económicamente 
equivalentes también pueden concederse a 
través de una entidad privada si sus actos 
pueden atribuirse al tercer país.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Una contribución financiera de este 
tipo debe conferir una ventaja a una 
empresa que ejerza una actividad 
económica en el mercado interior. Si la 
contribución financiera beneficia a una 
entidad que realiza actividades no 
económicas no constituye una subvención 
extranjera. La existencia de una ventaja 
debe determinarse sobre la base de 
parámetros comparativos, como la práctica 
de inversión de los inversores privados, los 
tipos de interés para la financiación que 
pueden obtenerse en el mercado, un trato 
fiscal comparable o la remuneración 
adecuada de un bien o servicio 
determinado. Si no se dispone de índices 
de referencia directamente comparables, se 
podrían adaptar los ya existentes o se 
podrían establecer índices de referencia 
alternativos basados en métodos de 
evaluación generalmente aceptados.

(10) Una contribución financiera de este 
tipo o una medida de apoyo 
económicamente equivalente debe conferir 
una ventaja a una empresa que ejerza una 
actividad económica en el mercado 
interior. Si la contribución financiera o la 
medida de apoyo económicamente 
equivalente beneficia a una entidad que 
realiza actividades no económicas no 
constituye una subvención extranjera. La 
existencia de una ventaja debe 
determinarse sobre la base de parámetros 
comparativos, como la práctica de 
inversión de los inversores privados, los 
tipos de interés para la financiación que 
pueden obtenerse en el mercado, un trato 
fiscal comparable o la remuneración 
adecuada de un bien o servicio 
determinado. Si no se dispone de índices 
de referencia directamente comparables, se 
podrían adaptar los ya existentes o se 
podrían establecer índices de referencia 
alternativos basados en métodos de 
evaluación generalmente aceptados.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
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Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Una vez determinada la existencia 
de una subvención extranjera, la Comisión 
debe evaluar si distorsiona el mercado 
interior. A diferencia de las ayudas 
estatales concedidas por los Estados 
miembros, las subvenciones extranjeras no 
suelen estar prohibidas. Las subvenciones 
que adoptan la forma de financiación de las 
exportaciones pueden ser motivo de 
especial preocupación debido a los efectos 
distorsionadores que provocan. Este no es 
el caso si esa financiación se proporciona 
de conformidad con el Acuerdo de la 
OCDE sobre créditos a la exportación con 
apoyo oficial. La Comisión debe evaluar 
caso por caso si una subvención extranjera 
distorsiona el mercado interior.

(12) Una vez determinada la existencia 
de una subvención extranjera, la Comisión 
debe evaluar si distorsiona el mercado 
interior. A diferencia de las ayudas 
estatales concedidas por los Estados 
miembros, las subvenciones extranjeras no 
suelen estar prohibidas. Esta asimetría 
debe inducir a la Unión a revisar sus 
normas de forma que permitan un mayor 
apoyo de las ayudas estatales a las 
empresas y que estas ayudas contribuyan 
a la aplicación de una estrategia 
industrial capaz de consolidar el potencial 
de creación de valor y de empleo de 
nuestra economía. Las subvenciones que 
adoptan la forma de financiación de las 
exportaciones pueden ser motivo de 
especial preocupación debido a los efectos 
distorsionadores que provocan. Este no es 
el caso si esa financiación se proporciona 
de conformidad con el Acuerdo de la 
OCDE sobre créditos a la exportación con 
apoyo oficial. La Comisión debe evaluar 
caso por caso si una subvención extranjera 
distorsiona el mercado interior.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La Comisión debe tener en cuenta 
los efectos positivos de la subvención 
extranjera en el desarrollo de la actividad 
económica subvencionada pertinente. La 
Comisión debe sopesar esos efectos 
positivos y los efectos negativos que 
provoca en términos de distorsión del 
mercado interior, a fin de determinar, en su 
caso, la medida correctora adecuada o 
aceptar compromisos. Ese ejercicio puede 
llevar a la conclusión de que no deben 

(16) La Comisión debe tener en cuenta 
los efectos positivos de la subvención 
extranjera en el desarrollo de la actividad 
económica subvencionada pertinente, en 
particular en lo que se refiere a su 
contribución a los objetivos y prioridades 
fundamentales de la Unión. La Comisión 
debe sopesar esos efectos positivos y los 
efectos negativos demostrados que provoca 
en términos de distorsión del mercado 
interior, a fin de determinar, en su caso, la 
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imponerse medidas correctoras. Las 
categorías de subvenciones extranjeras que 
se consideran más susceptibles de 
distorsionar el mercado interior tienen 
menos probabilidades de tener más efectos 
positivos que negativos.

medida correctora adecuada y 
proporcionada o aceptar compromisos. 
Ese ejercicio puede llevar a la conclusión 
de que no deben imponerse medidas 
correctoras. Las categorías de 
subvenciones extranjeras que se consideran 
más susceptibles de distorsionar el 
mercado interior tienen menos 
probabilidades de tener más efectos 
positivos que negativos.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva.

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras u otras ventajas no financieras 
pertinentes de un tercer país, ya se trate 
de normas o prácticas de aplicación 
particular o general, que produzcan el 
mismo efecto que una subvención. La 
Comisión debe poder actuar sobre la base 
de la información fundamentada recibida 
de cualquier fuente pertinente, incluidos 
los Estados miembros, las asociaciones o 
empresas industriales, empresariales y 
comerciales, y los interlocutores sociales a 
escala de la Unión. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) En todos los casos en los que, como 
resultado del examen preliminar, la 
Comisión tenga indicios suficientes de la 

(24) En todos los casos en los que, como 
resultado del examen preliminar, la 
Comisión tenga indicios suficientes de la 
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existencia de una subvención extranjera 
que falsee el mercado interior, debe estar 
facultada para iniciar una investigación 
exhaustiva con el fin de recabar 
información adicional pertinente para 
evaluar la subvención extranjera y permitir 
a las partes interesadas ejercer su derecho 
de defensa.

existencia de una subvención extranjera 
que falsee el mercado interior, debe estar 
facultada para iniciar una investigación 
exhaustiva con el fin de recabar 
información adicional pertinente para 
evaluar la subvención extranjera y la 
manera en que puede distorsionar el 
mercado interior. Debe informar de ello a 
la empresa y a los Estados miembros 
afectados y permitir a las partes 
interesadas ejercer su derecho de defensa.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 26

Texto de la Comisión Enmienda

(26) La Comisión debe contar con 
instrumentos adecuados para garantizar la 
efectividad de los compromisos y de las 
medidas correctoras. En caso de que la 
empresa afectada no cumpla lo dispuesto 
en una decisión con compromisos, o en una 
decisión por la que se imponen medidas 
correctoras o se ordenan medidas 
cautelares, la Comisión debe estar 
facultada para imponer multas y multas 
coercitivas.

(26) La Comisión debe contar con 
instrumentos adecuados para garantizar la 
efectividad de los compromisos y de las 
medidas correctoras, garantizando que son 
adecuadas y proporcionadas. En caso de 
que la empresa afectada no cumpla lo 
dispuesto en una decisión con 
compromisos, o en una decisión por la que 
se imponen medidas correctoras o se 
ordenan medidas cautelares, la Comisión 
debe estar facultada para imponer multas y 
multas coercitivas de importe suficiente 
para poner fin a la distorsión que cause o 
pueda causar en el mercado interior y 
dotarlas de carácter disuasorio.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) A fin de garantizar una aplicación 
correcta y efectiva del presente 
Reglamento, la Comisión debe estar 
facultada para revocar una decisión y 
adoptar otra nueva si la existente se ha 

(27) A fin de garantizar una aplicación 
correcta y efectiva del presente 
Reglamento, la Comisión debe estar 
facultada para revocar una decisión y 
adoptar otra nueva si la existente se ha 
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basado en información incompleta, 
incorrecta o engañosa, o si una empresa 
actúa de forma contraria a sus 
compromisos o a las medidas correctoras 
impuestas.

basado en información incompleta, 
incorrecta o engañosa, o si una empresa 
actúa de forma contraria a sus 
compromisos o a las medidas correctoras 
impuestas. La Comisión debe justificar 
debidamente la revocación de una 
decisión, así como la conveniencia de 
adoptar una nueva decisión.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión puede exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados.

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión debe exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) En aras de la transparencia y la 
seguridad jurídica, conviene publicar en su 
integridad o en resumen todas las 
decisiones adoptadas por la Comisión.

(39) En aras de la transparencia y la 
seguridad jurídica, conviene publicar en su 
integridad o al menos en resumen todas las 
decisiones adoptadas por la Comisión.

Enmienda 16
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Propuesta de Reglamento
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) La aplicación del presente 
Reglamento por parte de la Unión debe 
atenerse al Derecho de la Unión y el 
Acuerdo de la OMC y ser coherente con 
los compromisos contraídos en virtud de 
otros acuerdos comerciales y de inversión 
de los que sean partes la Unión o los 
Estados miembros.

(43) La aplicación del presente 
Reglamento por parte de la Unión debe 
atenerse al Derecho de la Unión y ser 
coherente con los acuerdos de la OMC y 
los compromisos contraídos en virtud de 
otros acuerdos comerciales y de inversión 
de los que sean partes la Unión o los 
Estados miembros. El presente 
Reglamento debe entenderse sin perjuicio 
del desarrollo de normas multilaterales 
para abordar subvenciones 
distorsionadoras.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones. Estas últimas 
pueden producirse respecto de cualquier 
actividad económica, y en particular en el 
marco de las concentraciones y los 
procedimientos de contratación pública.

1) El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones a fin de 
garantizar unas condiciones de 
competencia equitativas para el 
funcionamiento del mercado interior. 
Estas últimas pueden producirse respecto 
de cualquier actividad económica, y en 
particular en el marco de las 
concentraciones y los procedimientos de 
contratación pública.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) A efectos del presente Reglamento, 1. A efectos del presente Reglamento, 
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se considerará que existe una subvención 
extranjera cuando un tercer país aporte una 
contribución financiera que confiera una 
ventaja a una empresa que ejerza una 
actividad económica en el mercado interior 
y que esté limitada, de jure o de facto, a 
una empresa o industria concreta o a varias 
empresas o industrias.

se considerará que existe una subvención 
extranjera o cualquier otra medida de 
efecto equivalente cuando un tercer país 
aporte una contribución financiera o no 
financiera o una medida de apoyo 
económicamente equivalente que confiera 
una ventaja a una empresa que ejerza una 
actividad económica en el mercado interior 
y que esté limitada, de jure o de facto, a 
una empresa o industria concreta o a varias 
empresas o industrias.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) la renuncia a ingresos que, de otro 
modo, serían exigibles; o

ii) la renuncia a ingresos que, de otro 
modo, serían exigibles;

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – inciso ii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii bis) derechos especiales o exclusivos 
remunerados de manera inadecuada o, 
como alternativa;

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) una medida de apoyo 
económicamente equivalente a una 
contribución financiera;

Enmienda 22
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Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra b – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

b) la contribución financiera aportada 
por el tercer país en cuestión incluirá la 
contribución financiera aportada por:

b) la contribución financiera o la 
medida de apoyo económicamente 
equivalente aportada por el tercer país en 
cuestión incluirá la contribución financiera 
o la medida de apoyo económicamente 
equivalente aportada por:

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) el nivel de actividad económica de 
la empresa afectada en el mercado interior;

d) el nivel y la evolución de la 
actividad económica de la empresa 
afectada en el mercado interior;

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis) cualquier otra medida no 
financiera que tenga para el beneficiario 
un efecto equivalente a la concesión de 
una subvención.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) Cuando esté justificado, la 
Comisión sopesará los efectos negativos de 
una subvención extranjera en términos de 
distorsión en el mercado interior y sus 

1. La Comisión sopesará los efectos 
negativos de una subvención extranjera en 
términos de distorsión en el mercado 
interior y sus efectos positivos en el 
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efectos positivos en el desarrollo de la 
actividad económica pertinente.

desarrollo de la actividad económica 
pertinente, incluidas las contribuciones 
positivas a los objetivos de la Unión.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) La Comisión podrá imponer 
medidas correctoras a fin de subsanar la 
distorsión en el mercado interior que cause 
o pueda causar una subvención extranjera. 
La empresa afectada, a su vez, podrá 
ofrecer asimismo compromisos.

1) La Comisión podrá imponer 
medidas correctoras, adecuadas y 
proporcionadas, a fin de subsanar la 
distorsión en el mercado interior que cause 
o pueda causar una subvención extranjera. 
La empresa afectada, a su vez, podrá 
ofrecer asimismo compromisos para poner 
fin lo antes posible a la distorsión que 
cause o pueda causar la subvención o la 
ventaja de efecto equivalente.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Las medidas correctoras o los 
compromisos deberán subsanar de forma 
plena y efectiva la distorsión causada por 
la subvención extranjera en el mercado 
interior.

2. Las medidas correctoras o los 
compromisos deberán subsanar de forma 
plena y efectiva la distorsión que cause o 
pueda causar la subvención extranjera en 
el mercado interior.

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3) Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir en lo 
siguiente:

3) Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir, entre otras 
cosas, en lo siguiente:
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Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) La Comisión podrá imponer 
requisitos de información y transparencia.

4. La Comisión podrá imponer 
requisitos de información y transparencia, 
y hacer un seguimiento de los mismos.

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Cuando la empresa afectada 
proponga el reembolso de la subvención 
extranjera, aplicando el tipo de interés 
oportuno, la Comisión aceptará dicho 
reembolso como compromiso si puede 
asegurarse de que es transparente y 
efectivo, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo el riesgo de elusión.

6. Cuando la empresa afectada 
proponga el reembolso de la subvención 
extranjera, aplicando el tipo de interés 
oportuno, la Comisión aceptará dicho 
reembolso como compromiso únicamente 
cuando pueda asegurarse de que es 
transparente, efectivo y subsana de 
manera adecuada la distorsión real 
causada, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo el riesgo de elusión.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá examinar por iniciativa 
propia la información procedente de 
cualquier fuente relativa a supuestas 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
la competencia.

La Comisión podrá examinar por iniciativa 
propia o a petición de las autoridades 
nacionales competentes la información 
procedente de cualquier fuente relativa a 
supuestas subvenciones extranjeras que 
distorsionen la competencia, incluida la 
información fundamentada presentada 
por los Estados miembros, las 
asociaciones y empresas industriales, 
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empresariales y comerciales, o los 
interlocutores sociales a escala de la 
Unión.

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La Comisión recabará toda la 
información que considere necesaria para 
evaluar, con carácter preliminar, si la 
contribución financiera examinada 
constituye una subvención extranjera y si 
distorsiona el mercado interior. A tal fin, la 
Comisión podrá, en particular:

1. La Comisión recabará toda la 
información que considere necesaria para 
evaluar, con carácter preliminar, si la 
contribución financiera o la medida de 
apoyo económicamente equivalente 
examinada constituye una subvención 
extranjera y si distorsiona el mercado 
interior. A tal fin, la Comisión podrá, en 
particular:

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) utilizar, en su caso, los elementos 
facilitados por las autoridades nacionales 
en apoyo de su solicitud;

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) informar a la empresa afectada; y b) informar a la empresa y a los 
Estados miembros afectados; y

Enmienda 35



RR\1255041ES.docx 147/159 PE703.002v02-00

ES

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) Cuando, tras el examen preliminar, 
la Comisión llegue a la conclusión de que 
no hay motivos suficientes para iniciar la 
investigación exhaustiva, bien porque no 
existe subvención extranjera, bien porque 
no hay indicios de una distorsión efectiva o 
potencial en el mercado interior, concluirá 
dicho examen e informará al respecto a la 
empresa afectada.

3. Cuando, tras el examen preliminar, 
la Comisión llegue a la conclusión de que 
no hay motivos suficientes para iniciar la 
investigación exhaustiva, bien porque no 
existe subvención extranjera, bien porque 
no hay indicios de una distorsión efectiva o 
potencial en el mercado interior, concluirá 
dicho examen, informará al respecto a la 
empresa afectada y a las autoridades 
nacionales competentes, y publicará el 
examen.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) cuando existan indicios de que una 
contribución financiera constituye una 
subvención extranjera y distorsiona el 
mercado interior; y

1. cuando existan indicios 
significativos de que una contribución 
financiera o una medida de apoyo 
económicamente equivalente constituye 
una subvención extranjera y distorsiona el 
mercado interior; y

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) Las medidas provisionales estarán 
limitadas en el tiempo. Podrán 
prorrogarse cuando sigan existiendo 
indicios de efectos distorsionadores o un 
riesgo grave de perjuicio sustancial e 
irreparable a la competencia en el 
mercado interior.
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Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) acceder a cualesquiera locales y 
terrenos de la empresa afectada;

a) acceder a cualesquiera locales, 
terrenos y medios de transporte de la 
empresa afectada;

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) A petición de la Comisión, un 
Estado miembro llevará a cabo en su 
propio territorio cualquier inspección u otra 
medida de investigación con arreglo a su 
legislación nacional con el fin de 
determinar si existe una subvención 
extranjera que distorsiona el mercado 
interior.

7. Previa notificación a la Comisión, 
un Estado miembro llevará a cabo en su 
propio territorio cualquier inspección u otra 
medida de investigación con arreglo a su 
legislación nacional con el fin de 
determinar si existe una subvención 
extranjera que distorsiona el mercado 
interior.

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Con objeto de desempeñar las funciones 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar inspecciones en el 
territorio de un tercer país, siempre que la 
empresa afectada haya dado su 
consentimiento y que se haya informado 
oficialmente al respecto al Gobierno del 
tercer país y este haya aceptado la 
inspección. El artículo 12, apartado 1, 
apartado 2, y apartado 3), letras a) y b), se 
aplicará por analogía.

Con objeto de desempeñar las funciones 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar inspecciones en el 
territorio de un tercer país, siempre que se 
haya informado oficialmente al respecto al 
Gobierno del tercer país y este haya 
aceptado la inspección. El artículo 12, 
apartado 1, apartado 2, y apartado 3), letras 
a) y b), se aplicará por analogía.
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Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) Cuando una empresa afectada, 
incluida una empresa pública controlada 
directa o indirectamente por el Estado 
afectado, no facilite la información 
necesaria para determinar si una 
contribución financiera le confiere una 
ventaja, podrá considerarse que la empresa 
ha obtenido dicha ventaja.

3. Cuando una empresa afectada, 
incluida una empresa pública controlada 
directa o indirectamente por el Estado 
afectado, no facilite la información 
necesaria para determinar si una 
contribución financiera o una medida de 
apoyo económicamente equivalente le 
confiere una ventaja, podrá considerarse 
que la empresa ha obtenido dicha ventaja.

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La Comisión podrá imponer, 
mediante decisión, multas y multas 
coercitivas cuando una empresa o 
asociación de empresas afectada, 
deliberadamente o por negligencia:

(No afecta a la versión española).

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 5 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Cuando una empresa afectada no 
cumpla una decisión con compromisos de 
conformidad con el artículo 9, apartado 3, 
una decisión por la que se ordenen medidas 
cautelares de conformidad con el 
artículo 10 o una decisión por la que se 
impongan medidas correctoras de 
conformidad con el artículo 9, apartado 2, 
la Comisión podrá imponer, mediante 
decisión:

5. Cuando una empresa o una 
asociación de empresas afectada no 
cumpla una decisión con compromisos de 
conformidad con el artículo 9, apartado 3, 
una decisión por la que se ordenen medidas 
cautelares de conformidad con el 
artículo 10 o una decisión por la que se 
impongan medidas correctoras de 
conformidad con el artículo 9, apartado 2, 
la Comisión podrá imponer, mediante 
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decisión:

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 4 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) la propia empresa en participación 
o una de sus empresas matrices esté 
establecida en la Unión y genere un 
volumen de negocios total en la Unión de 
250 millones EUR, como mínimo; y

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) Si las empresas afectadas no 
cumplen su obligación de notificación, la 
Comisión podrá examinar una 
concentración sujeta a notificación de 
conformidad con el presente Reglamento, 
solicitando la notificación de dicha 
concentración. En ese caso, la Comisión no 
estará sujeta a los plazos mencionados en 
el artículo 23, apartados 1 y 4.

4) Si las empresas afectadas no 
cumplen su obligación de notificación, la 
Comisión examinará una concentración 
sujeta a notificación de conformidad con el 
presente Reglamento, solicitando la 
notificación de dicha concentración. En ese 
caso, la Comisión no estará sujeta a los 
plazos mencionados en el artículo 23, 
apartados 1 y 4.

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) La Comisión podrá adoptar una 
decisión por la que se ponga fin a la 
investigación exhaustiva en un plazo 
máximo de doscientos días a partir de la 
recepción de la notificación. En 
circunstancias excepcionales, ese plazo 
podrá prorrogarse previa consulta con el 

4) La Comisión podrá adoptar una 
decisión por la que se ponga fin a la 
investigación exhaustiva en un plazo 
máximo de ciento veinte días a partir de la 
recepción de la notificación. 
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poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora de que se trate.

Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Los principios que rigen la 
contratación pública, tales como la 
proporcionalidad, la no discriminación, la 
igualdad de trato y la transparencia, 
deberán observarse respecto de todas las 
empresas que participen en el 
procedimiento de contratación pública. La 
investigación de las subvenciones 
extranjeras con arreglo al presente 
Reglamento no deberá dar lugar a un trato 
de la empresa afectada contrario a dichos 
principios por parte del poder adjudicador 
o de la entidad adjudicadora.

7. Los principios que rigen la 
contratación pública, tales como la 
proporcionalidad, la no discriminación, la 
igualdad de trato, la transparencia y el 
cumplimiento de las obligaciones de 
diligencia debida, la legislación y las 
normas medioambientales, sociales y 
laborales o la gobernanza, deberán 
observarse respecto de todas las empresas 
que participen en el procedimiento de 
contratación pública. La investigación de 
las subvenciones extranjeras con arreglo al 
presente Reglamento no deberá dar lugar a 
un trato de la empresa afectada contrario a 
dichos principios por parte del poder 
adjudicador o de la entidad adjudicadora.

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) Una contribución financiera 
notificada en el contexto de una 
concentración con arreglo al artículo 19 
podrá ser pertinente y volverse a evaluar en 
relación con otra actividad económica.

1. Una contribución financiera 
notificada en el contexto de una 
concentración con arreglo al artículo 19 
podrá ser pertinente y volverse a evaluar 
conforme al presente Reglamento en 
relación con otra actividad económica.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

(2) Una contribución financiera 
notificada en el contexto de un 
procedimiento de contratación pública con 
arreglo al artículo 28 podrá ser pertinente y 
volverse a evaluar en relación con otra 
actividad económica.

2. Una contribución financiera 
notificada en el contexto de un 
procedimiento de contratación pública con 
arreglo al artículo 28 podrá ser pertinente y 
volverse a evaluar conforme al presente 
Reglamento en relación con otra actividad 
económica.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) Cuando la información disponible 
confirme la sospecha razonable de que las 
subvenciones extranjeras en un sector 
concreto, para un tipo particular de 
actividad económica o basadas en un 
instrumento de subvención específico, 
pueden distorsionar el mercado interior, la 
Comisión podrá llevar a cabo una 
investigación de mercado respecto del 
sector concreto, el tipo particular de 
actividad económica o la utilización del 
instrumento de subvención de que se trate. 
En el curso de dicha investigación de 
mercado, la Comisión podrá solicitar a las 
empresas o asociaciones de empresas 
interesadas que le faciliten la información 
necesaria y podrá llevar a cabo las 
inspecciones oportunas. La Comisión 
también podrá solicitar información al 
Estado miembro o al tercer país afectado.

1) Cuando la información disponible 
confirme la sospecha razonable de que las 
subvenciones extranjeras en un sector 
concreto, para un tipo particular de 
actividad económica o basadas en un 
instrumento de subvención específico, 
pueden distorsionar el mercado interior, la 
Comisión podrá llevar a cabo una 
investigación de mercado respecto del 
sector concreto, el tipo particular de 
actividad económica o la utilización del 
instrumento de subvención de que se trate. 
En el curso de dicha investigación de 
mercado, la Comisión podrá solicitar a las 
empresas o asociaciones de empresas 
interesadas que le faciliten la información 
necesaria y podrá llevar a cabo las 
inspecciones oportunas. La Comisión 
también podrá solicitar información al 
Estado miembro o al tercer país afectado, o 
consultar a las asociaciones comerciales 
de los Estados miembros y a los 
interlocutores sociales de toda la Unión.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

(2) La Comisión podrá publicar un 
informe sobre los resultados de su 
investigación de mercado en sectores 
concretos, tipos particulares de actividad 
económica o instrumentos de subvención 
específicos e invitar a las partes 
interesadas a presentar observaciones.

2. La Comisión publicará un informe 
sobre los resultados de su investigación de 
mercado en sectores concretos, tipos 
particulares de actividad económica o 
instrumentos de subvención específicos e 
invitar a las partes interesadas a presentar 
observaciones.

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados a efectos de:

1. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados a efectos de:

a) la modificación de los umbrales para la 
notificación establecidos en los 
artículos 18 y 27, a la vista de la práctica 
de la Comisión durante los cinco primeros 
años de aplicación del presente 
Reglamento, y teniendo en cuenta la 
eficacia de la aplicación;
b) la dispensa de determinadas categorías 
de empresas afectadas de la obligación de 
notificación prevista en los artículos 19 y 
28, a la vista de la práctica de la Comisión 
durante los cinco primeros años de 
aplicación del presente Reglamento, en 
caso de que esa práctica permita 
identificar actividades económicas 
respecto de las cuales sea improbable que 
las subvenciones extranjeras distorsionen 
el mercado interior;
c) la modificación de los plazos para el 
examen preliminar y la investigación 
exhaustiva establecidos en los artículos 24 
y 29.

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
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Artículo 44 – apartado 1 – letra –a (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

–a) la especificación de la definición 
de «contribución financiera» y de 
«medida de apoyo económicamente 
equivalente», así como el establecimiento 
de criterios para identificar las 
actuaciones que pueden atribuirse a 
terceros países, tal como se menciona en 
el artículo 2;

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra –a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

–a bis) el complemento de los indicadores 
establecidos para determinar las 
subvenciones distorsionadoras en el 
mercado único, tal como se menciona en 
el artículo 3;

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra –a ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

–a ter) la especificación de la metodología 
subyacente a la evaluación del 
sopesamiento y, en particular, para la 
determinación de los efectos positivos, así 
como los criterios para compensar los 
efectos negativos y positivos mencionados 
en el artículo 5;

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra –a quater (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

–a quater) a efectos de la adopción de 
medidas provisionales, la especificación 
de una metodología para determinar que 
existe un riesgo grave de perjuicio 
sustancial e irreparable para la 
competencia en el mercado interior a que 
se refiere el artículo 10;

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar en un plazo de cinco años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación del mismo, 
acompañado, si la Comisión lo considera 
oportuno, de las propuestas legislativas 
pertinentes.

A más tardar en un plazo de tres años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación del mismo, 
acompañado, si la Comisión lo considera 
oportuno, de las propuestas legislativas 
pertinentes.
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